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1. INTRODUCCIÓN  

La administración pública, entendida como la ciencia administrativa del Estado (Guerrero, 2009, 

P.3), siempre se ha ocupado de los asuntos que afectan la felicidad o bienestar de los ciudadanos. 

Así, las problemáticas relacionadas con los asuntos públicos, como el aseguramiento de la 

seguridad interna y externa del país, la garantía de un sistema judicial efectivo e imparcial, o el 

mantenimiento del equilibrio presupuestal en las finanzas estatales, son algunos de los temas que 

la administración pública, como organización burocrática, debe abordar (Justa, 1996). 

Dentro de estos asuntos públicos, destaca uno en particular: la administración del recurso hídrico. 

Este recurso, aunque escaso, es fundamental para el bienestar general de la población. Recordemos 

que la consolidación de los primeros asentamientos humanos permanentes se basó en la 

proximidad a fuentes de agua y en el desarrollo de prácticas de irrigación extensiva, lo que permitió 

el surgimiento de la agricultura. Esta actividad fue crucial para la formación de las primeras 

sociedades sedentarias y, posteriormente, de las primeras ciudades-Estado, donde la división del 

trabajo se estableció de manera significativa. 

No es casual que la consolidación de los Estados, entendidos como "toda comunidad humana que, 

dentro de un determinado territorio, reclama con éxito para sí el monopolio de la violencia física 

legítima" (Weber, 2014, Pg. 185), haya ocurrido en territorios con características físicas que 

permitían y favorecían la vida humana, como tierras altamente fértiles y la presencia de ríos 

caudalosos. Estos factores permitieron la permanencia de las comunidades en un área determinada, 

facilitando la construcción de grandes ciudades donde la vida social y la división del trabajo se 

desarrollaron y consolidaron con el paso del tiempo. 

Por lo tanto, la gestión y administración del recurso hídrico por parte de una sociedad es de carácter 

primordial y, por ende, de naturaleza pública. Es por ello por lo que este tema ha suscitado debates 

técnicos y políticos entre los distintos gobernantes al punto que, en la actualidad, la administración 

del recurso hídrico incluye la regulación del acceso, distribución y calidad del agua, así como la 

protección de los ecosistemas que la proveen. Adicionalmente, la creciente demanda de agua 

debido al aumento de la población y la expansión urbana ha generado presiones sobre este recurso, 

lo que ha llevado a las administraciones públicas a implementar enfoques de gestión integral y 

sostenible. 



Debido a esta importancia y considerando los antecedentes presentados, la gestión del agua es un 

asunto que compete a la administración pública, ya que se trata de un recurso escaso y fundamental 

para el bienestar de la población. Por ello, se justifica realizar un análisis detallado de la 

administración del recurso hídrico por parte de la administración pública. En este contexto, la 

intención de la monografía es considerar cómo se ha dado la gestión del agua en Bogotá, que 

factores han influenciado en la actual crisis hídrica, y qué es lo que se está haciendo. Pues, es cierto 

que este asunto no es solo de planificación, sino también de gestión y administración, en 

dimensiones políticas, sociales y ambientales, que son determinantes para la sostenibilidad del 

recurso. 

Tabla 1. 

Nivel de los embalses de suministro de agua a municipios en Cundinamarca 2024  

Tabla 1Nivel de los embalses de suministro de agua a municipios en Cundinamarca 2024 

Niveles de agua embalses 

Agregado norte Sistema chingaza Agregado sur Otro 

Total 55,51% Total 46,39% Total 86,88% Total 79,93% 

Neusa 75,63% Chuza 37,01% Chisacá 82,72% El Hato 79,93% 

Sisga 68,88% San Rafael 76,90% Regadera 94,54%  

Tominé 50,78%  

Nota: Elaboración propia, tomado y adaptado de CAR, 2024, p. 1 

La ciudad como los municipios aledaños depende en gran parte de fuentes externas hídricas, como 

son páramos agregados, del norte, el sur, el sistema chingaza y el hato, cuyos niveles de agua han 

disminuido considerablemente debido a la intervención humana y las alteraciones climáticas, 

como se puede ver en la tabla 1 en la que se determina para el 16 de septiembre del 2024, los 

niveles del agua. Por lo tanto, resulta importante analizar en qué medida la administración pública 

ha respondido a estos desafíos. 

2. PALABRAS CLAVE  

- Desarrollo sostenible. 

- Crecimiento demográfico. 



- Política pública  

- Servicios básicos. 

- Gestión pública. 

- Administración. (gestión, control) 

3. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN  

3.1 ANTECEDENTES. 

El recurso más significativo para la vida, es sin lugar a duda el agua. Desde tiempos atrás, este 

recurso ha sido esencial para la continuidad de la evolución y la supervivencia de todas las 

especies, y así se prolongará en el futuro. 

Respecto a esto, el agua en los seres vivos está representada entre el 70% y el 80%, a pesar de que 

esto puede cambiar, la importancia de este recurso permanece imperturbable (Castañeda, 2000, p. 

53). No solo garantiza que los sistemas biológicos funcionen de manera adecuada, sino que 

transporta nutrientes y ayuda en la eliminación de desechos. 

Para los animales, el agua envía nutrientes y oxígeno, actuando como el motor invisible que 

impulsa la vida. En el caso de las plantas, es el núcleo que permite el metabolismo, de manera que 

las sustancias son distribuidas necesarias para la regeneración y el crecimiento de las mismas 

(Castañeda, 2000, P56). 

Sin olvidar su importancia para los seres vivos, mencionemos que el planeta tierra cuenta con 

1,386 millones de kilómetros cúbicos de agua, del cual el 97% se representa en el agua salada de 

los océanos y mares, mientras que tan solo el 3% es agua dulce (Montesino, 2022, p. 1). Ahora 

bien, frente a esto se puede entender que el agua con disponibilidad para el consumo humano es 

bastante limitada.  

 Agregado a esto, esta poca cantidad es afectada directamente por la contaminación constante, en 

principal medida por la contaminación, producida por el mal uso y acción de las manos del ser 

humano, que en pocas medidas ha desencadenado un aumento en las alteraciones del ciclo del 

agua. 



Por un lado, están las actividades agrícolas, urbanas e industriales, que en su actuar desmedido han 

dañado este recurso tan importante. Últimamente, se han visto cambios extremos en el actuar de 

la naturaleza, ocurren ciclones que hace algunos años no pasaban en tal magnitud, las sequías se 

han prolongado, por la ruptura en la capa de ozono y a su vez hecho que los incendios forestales 

sean cada vez más frecuentes. 

 El calentamiento global es una realidad que aún cuesta entender, a pesar de todas las advertencias 

que la misma naturaleza ha demostrado, la temperatura de los océanos ha modificado los 

ecosistemas acuáticos, y la biodiversidad del planeta ha decaído (Tarazona, 2024, p. 1). El agua es 

un recurso que nos recuerda constantemente la conexión con la vida y la interconexión de todos 

los seres vivos, un ciclo de responsabilidad para proteger, para no solo asegurar nuestro futuro, 

sino también de los que vendrán. 

Comprendiendo esto, para el año 2022, la COP 27, La conferencia de las Naciones Unidas sobre 

el cambio climático, que fue desarrollada bajo el lema “Juntos para la Implementación” en Sharm 

el-Sheikh, Egipto (ALMAR, 2024, p. 1). El agua desempeña un papel importante que no hubo en 

otro momento, así como la necesidad urgente de implementar medidas de adaptación al cambio 

climático, frente desde luego, al recurso hídrico.  

El tema destacado durante la conferencia fue la Acción para la Adaptación y Resiliencia del 

Agua (AWARe), que busca alentar la cooperación y el intercambio de conocimiento respecto a la 

administración del agua. Entre otras cosas, se mencionó el Plan de Acción de Alertas 

Tempranas, prevenir los desastres naturales, que se llevaría a cabo en los cinco años próximos 

(ALMAR, 2024, p. 1). 

En el presente, más del 90% de los desastres naturales están directamente relacionados con el agua, 

ya sé por las sequías, las inundaciones o por la escasez, desastres que debido al cambio climático 

afecta el ciclo natural del agua y los patrones de precipitación. 

Por otro lado, con la COP 28, llevada a cabo el 2023 en los Emiratos Árabes Unidos, lanzó la 

Agenda del Agua en Estocolmo durante la Semana Mundial del Agua. Nuevamente buscando 

analizar las oportunidades y los riesgos para el agua como recurso indispensable para la vida. En 

la que se dio prelación a la restauración y conservación de agua dulce, los sistemas sostenibles 



alimentarios y la resiliencia del agua urbana (RETEMA, 2024, p. 1). Con la finalidad de 

restaurar el 30% de los ecosistemas de agua dulce que han sido degradados para el 20230. 

Sin embargo, se debe destacar que, en 1992, se creó La Convención Marco de las Naciones Unidas 

sobre el Cambio Climático (CONUCO). En la cumbre de la tierra en Río de Janeiro, en 1992. Que, 

junto con, la Convención de Naciones Unidas sobre Diversidad Biológica y la Convención de 

Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación, en donde el tema central sería la importancia 

de enfrentar el cambio climático (Naciones Unidas ,2024, P.1). Sin embargo, fue con el protocolo 

de Estocolmo en 1972 que se puso en la agenda por primera vez “el medio ambiente”.  

Sin embargo, a pesar de todos los acuerdos que se han dado en las convenciones de la COP siembre 

se llega a una y otra vez concesiones respecto a esto, para continuar deteriorando la naturaleza, 

esto ha llevado a que el planeta se encuentre en las condiciones en las que está hoy en día.  Las 

acciones que cada país realiza, que son dañinas, dan continuidad a un círculo repetitivo de 

consumismo y deterioro ambiental. Son incansables, la manera en que se ha puesto sobre la 

mesa, la importancia del agua para la continuidad de la vida en la tierra, como lo conocemos, y 

como su deterioro y escasez afectará a la población mundial si no se actúa al respecto (ONU, 2024, 

p. 1). 

Es evidente, como el consumismo se convierte en otro factor determinante, para que el medio 

ambiente haya sido pospuesto a un segundo plano, solventar la demanda de deseos inmediatos por 

consumir y acumular, se prioriza la compra y el reemplazo, una y otra vez de un producto 

consumido. Sin ver, el gran impacto de esta dinámica sobre el ambiente (Greenpeace, 2020, p. 1). 

Esta tendencia ha generado una sobreexplotación sobre los recursos naturales. A grandes rasgos 

se pueden observar situaciones como la deforestación, la contaminación del aire y desde luego del 

agua. 

Es de tal manera, que ahora somos catalogados dentro del concepto de obsolescencia programada, 

en donde los productos que antes eran consumidos y duraban bastante tiempo, que era capaz de 

sobrevivir generaciones, ahora su vida útil es más corta, fomentando así el perpetuo ciclo de 

desecho y producción. No solo generando más demanda, sino también una sobrecarga a los 

recursos. Generando así una y otra vez residuos que terminan degradando el ambiente 



(Greenpeace, 2020, p. 1). En este sentido, la necesidad de satisfacer durante un corto tiempo, 

resulta más importante que el planeta, eclipsando así la crisis ecológica global. 

Ahora bien, aun sabiendo que los recursos son finitos, la inercia del sistema consumista en el que 

nos encontramos nos empuja una y otra vez a consumir e ignorar señales que no pueden ser más 

claras, convenciones como la COP que se llevan a cabo todos los años, mencionan una y otra vez 

la importancia de actuar frente al cambio climático, el aumento en la escasez del agua y la 

degradación de los ecosistemas, pierden fuerza cuando las consecuencias no nos afectan 

directamente o de manera inmediata a nuestras vidas cotidianas. 

Frente a esto, no está mal decir que el impacto ambiental de la acción u omisión de la acción 

humana es lejano, invisible y muchas veces abstracto. Es fácil olvidar el deterioro cuando ni 

siquiera resulta importante saber cuánto de los recursos se han utilizado en la creación o 

producción de lo que consumimos (ONU, 2024, p. 1). Las primeras expresiones se dan en las 

comunidades más lejanas o en los ecosistemas más vulnerables, se ignora una y otra vez esta 

realidad, pero eventualmente termina por alcanzarnos, pero aun el consumo callar estas voces. 

Por otro lado, el fenómeno de la densificación urbana es otro factor que está fuertemente vinculado 

con la administración del agua, y ambos se interrelacionan afeitándose en diversas dimensiones. 

Por un lado, cuando las periferias de las ciudades son espacio de atracción para los individuos que, 

por factores socioeconómicos, como el desplazamiento, la migración, o la búsqueda de mejores 

oportunidades, se trasladan a estos espacios, hace presión sobre los recursos hídricos. Y el agua se 

ve afectada por el descontrol en la construcción urbana que no cuenta con una correcta 

planificación (De Coss, 2017, p. 1). 

Esta densificación urbana en gran medida la infiltración del agua al suelo, principalmente por las 

áreas que ahora son impermeables, como la construcción de equipamientos, edificios, calles 

pavimentadas, entre otras estructuras que impiden el ciclo normal del agua (Ríos-Sánchez et al., 

2021, p. 1). En la que está infiltra el suelo llegando a los acuíferos y así mantener el equilibrio 

hídrico. 

Como se ha mencionado anteriormente, la densificación urbana, genera un aumento en la demanda 

del agua, lo que a su vez lleva a la sobreexplotación de los acuíferos, en ciudades donde es 



insuficiente la infraestructura para cubrir las necesidades básicas de la población en constante 

crecimiento (De Coss, 2017, p. 1). Donde la oportunidad de tener un espacio que cuente con los 

servicios básicos es escasa, los asentamientos en las periferias son más comunes, ocasionando 

muchas veces la contaminación de las redes hídricas cercanas. 

Por otro lado, cuando se da la extracción del agua subterránea, y esta se sobreexplota, genera la 

subsidencia del suelo como el problema en el que el terreno se hunde, debido al agotamiento del 

acuífero, comprometiendo, por un lado, las infraestructuras, si no también, la escasez hídrica 

afectando de esta manera a quienes dependen de la fuente, ya su vez genera problemas severos, 

como la pérdida de vegetación. Esta que cumple un papel de gran importancia no solo para la 

filtración del agua, sino también para la regulación del clima y la erosión del suelo. 

Para ejemplificar lo anterior, tomamos el caso de Bogotá, en el que la presión sobre los recursos 

hídricos y la densificación urbana entes directamente relacionados, como se puede ver en la tabla 

2, el crecimiento poblacional de esta ciudad va en constante aumento, pero lastimosamente mucha 

de esta no está regida bajo los parámetros del plan de ordenamiento territorial (Meneses Daza, 

2022, P.1-4). Por esto se ven que en las periferias donde antes se veían baldíos o sectores no 

urbanizados, ahora son ocupados por asentamientos ilegales, sin embargo, el Estado tiene como 

responsabilidad responder a las necesidades de quienes allí habiten. 

No solo se ven problemas como la escasez de la disponibilidad de la llegada del agua potable, sino 

que también, cuando estos asentamientos se han construido al margen de toda planificación, 

generalmente están zonas de alto riesgo ambiental, y se ven afectados por los deslizamientos o 

inundaciones (Meneses Daza, 2022, p.2-3). 

Tabla 2.  

Población Bogotá entre 2020-2024.Tabla 2 Población Bogotá entre 2020-2024. 

Población Bogotá 

Año 

Millones de 

Habitantes 

2020 7.412.566 

2021 7.834.167 



2022 7.900.000 

2023 7.968.095 

2024 8.034.649 

Nota: Elaboración propia, tomado y adaptado de DANE, 2024, p. 1 

Ahora bien, si nos centramos en el caso de Colombia, para el año 2023, entre enero y febrero, 

1.408 incendios fueron reportados en el país, una disminución casi del 58% con respecto al periodo 

2022 (Estadista, 2024, p. 1). Sobre las mismas fechas tuvo un registro de 3.325 incendios (Puentes, 

2024, p. 1). Sin embargo, para el periodo determinado entre noviembre del 2023, con el comienzo 

del fenómeno del niño, hasta los primeros tres meses del 2024, se obtuvo un registro de 1.620 

incendios (UNGRD, 2024, p. 1). Tal como se puede evidenciar en la tabla 3.  

Tabla 3.  

Incendios registrados entre 2022-2024.Tabla 3 Incendios registrados entre 2022-2024. 

Incendios en Colombia 

2022 2023 2024 

3.325 1.408 1.620 

En-Feb En-Feb Nov-Mar 

Nota: Elaboración propia, tomado y adaptado de UNGR, 2024, p. 1 

Como se puede observar en la Tabla 3, la cantidad de incendios forestales, en solo estos tres 

periodos, son alarmantes. Pues revelan un problema mucho más acentuado respecto a su impacto 

en la degradación ambiental, el mal uso y gestión del recurso hídrico y desde luego el cambio 

climático. 

Aunque el ministerio de ambiente, como institución ambiental, trabaja para mitigar estos efectos, 

la proporción del desastre está más allá de su capacidad. Para principios del 2024, el IDEAM 

señaló que, de los 1.101 municipios, 682 estaban en alerta roja por las conflagraciones (RTVC, 

2024, p. 1). Los cuales afectarían no solo los cerros y sierras, sino también los páramos, se 

manifiesta que el ecosistema es frágil, y que aún no se cuentan con políticas suficientes para hacer 



frente a este problema (Granados & Puentes, 2024, p. 1). Sin problema. El ministerio de ambiente, 

junto con el PNUD, para fortalecer la prevención de emergencias, lanzó una convocatoria dirigida 

a las juntas de acción comunal para hacer brigadas contra incendios. 

En consiguiente, no solo hay que pensar en cómo enfrentar la calamidad de las conflagraciones, 

sino que de igual manera, resulta necesario resolver si la primera medida que se hará al respecto 

para resarcir el daño será restaurar o reforestar los ecosistemas afectados(MONGABAY, 2024, p. 

1).este dilema es necesario darle continuidad, puesto que la restauración consiste en recuperar lo 

que ha sido dañado, degradado o alterado, pero siendo siempre la especie nativa del espacio, 

mientras que la reforestación consiste en la plantación de árboles en áreas dañadas. 

Si bien es una posible solución a largo plazo, la decisión que se tome ahora afectará la 

disponibilidad del agua en el futuro, cada acción en pro de los ecosistemas podría moldear la 

capacidad de adaptación para enfrentar los extremos futuros eventos (Puentes, 2024, p. 1). Ante 

esta verdad, Colombia debe implementar un enfoque más allá de la gestión del riesgo, se debe 

acoger un enfoque de prevención y restauración. De manera más concluyente, para que en un 

futuro se pueda garantizar que los recursos naturales no solo se conserven, sino que prosperen en 

armonía con las necesidades humanas (Puentes, 2024, p. 1). 

En este sentido, es la administración pública quien tiene un papel crucial en la administración del 

agua como único recurso hídrico para la vida, pues este también está determinado como un derecho 

fundamental (Covilla Martínez, 2021, p. 3). Y dentro de la constitución política de Colombia en 

los artículos 49 menciona que la atención al saneamiento ambiental y la salud, es responsabilidad 

del estado, mientras que el artículo 366 señala que la finalidad social del estado es mejorar la 

calidad de vida y el bienestar general de la población (Función Pública, 2024, p. 1). La importancia 

de una buena administración implica proteger las fuentes hídricas y provisional el suministro del 

servicio de acueducto y alcantarillado de manera eficiente y equitativa. 

Tabla 4.  

Artículos de la constitución política de Colombia, 1991.Tabla 4 Artículos de la constitución 

política de Colombia, 1991. 



Constitución Política de Colombia 

Artículo 49 Artículo 366 

La atención de la salud y el saneamiento 

ambiental son servicios públicos a cargo 

del Estado. Se garantiza a todas las 

personas el acceso a los servicios de 

promoción, protección y recuperación de 

la salud. 

El bienestar general y el mejoramiento de la 

calidad de vida de la población son finalidades 

sociales del Estado. Será objetivo fundamental de 

su actividad la solución de las necesidades 

insatisfechas de salud, de educación, de 

saneamiento ambiental y de agua potable. 

 Nota: Elaboración propia, tomado y adaptado de CP, 1991, p. 1 

Así mismo, a mediados de julio del 2010, sea probo una resolución(A/RES/64/292), en la asamblea 

general de las naciones unidas, que por primera vez reconoce como derecho humano de gran 

importancia para el goce de la vida, el agua potable y el saneamiento (ONU, 2024, p. 1). Adicional 

a esto en el 2015 que estos sean reconocidos plenamente como derechos humanos. Por este motivo, 

es que todos los estados están obligados a lograr el acceso al agua para todos. 

Frente a este panorama, siendo el agua un bien vital y común, no es posible que se rige bajo 

parámetros de mercado. Aquí es cuando la administración pública participa a través de marcos 

regulatorios que armonicen los intereses económicos de los gestores privados con las necesidades 

sociales de la población (Covilla Martínez, 2021, p. 15). Esto supone, que, aunque el agua no es 

gratis y las empresas privadas suministran el recurso, el estado es quien debe prestar atención para 

que esto sea bajo parámetros que prioricen el bienestar general.  

En este sentido, es la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, quien 

desempeña este papel para asegurar el acceso universal del agua, en especial a sectores en 

condiciones de vulnerabilidad (Covilla Martínez, 2021, p. 14). Especialmente quienes se 

encuentran en las zonas periféricas, en donde los asentamientos se han dado sin organización 

alguna. Pues si solo se siguiera la lógica de oferta y demanda, no sería posible cumplir con la orden 

de que el agua sea para toda la población, esto desde luego mediante medidas progresivas de largo, 

mediano y corto plazo. 

Es por lo anterior que en este trabajo se busca abordar las problemáticas de gran importancia para 

las actuales ciudades; y esta es sin lugar a duda la gestión del agua, la crisis que hoy se vive, frente 



a la disminución de los embalses de agua que abastecen a Cundinamarca y en especial a Bogotá. 

Estos están conformados por el sistema norte (tomines y mesa), el sistema chingana (chuza y san 

Rafael) y el sistema sur (chisacá, tunjos y la regadera) (Bogotá,2024, P.1). 

Hoy sus niveles son críticos, impidiendo atender la demanda de la ciudad y desde luego de los 

municipios aledaños. En una circunstancia como está en donde estamos en una realidad marcada 

por el crecimiento demográfico, la escasez de agua y la urbanización acelerada. La gestión del 

recurso hídrico se ha convertido en una apuesta para garantizar la disponibilidad de agua para 

garantizar el bienestar de todos (Bogotá,2024, P.1). 

Aunque incuestionable son las consecuencias del uso inadecuado del agua, es necesario hacer un 

análisis para entender las dinámicas encubiertas que prolonga la vulnerabilidad del sistema hídrico. 

Por lo tanto, mediante teorías de planificación, administración pública y gobernanza, se podrá 

comprender la complejidad del problema desde una perspectiva con diversas dimensiones. 

Se integra un enfoque mixto, pues buscamos hacer, por un lado, un análisis exhaustivo, que ofrezca 

diferentes panoramas para dar una posible solución, sino que también pretende evaluar las causas 

del problema, en cuanto al enfoque cualitativo, este se desarrollara mediante la recopilación de los 

tres tipos de información (secundaria, terciaria), para formular un buen marco analítico. La primera 

se hará con el estudio de literatura científica, documentos académicos e informes institucionales. 

Para poner a Bogotá en un espacio y compáralo con otros a su alrededor. 

Por otro lado, la información terciaria, estará determinada, por boletines técnicos, cifras 

estadísticas de páginas institucionales, entre otros, para determinar la situación de Bogotá, en 

comparación con otro periodo anterior. Por otro lado, para el enfoque cuantitativo, se hará uso de 

la fuente primaria, que estará determinada por la entrevista a expertos clave en relación con el 

sector de la gestión del recurso hídrico. Así pues, se podrá visualizar una realidad más cercana, de 

las políticas que se han aplicado y las que se deberían aplicar, y su impacto en la actualidad. 

 Bogotá es una ciudad de paso y acogida a la que llegan personas de otras ciudades o 

departamentos, en busca de una mejor calidad de vida o huyendo de la guerra. Para el 2024 la 

población aumentará hasta superar los 8 millones de habitantes, cada una de estas personas y 



familias dependen como todo ser vivo de las fuentes hídricas como el Chingaza y el Sumapaz, que 

abastecen a Bogotá y a muchos municipios alrededor (Bogotá,2024, P.1). 

Los embalses han suministrado casi el 79% del agua a Bogotá y a otros municipios, sin embargo, 

en los últimos 40 años la demanda de agua ha aumentado un 40%, mientras que la disponibilidad 

de esta está disminuyendo en cantidades alarmantes, pues sin agua no hay vida, la biodiversidad 

termina, las producciones agrícolas son afectadas, y el suministro de agua potable es cada vez más 

restringida. 

Sin embargo, la suma de situaciones como la densificación, los asentamientos, el cambio climático, 

han aumentado la presión sobre la demanda de agua, por eso en el presente año 2024, el escenario 

que enfrentamos, es uno en donde la escasez y el razonamiento, es la solución más viable sobre 

esta amenaza. Por lo tanto, ha de suponer que es la adecuada administración quien garantiza un 

equilibrio entre los intereses ambientales, sociales y económicos, mediante el diseño de políticas 

y estrategias que respondan a las alternativas innovadoras de abastecimiento. 

4. OBJETIVOS  

4.1 GENERAL 

Analizar la efectividad de las políticas y modelos regulatorios de gestión del agua en el contexto 

de la densificación urbana, con el fin de identificar la mejor estrategia de la administración pública 

para enfrentar la escasez del recurso y asegurar un abastecimiento equitativo para la población. 

4.2 ESPECÍFICO  

1. Analizar si el plan de ordenamiento territorial, es una herramienta efectiva, frente 

al creciente aumento de la densificación urbana para garantizar un abastecimiento 

sostenible.         ….. ¿Por qué, puede ser él (POT) Plan de Ordenamiento Territorial, 

¿una herramienta eficaz para afrontar el problema de la escasez de agua y satisfacer 

la creciente demanda en Bogotá?  

2. Examinar las políticas y medidas adoptadas por la administración distrital de 

Bogotá, en los últimos tres periodos, en respuesta a la escasez de agua, evaluando 

su impacto en la mejora de la gestión del recurso y la resiliencia del sistema hídrico.        



…. ¿Qué impacto han tenido las políticas y medidas adoptadas por la 

administración pública en los últimos tres periodos en la mejora de la gestión del 

agua y la resiliencia del sistema hídrico frente a la escasez del recurso? 

3. Analizar cuáles han sido los factores estructurales que contribuyeron a la crisis 

hídrica tanto en Bogotá como en los municipios aledaños, que dependen de fuentes 

hídricas aledañas… ¿Qué dinámicas se han dado, para que, en Cundinamarca, 

principalmente en Bogotá, el agua esté en crisis, y se esté en juego su disponibilidad 

y distribución de la misma? 

5. ESTADO DEL ARTE. 

5.1 DESARROLLO SOSTENIBLE 

El recurso fundamental para la vida es el agua, las actividades económicas y la biodiversidad 

depende de ellas, por lo tanto, fue justo con el protocolo de Estocolmo que el medio ambiente fue 

un tema a tratar dentro de las próximas convenciones y asambleas que se han llevado a cabo casi 

durante los últimos 54 años. Dentro de este periodo, más exactamente en el 2000 se definió por 

primera vez el concepto de desarrollo sostenible, determinado como el que busca proteger a los 

recursos naturales y desde luego dar sostenibilidad en el tiempo al medio ambiente (Romero & 

García et al, 2020, P.1). 

Por otro lado, otra fecha de importancia para el desarrollo sostenible fue en el 2015 con la asamblea 

general de las naciones unidas, en la que se determinaron 17 objetivos de desarrollo sostenible en 

la agenda 2030 la que se busca en primera medida, integrar la protección del bienestar social y el 

crecimiento económico, todo enmarcado dentro de lo que se llamaría desarrollo sostenible, para 

193 países miembros (Romero & García et al, 2020, P.1). 

En cuanto a esto, actualmente Colombia ocupa el puesto 76 dentro de los 166 países evaluados, en 

cuanto a su cumplimiento en los 17 objetivos del desarrollo sostenible. La calificación que obtuvo 

sobre 100 es de 70,05 con relación a la meta que se tenía proyectada para el 20230 (DANE,2024, 

P.1). Colombia se ha alejado de cumplir con los objetivos. Especialmente con el objetivo 6 el cual 

pretende lograr el acceso equitativo y universal al agua potable, entre otras cosas, mejorar la 

calidad del agua a nivel global y el acceso al saneamiento. 



Según los indicadores del DANE el acceso al agua potable disminuyó del 2021 con respecto al 

2020 un 3,2%, siendo las zonas rurales las que se han visto con mayor afectación, con una 

disminución del 10%, de igual manera dentro de este periodo, el saneamiento tuvo un crecimiento 

del 4.8%, como se evidencia en la tabla 5 (DANE, 2024, P.16). 

Tabla 5 

Disponibilidad del agua 2020-2021Tabla 5 Disponibilidad del agua 2020-2021 

 2020 2021 Diferencia  

Agua Potable 93,50% 90,30% —3,20% 

Saneamiento 93,40% 88,60% —4,80% 

Rural 76,10% 66,00% —10,10% 

 Nota: Elaboración propia, tomado y adaptado DANE, p. 16 

Si bien, el agua es la base en la que se cimienta la importancia del desarrollo sostenible, ahora 

bien, se habla de reducir las presiones ambientales sobre los recursos naturales, especialmente 

sobre el agua. Y se determinan condiciones para su accesibilidad, preservación y calidad por parte 

de los estados y de la sociedad (Romero & García et al, 2020, P.1). Frente a esto, es responsabilidad 

del Estado a luz de la constitución política del 91 y de los acuerdos de las naciones unidas, que 

como el agua es un bien vital para la subsistencia de todo ser vivo, se ampara este recurso, como 

un derecho fundamental y, por lo tanto, su disponibilidad, debe ser supervisada y administrada por 

el estado y otras entidades delegadas. 

Ahora bien, Colombia es rica en cantidad de ecosistemas hídricos, también es rica en 

biodiversidad, sin embargo, en un escenario en donde se juzga la cantidad de agua, por su uso, 

disponibilidad y acceso para los habitantes. La abundancia natural no se traduce en una 

disponibilidad equitativa o suficiente para el consumo humano, agrícola e industrial (PND, 2022-

2026, P.30). 

Aproximadamente hace 4 años Colombia se encontraba ubicada entre los países con mayores 

recursos hídricos por persona, con 2.132 km² de agua, casi le corresponde a cada persona una 



cantidad de 46. 000 m³. Sin embargo, hoy día, a pesar de esto, contamos con crisis en diferentes 

ciudades en las que millones de personas sufren por falta de agua (PND, 2022-2026, P.29). 

Resulta interesante, ver la discrepancia entre la riqueza del agua en función de su uso y los desafíos 

para la calidad y accesibilidad, de dicho recurso. A pesar de avances legislativos como la Ley 99 

de 1993, que en el artículo 3 define el desarrollo sostenible como aquel que mejora la calidad de 

vida sin agotar recursos naturales, persisten disparidades notables, especialmente en áreas rurales 

donde la infraestructura de agua potable y saneamiento es insuficiente. 

En consecuencia, la gestión del agua desarrollada desde la administración de los expresidentes 

Juan Manuel Santos, Iván Duque y el actual presidente de Colombia Petro Urrego, presenta la 

complejidad para equilibrar las demandas del desarrollo económico, social y la económico 

ambiental, pues mientras santos su administración se enfocó en la Paz. 

Duque en la crisis sanitaria del Covid-19 y Petro, en el cambio tota, y posteriormente en los 

desafíos hídricos crecientes. Que incluye la inequidad al acceso al recurso, hasta los efectos del 

cambio climático, como sequias, incensios y paradójicamente, as fuertes lluvias y las 

inundaciones, situaciones agravadas a su vez por la degradación ambiental y la expansión urbana 

desordenada (BBVA, 2024, P.1). 

Frente a los objetivos de desarrollo sostenible, propuestos por la ONU, en la agenda 20230, el 

expresidente Juan Manuel santos, se enfocó en los objetivos trabajo decente, la igualdad de género 

y la promoción de sociedades inclusivas. En el ámbito hídrico, sus políticas buscaron fortalecer el 

desarrollo rural mediante el acceso equitativo al agua para actividades productivas (Organización 

Internacional del Trabajo, 2024, P.1). Sin embargo, la implementación de estas iniciativas enfrentó 

limitaciones debido a debilidad en las capacidades institucionales a nivel territorial, esto 

principalmente por los conflictos sociales. 

En contraste, el expresidente Iván Duque si bien en su candidatura resalto la importancia hacer 

frente al cambio climático como prioridad nacional, esto mediante el fortalecimiento del Sistema 

Nacional Ambiental (SINA) y a su vez proteger los ecosistemas estratégicos (Corporación 

Latinoamericana Sur, 2017, P.1). esto se vio trucado por la falta de articulación entre los planes de 



desarrollo y los objetivos ambientales nacionales resultó en una ejecución poco efectiva de las 

políticas públicas relacionadas con la seguridad hídrica.  

Por otro lado, el presidente gustavo Petro, ha priorizado, desde el principio un enfoque 

transformador, en el que dispone el agua como eje central de su plan nacional de desarrollo, en el 

que las ciudades se construyen alrededor del agua, adaptándose al espacio y no que sea, al 

contrario, pues reconoce la importancia del ciclo del agua, y asi mismo destaca la importancia 

necesidad de hacer una transición hacia una economía descarbonizada y sostenible (Zero, 2024, P.1). 

Sin embargo, este enfoque enfrenta importantes desafíos, incluyendo la resistencia política, la falta 

de recursos financieros y la limitada conciencia hídrica en la población urbana (Zero, 2024, P.1) 

Es por lo anterior que el desarrollo sostenible se traduce en elementos representativos para abordar 

los desafíos que se enfrenta respecto a la importancia del agua (Medrano Pérez, 2021, p.6). El 

compromiso de las políticas que continuamente promuevan prácticas eficientes sobre el agua, la 

conservación y la concientización de la sociedad. Y así se asegure un futuro, para las generaciones 

que nos precederán. 

5.2 CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO. 

Hoy día, el crecimiento poblacional, para la sostenibilidad global, es uno de los grandes retos, 

esencialmente en lugares en desarrollo, pues las ciudades se proyectan a crecer cada año más. Esto 

no solo aumenta la demanda en función de la oferta de los recursos naturales, sino que de igual 

manera genera mayor presión sobre la infraestructura urbana y el medio ambiente (PND, 2022-

2026, P.27). 

Estamos hablando de un juego recíproco y complejo, entre el agua y el crecimiento poblacional, 

que, en caso de ser gestionadas adecuadamente, la crisis ambiental y social será de grandes 

proporciones. Pues la demanda de un recurso tan importante como el agua se ha incrementado por 

las industrias y el desarrollo. Adicionales a   junto con el cambio climático, los patrones del 

consumismo depredador y la contaminación del suelo, detona la problemática medioambiental 

(Medrano Pérez, 2021, p.4). 

A medida que las ciudades se expanden y sus poblaciones aumentan, desde luego que la demanda 

del agua será cada vez mayor, si bien las zonas urbanas de por sí requieren grandes cantidades de 



agua, para solventar las necesidades básicas de los habitantes, es decir, sus consumos diarios. Sin 

embargo, qué pasa con las áreas periféricas de la ciudad, en gran parte no se encuentran preparados 

para afrontar la demanda, pues, estos espacios, en su mayoría, son construidos, sin estar vinculados 

al plan de ordenamiento territorial, y, por lo tanto, no se ha dejado el espacio para las posibles 

intervenciones (PND, 2022-2026, P.27). 

Como se puede ver en la tabla 6, en el 2019, el incremento de agua mensual por hogar con respecto 

al 2024, fue de 6,5 metros cúbicos, una cifra alarmante, pero no tanto como el cambio sustancial 

dentro del periodo 2023 al 2024, pues el consumo aumentó un 6.9%. Sugiere un cambio sustancial 

en el patrón de consumo de la población, pues la población no está comprendiendo la relevancia 

del asunto respecto a la escasez del agua. 

Tabla 6 

Consumo mensual de agua en promedio por hogar Bogotá 2019-2024 Tabla 6 Consumo mensual 

de agua en promedio por hogar Bogotá 2019-2024 

Periodo Valor 

2019 11,3 

2020 10,7 

2021 10,6 

2022 10,8 

2023 10,9 

2024 17,8 

 Nota: Elaboración propia, tomado y adaptado del observatorio ambiental, p. 1 

En este sentido, la escasez de agua para estos sectores es un problema tangible, pues su 

disponibilidad es limitada y a su vez incrementa la desigualdad social entre las periferias y el centro 

de la ciudad. Pues la relación entre agua y crecimiento es bidireccional, pues cuando el agua no es 

de acceso completo no se suele presentar desarrollo estable no sostenible, pues la escasez limita 

las oportunidades de crecimiento y a su vez puede fomentar las migraciones hacia regiones con 

acceso al agua (Correa Assmus, 2022, p.7). 



Por lo anterior, muchas veces tratando de satisfacer demandas sobre el agua, se suele sobreexplotar 

las fuentes hídricas a disposición, mediante la alteración del cauce del río para resolver la necesidad 

del mismo, pero esto conduce la degradación de los ecosistemas a su alrededor, pues se está 

cambiando el flujo natural del cauce. 

Bogotá se ha caracterizado, por ser una ciudad en la que acogido a población que a migrado por 

diferentes situaciones, buscando una mejor calidad de vida, esto ha ocasionado que haya una 

urbanización desordenada, y a su vez que se genere mayor presión sobre los recursos hídricos 

(Camargo, Roca-Servat & Furlong, 2022, P.1). Hoy día, uno de los principales abastecedores de Bogotá el 

sistema chingaza, ha presentado niveles significativamente bajos, reflejando así una crisis por 

déficit de oferta hídrica. 

La crisis actual de desabastecimiento de agua, por un lado, fue ocasionada por el fenómeno del 

niño, sin embargo, este se ha intensificado por el cambio climático, pues ahora la afectación del 

hombre a la naturaleza, se está viendo con mayor fuerza (Melgarejo, 2019, P.1). Según el presidente 

Petro Urrego, la urbanización excesiva, sin planeación, la deforestación de las selvas amazónicas, 

han acelerado el deterioro del sistema chingaza, pues el ciclo del agua se ha perturbado. 

con el plan nacional de desarrollo 2022-2026, propuesto por el presidente Petro Urrego, determina 

el ordenamiento territorial alrededor del agua, pues busca integrar la gestión del agua en el 

desarrollo económico y urbano. Así pues, los ejes principales del plan será el agua como centro de 

ordenamiento territorial, la transformación de las estructuras productivas para que sea más limpio 

y por último que la sostenibilidad esté relacionada con la inclusión y la equidad (PND, 2022-2026, 

P.28) 

Petro si bien destaca la importancia de organizar el territorio en función del agua, integrando 

criterios hídricos, ecosistémicos y político-administrativos, en las políticas de ordenamiento 

territorial pone de manifiesto que la urbanización debe ser vista como un componente que cohabita 

con los sistemas naturales (Camargo, Roca-Servat & Furlong, 2022, P.1). 

Aunque, la implementación de tales enfoques enfrenta desafíos en contextos de rápido crecimiento 

urbano, como el de Bogotá, donde la mitad de la humanidad ahora vive en ciudades, muchas aun 

sin acceso suficiente a agua potable y saneamiento adecuado (S.F., 2022, P.1). 



Resulta sorprendente que una ciudad como Bogotá, siendo el distrito capital de Colombia un país 

conocido por su abundancia de recursos hídricos, dependa de tan pocos puntos estratégicos para 

su suministro de agua potable - sistema norte, sistema sur y sistema chingaza- (Observatorio 

ambiental,2024, P.1). Una ciudad donde la población está densamente concentrada, la falta de 

planes de contingencia sólidos para prevenir crisis hídricas, pues no solo abastece a Bogotá, sino 

a muchos más municipios aledaños.  

5.3 POLÍTICA PÚBLICA. 

La política pública en relación con La gestión del agua en Colombia vinculada con el 

reconocimiento del recurso hídrico como un derecho humano fundamental y los desafíos prácticos 

de su implementación. En Colombia, este derecho crucial ha progresado desde 1993 

jurisprudencial, que dio lugar al concepto de “mínimo vital de agua”, que determina la cantidad 

mínima de agua que cada persona recibirá de gratuidad para satisfacer sus necesidades básicas 

(Calderón, 2020, P.1). 

Con el decreto 64 de 2012 se estableció que dicha cantidad estaría representada por 6 metros 

cúbicos mensuales, considerados como mínimo vitales y que quien deberá suministrar serán las 

prestadoras del servicio de acueducto, para estratos 1 y 2 localizados en Bogotá, y la 

administración distrital reconocerá esto (Resolución 259 de 2018). 

Por otro lado, con la Resolución CRA 943 del 2021, se ajustaron las cantidades de consumo básico, 

determinado por los metros sobre el nivel del mar en que se encuentren las ciudades y municipios, 

Bogotá al estar a 2.625 m sobre el nivel del más determina que el consumo básico. Para solventar 

las necesidades básicas de un hogar sería únicamente de 11 m³, cuando las necesidades van más 

allá del consumo básico, el promedio está entre los 11 m³ hasta los 22 m³, como se muestra en la 

tabla 7, por otro lado, cuando el consumo es aún mayor se le es grabado una tarifa más elevada, 

pues está excediendo los límites de consumo. (Resolución 943 de 2021 CRA) 

Tabla 7. 

Rangos de consumo Ciudades y municipios por encima de 2.000(m.s.n.m) 



Tabla 7 Rangos de consumo Ciudades y municipios por encima de 2.000(m.s.n.m) 

Ciudades y municipios por encima de 2.000(m.s.n.m) 

Consumo descripción cantidad 

Consumo 

básico 

Para cubrir las necesidades esenciales 

del hogar 11 m³ 

Consumo 

complementari

o 

va más allá de las necesidades básicas, 

pues se requiere de un mayor Volumen 

de agua 

11 m³ 

máximo 

hasta 22 m³ 

Consumo 

suntuario 

Exceso de la cantidad necesaria para un 

hogar 

después de 

22 m³ 

  Nota: Elaboración propia, tomado y adaptado de la Resolución 943 del 2021, artículo 2.6.1.3 

Si bien se ajustaron la cantidad de consumo básico, dependiendo en qué altura sobre el nivel del 

mar se encontrarán esto en relación de igual manera a los pisos térmicos de los municipios, refleja 

un intento de adaptar las políticas a las particularidades geográficas del país. Sin embargo, la 

problemática alrededor del agua también abarca el crecimiento urbano, agrícola e industrial, pues 

la expansión metropolitana tiende a generar mayor presión sobre el agua. 

En este sentido, se integran las políticas públicas en lo que se refiere a la expansión y urbanización, 

especialmente en Bogotá por la expansión desmedida en áreas metropolitanas, pues con la 

aplicación en el año 2000 del plan de ordenamiento territorial dio espacio para el cambio del uso 

del suelo en la sabana, y allí lo rural pasó a ser urbano, en consecuencia, la costumbre del campo, 

paso a un estilo de las ciudades. 

 En el 2023, Bogotá presenta un déficit de 600.000 unidades habitacionales, pues las condiciones 

en las que viven muchos son desfavorables, la falta de espacio y la oferta inmobiliaria, pues el 

debate principal se centra en intervenir áreas ya construidas o hacer nuevos proyectos de 

expansión. Sin embargo, Latinoamérica y el caribe cuenta con casi 81% de las regiones más 

urbanizadas del mundo, es decir, que esa mayoría el crecimiento en las áreas urbanas es cada vez 

mayor, esto representando una amenaza para muchos ecosistemas en América (Angarita, 

Henríquez et al, 2022, p.2). 



Si bien, se han dado las políticas para la accesibilidad del agua potable, para todos de manera 

equitativa, junto con la coordinación de políticas metropolitanas y coordinación interinstitucional. 

Por lo tanto, con el acuerdo 806 del 2021 En la que se determina una matriz de lineamientos, 

nombrada” bocata Hidropolis, que consiste en diversos lineamientos, técnicos y legales, para la 

gestión del agua con armonía a los territorios, y las redes hídricas (acuerdo 806 de 2021). 

Lo que se busca es el reconocimiento del agua para establecer modelos de planificación urbana y 

gestión centrada en el intercambio que se puede dar entre los territorios urbanos y los cuerpos de 

agua, esto en conjunto con los planes de ordenamiento territorial, para encontrar una intervención 

más coordinada y estratégica entre las periferias urbanas. 

Esto sugiere entonces, que es el Estado es quien debe actuar para buscar soluciones frente a las 

problemáticas de la población, por lo tanto, mediante las políticas públicas, entendida como una 

herramienta para lograr este objetivo, frente a los problemas y acceso y manejo del agua, se 

exponen enfoques que intentan anticiparse a los problemas, sin embargo, si bien hay interés por 

abordar el problema, la realidad es que no hay voluntad y compromiso real para estar a la altura 

de la crisis.  

Las políticas públicas, en el que el agua se determina como un derecho fundamental. Refleja un 

recorrido en el que instituciones internacionales, nacionales y locales que han cambiado para 

responder a las necesidades específicas de su población. Desde 1948, con la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos, llevada a cabo en parís. se dispone la importancia del agua como un 

elemento esencial para la vida humana. Este principio fue consolidado en instrumentos como la 

Observación General No. 15 (2002), en la comisión nacional de los derechos humanos (Cadena, 

2021, P.1).  

Este reconoció explícitamente el agua como un derecho humano, y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (2015), que buscan garantizar el acceso equitativo y sostenible al recurso. En Colombia, 

estas influencias globales han hecho que se adapten realidades locales mediante iniciativas como 

el "Plan Distrital de Agua Compromiso de Todos," que prioriza a los sectores más vulnerables de 

la ciudad, en particularmente en los estratos 1 y 2(Cadena, 2021, P.1). 



En contraste con países desarrollados, en el que la sostenibilidad ambiental y la calidad físico-

química del agua tiene prelación, Bogotá aún enfrenta retos significativos para equilibrar la 

cobertura y calidad del servicio con la protección ambiental (Hantke & Jouravlev, 2011, P.1). Mientras 

los países avanzados imponen estrictos marcos regulatorios, acompañados de altos costos de 

tratamiento de aguas residuales, en Bogotá persiste un enfoque priorizado en la expansión del 

acceso básico.  

Esta diferencia señala la necesidad de una evolución en las prioridades políticas de la región, que 

deberá, pasar de la cobertura y calidad iniciales, a una preocupación más profunda por la 

sostenibilidad y recuperación ambiental. 

5.4 SERVICIOS BÁSICOS. 

En Colombia la prestación del servicio público de agua potable y saneamiento básico, está 

representado por un proceso histórico y regulatorio. Durante el siglo XX, se crearon empresas 

estatales, con la finalidad de garantizar la prestación del servicio domiciliario esenciales, entre 

estas en Bogotá se destacó la empresa fundada en 1955, llamada “empresa de acueducto y 

alcantarillado (EAAB), creada por el consejo administrativo distrital.  Que se encargaría de 

distribuir el agua y de construir la infraestructura requerida para llegar al consumidor final 

(Fernández, 2022, p.48). 

En el artículo 365 de la constitución y la ley 142, se determinó que, si bien se hablaba de estas 

empresas de un sistema sistemas más liberalizado, con participación privada, no disminuye la 

participación del estado en su regulación (Díaz, 2023, p.8). Por lo tanto, se ha creado la comisión 

de regulación de agua potable y saneamiento básico (CRA), para que juegue el papel de supervisor, 

de calidad, tarifa y protección de los derechos de los usuarios a tener acceso al agua. 

No obstante, el papel que jugaba el Estado como prestador de servicios públicos domiciliarios 

como prestador directo ha cambiado en la actualidad  como un Estado intervencionista mediante  

la regulación, la vigilancia y  la inspección , desde luego de la comisión de regulación de agua 

potable y saneamiento básico ,sin esta regulación por parte de esta entidad las circunstancias que 

rodearon el agua potable estarían sujetas a reglas de oferta y demanda, en la que se movería en un 

escenario de libre competencia, y al no tener quien lo regule, el acceso al agua sería difícil, para 



quien no tiene como involucrarse en un escenario de oferta y demanda(Baracuta & Guerra , 2022, 

p.45-46). 

En este sentido, En el 2020, con el CONPES 4004, denominado economía circular en la gestión 

de los servicios de agua potable y manejo de aguas residuales, se buscaba configurar un modelo 

de universalidad en la cobertura de los servicios domiciliarios, en condiciones de continuidad y 

calidad, la línea de acción de este plan estaría determinado por las estrategias multisectoriales, 

guiadas para dar respuesta a los principales problemas relacionados con el uso del agua 

(CONPES,2020, P.43). 

La regulación de los servicios públicos en Colombia enfrenta retos significativos, principalmente 

en lo relacionado con el acceso y la sostenibilidad del agua potable. Según Posada, de EPM, la 

expansión del servicio de acueducto y alcantarillado a territorios no atendidos requiere no solo 

infraestructura, sino, también un marco regulatorio más flexible. 

Sin embargo, La falta de supervisión en tiempo real y la desconfianza institucional hacia la 

ciudadanía dificultan los avances en la gestión del recurso hídrico (Largo, 2024, P.1). Esta situación se 

agrava con fenómenos como El Niño, pues se intensifican la escasez, evidenciando la necesidad 

de estrategias preventivas y tecnológicas que fortalezcan tanto la regulación como la provisión de 

servicios. 

Para julio del 2024, un poco más de 29 acueductos comunitarios, atendieron a 79,776 hogares 

pertenecientes a los estratos 1 y 2, en Bogotá. Estos acueductos comunitarios llevan agua alrededor 

de 2.3 millones de personas, esto corresponde a 3 de cada 10 habitantes, principalmente de 

localidades como Sumapaz, Usme, Chapinero y Ciudad Bolívar (Superservicios, 2021, P.1). 

Adicionalmente, a esto 800.0000 familias en Bogotá que no cuentan con el acceso de agua potable 

suministrada por parte de la (EAAB), Estas situaciones, limita la capacidad institucional de 

promover el ahorro y garantizar el suministro equitativo en un contexto de cambio climático 

(Defensoría del Pueblo, 2014, P.1).  

Otro desafío se focaliza en la infraestructura. Pues, La propuesta de redirigir recursos hídricos 

desde un lugar lejano hacia los principales centros de consumo refleja un reto técnico y económico 

(Aguilar, Benítez & Monforte, 2018, P.1). Por ejemplo, las Tarifas progresivas en las que 



penalicen el consumo exacerbado podrían promover un uso racional del agua son soluciones 

complementarias que, junto con la regionalización, podrían equilibrar la oferta y la demanda. No 

obstante, estas medidas deben acomodarse con iniciativas del reúso de agua. 

 5.5 GESTIÓN PÚBLICA. 

Crear un servicio público significa que el estado de manera directa o indirecta se compromete a 

suministrar el recurso a la población, si bien este tiende a alejarse en relación con el manejo que 

sé dentro de la empresa que se encargará de suministrar este recurso, la administración y gestión 

será regulada bajo un organismo que el estado delega su función control, para que todo lo que allí 

sucede, se dé bajo parámetros en la que la población nos alga afectada (Villanueva, 2017, p.9). 

Para gestionar el recurso hídrico, resulta necesario no limitarse a la normatividad o a la visión 

empresarial, pues esto está integrado en un análisis holístico, pues cuando se entiende que el agua 

es un recurso indispensable para la preservación de la vida y a su vez para el desarrollo de la 

población. En este sentido las empresas privadas que gestionan el suministro de saneamiento ya 

agua potable, están ubicados en una posición única; pues deben moderar las demandas de tres 

grupos clave-los usuarios, los trabajadores y los accionistas-y a su vez tomar el rol de líder en la 

protección de los ecosistemas y la conservación de fuentes hídricas (Acueducto,2024, P.1). 

Lo que conocemos como El acueducto agua y alcantarillado de Bogotá nacido en 1955, pero sus 

inicios están presentes en 1888 con el primer tramo de tubería de hierro, todo este tiempo con la 

determinación de bombear agua a todos los hogares, que hoy en día disfrutamos, a solo un giro del 

grifo (Acueducto,2024, P.1). 

Las empresas que gestionan el agua en Colombia, no tienen solo como finalidad proporcionar de 

manera eficiente el agua, consiste en que todos y cada uno independiente de su situación 

económica, se le sea garantizado el acceso al agua, así pues, genera más situación que solo 

resultados financieros, es una ganancia social (Aguirre Pascual, 2021, p.887). Sin embargo, esto 

en ocasiones se ve truncado por los obstáculos externos que se presentan, para la demora o a veces 

inexistencia es cumplir con este objetivo, pues la gestión pública, respecto a la creciente demanda, 

es parsimonioso en su actuar. 



Si bien la gestión pública, se entiende como el conjunto de acciones y decisiones ejecutadas, por 

el estado, para el cumplimiento de sus objetivos y la satisfacción de las necesidades colectivas que 

en este caso tendrían un papel importante en la protección y gestión de los recursos naturales. En 

un contexto como Bogotá, la gestión enfrenta desafíos pares a lograr un equilibrio en el desarrollo 

de la infraestructura y la conservación ambiental.  

Por otro lado, La gestión pública en relación con los humedales de Bogotá refleja una complejidad 

entre las presiones urbanísticas y los objetivos de conservación. A pesar de que los Pactos por el 

Agua y por los Humedales, junto con el Plan de ordenamiento territorial, que enmarca dentro de 

sus objetivos la protección de los ecosistemas de los que depende la ciudad, esto ha sido 

cuestionado, pues hay una deficiencia en la asignación adecuada de recursos y la falta de 

coherencia entre las políticas de movilidad y las ambientales.  

Frente a lo anterior, se refiere a los Corredores Ambientales, propuestos en un principio por el 

alcalde Peñalosa, que se presentan como una solución a los problemas de conectividad ecológica 

pero la verdad termina afectando los humedales, ejemplifica cómo la gestión pública puede fallar 

en integrar plenamente la sostenibilidad ambiental en el proceso de desarrollo urbano. La 

intervención pública, cuando no se fundamenta en una visión coherente de lo que significa el uso 

sostenible de los ecosistemas acuáticos, corre el riesgo de contribuir a su deterioro. 

Otro elemento importante de la gestión pública, es la capacidad de respuesta ante los problemas 

ambientales nacientes, como el problema de escasez de agua en el 2024. Frente a esto se dio el 

alcalde Carlos Galán dio como respuesta el racionamiento de agua, impulsada por la disminución 

de los niveles en los embalses que abastecen a la ciudad, principalmente por el sistema chingaza, 

esto subraya la necesidad de una gestión pública proactiva y anticipatoria, es decir, no pasar por 

alto, avisos de crisis, aunque la situación se crea diferente.  

Es por lo anterior, que se puede decir que la gestión pública, se materializa por medio de la 

administración pública, pues el problema real está relacionado, a las situaciones que se presentan 

y sé es incapaz de darle continuidad y la gestión pública se vuelve ineficiente, para la resolución 

de los problemas (Rodríguez et al., 2020, p.4) 



5.6 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

El rol que juega la administración pública en la gestión del agua, históricamente en Colombia, ha 

tenido un enfoque de creación de políticas, por el uso del agua y la mejora continua de la calidad 

de vida de su población (Águila & Bardales, 2020, P.7). Tomando el caso del año 1992, con el 

fenómeno del niño, que supuso un reto significativo para la administración del entonces presidente 

Cesar Gaviria, pues se enfrentó a una crisis energética, por la disminución de los niveles de los 

embalses (Melo & Romero et al,2017, P.3). 

Esto generó una crisis energética en Bogotá y otras ciudades , en las que los cortes de luz fue 

común, en esta situación acentuó la necesidad de la gestión preventiva y estratégica del agua, dada, 

pues por el fenómeno del niño que reflejo una intensificación de las temperaturas, este género que 

el gobierno tomará medidas restrictivas para  aplacar los efectos, situación que no mucho después 

se repitió en el segundo periodo presidencial de juan Manuel santos, durante el 2015 y principios 

del 2026(Velasco, 2024,P.3). 

La recurrencia a esta situación, el gobierno toma medidas, como el pico y placa para la energía 

electoral en el 2015, como en el 2024, con los turnos de corte de agua de las localidades y 

municipios que dependen de los embalses que distribuye este recurso a Bogotá (Velasco, 2024). 

El impacto del cambio climático es amenazador sobre los ecosistemas, pues no es como si esto 

incrementara tan solo un poco a medida que pasan los años, pues estamos frente a una situación 

más compleja y devastadora. Espacios de gran importancia ambiental, como los bosques boreales 

de Rusia y Canadá, el ártico, la Amazonia y Groenlandia, son los que por mucho tiempo han 

regulado el clima de la tierra (Figures & Rivett,2021, Índice, Párrafo 20). 

Pero estos ecosistemas han sido afectados gravemente, por incendios, deforestación todo esto a 

causa de  la mano del hombre, este escenario de crisis global es alarmante, sin embargo, no es algo 

que no se hubiera visto venir, pues el efecto dominó del actuar desmedido del consumismo, de los 

beneficios de unos ha llegado y está más cerca de la población, pues las decisiones que se han 

tomado a lo largo de la historia es lo que ha hecho que el rumbo climático llega a donde está ahora 

(Figures & Rivett,2021, Decidir nuestro futuro, Párrafo 4) 



Por no ir muy lejos, con la llegada de la revolución industrial, con la deforestación colocar y el uso 

desmedido de combustibles fósiles, tarde con las agroindustrias y la ganadería, ha llevado a una 

acumulación de gases de efecto invernadero en la atmósfera, ocasionando así lo que hoy se ve 

cómo; Sequías, inundaciones, incendios, inundaciones, incendios y esto no hace más que aumentar 

(Figueres & Rivett, 2021 Decidir nuestro futuro, Párrafo 7). 

En lo que se lleva corrido del año 2024, con la presidencia de Gustavo Petro, se ha mencionado en 

diferentes ocasiones, que la crisis del agua hoy, es por la gestión ineficiente del administrador 

distrital, en ese entonces se habla de la alcaldesa Claudia López, pues el déficit de agua en los 

agregados de los embalses se pudo prevenir, pues, el manejo inadecuado de los últimos tres años 

y actualmente con la presencia del fenómeno del niño, se agravó la situación por no tomar las 

medidas pertinentes, cuando así se señaló. 

Pues es común esta situación, cuando en la medida en que el agua llega a nuestros hogares, por el 

acueducto de Bogotá, es “innecesario” tener una mirada sobre los problemas de su disponibilidad 

(Velasco,2024, P5). Frente a esto, López se defiende, diciendo a finales del año y a principios del 

siguiente, los embalses bajan por la presencia del fenómeno del niño, pero que, sin embargo, en el 

primer trimestre, esto se recuperaría, no obstante, esta falta de gestión jugó un rol crucial en la 

crisis actual.   

En junio del 2023, con la tercera sesión de la Comisión Intersectorial de Gestión de Riesgos y 

Cambio Climático, el distrito conocía la ausencia de lluvias y que ésta contaría con una 

disminución del 80%. Se dio la primera alerta sobre la sequía en la ciudad, pero las medidas 

tomadas fueron esta falta de gestión jugó pesar de que Bogotá cuenta con un plan de contingencia 

ante el fenómeno del niño, las entidades se confiaron de que los niveles de los envases estaban 

bien, poco después cuando las sequías se presentaron y las lluvias se fueron, fue cuando se hizo 

evidente la crisis. 

Ahora bien, la administración pública, en relación a la gestión del agua y del ambiente, desempeña 

un papel importante, pues debe, implementar políticas públicas y organizar acciones, que se 

adapten a las realidades locales para garantizar la conservación y la sostenibilidad de los recursos 

ambientales, para el hoy y para el futuro.   



Sin embargo, las deficiencias en la gestión de los recursos hídricos, se las alcaldías distritales, tal 

como se observa con las intervenciones en los humedales de Bogotá, muestran que la 

administración pública prioriza el revestimiento de la ciudad en concreto. Pues no es un secreto 

que la administración pública ha sido incapaz de frenar la expansión urbana sobre áreas protegidas. 

Ejemplificando lo anterior está el caso de las obras en la Avenida Boyacá, impulsadas por el 

alcalde Carlos Fernando Galán, se ha argumentado que la construcción de vías de acceso no 

afectará a la reserva forestal Van der Hammen, pero estas situaciones tienden a justificarse en 

beneficios de infraestructura se priorizan sobre la protección integral del medio ambiente.  

Con la administración de Carlos Galán, para enfrentar esta crisis, se tomaron medidas, como las 

de la presidencia de Juan Manuel Santos, con relación al pico y placa, en este caso fue de 

racionamiento de agua en turnos, cientos días de la semana. Sin embargo, esta solución es incierta, 

pues la situación no ha cambiado, bien se ha incrementado. 

En un marco de incertidumbre climática que ha planteado que, a través de la planta de tratamiento 

de tubito, se pueda usar el agua del río Bogotá, sin embargo, todo esto representa un debate 

político. Esto nos lleva a entender que los efectos del cambio climático están enmarcados en una 

relación entre decisiones políticas y administrativas. 

6. MARCO REFERENCIAL  

6.1 MARCO CONCEPTUAL  

6.1.1 DESARROLLO SOSTENIBLE 

El desarrollo sostenible como concepto, a reflejado una estabilidad compleja, pues es difícil de 

alcanzar esto, entre tantas perspectivas que lo conforman como el desarrollo social, económico y 

el medio ambiente. Por esta razón fue con la Comisión Brundtland en 1983, en la que se definió 

en el informe "Nuestro Futuro Común" (1987), que la finalidad del desarrollo sostenible es 

satisfacer las necesidades presentes sin comprometer las futuras. Integrando así, estrategias de 

desarrollo social y económico, con base a tres dimensiones fundamentales: económica, social y 

ambiental. (CEPAL,2024, P.1) 
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La asamblea general, en 2010, se definió en la conferencia de Rio, dos temas centrales; la 

"economía verde" como estrategia para erradicar la pobreza y el marco institucional del desarrollo 

sostenible. La primera señala que, a partir de un cambio paradigmático, es decir, este enfoque 

sugiere que, si antes se priorizaba el crecimiento a costa de los limitados recursos naturales, esta 

debe ser reformulada para generar crecimiento sostenible (PENUMA,2012, P.4). 

Por otro lado, uno de los logros mas relevantes en la cumbre de Rio, fue la creación de los objetivos 

de desarrollo sostenible (ODS), aquí se unifico las agendas del desarrollo sostenible y del 

desarrollo internacional post-2015. Estos 17 objetivos que se estipularon, tienen como principal 

meta, avanzar más allá del enfoque meramente ambiental, sino también, integrar la igualdad social 

y la sostenibilidad ambiental en el centro de las políticas. (PENUMA,2012, P.5). 

Frente al concepto de desarrollo sostenible, está determinado por tres dimensiones principales; la 

inclusión social, el crecimiento económico y la protección del medio ambiente (Ministerio de 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Sostenible, 2019, P.1). conforme a la organización de las 

naciones unidad, en el informe Bruntland. esto significo, el cómo se debe vivir hoy para asegurar 

un futuro mejor, en medida de la satisfacción de las necesidades del presente sin que se 

comprometa el futuro (ONU, 2023, P.1). esto determinado en él muchas veces este enfoque se 

caracteriza como “malabarismo”, pues debe de haber un equilibrio entre las tres dimensiones sin 

que estas interrumpan el proceso de la otra. 

Por otro lado, World Wide Fund for Nature, este fondo ayuda a comunidades locales a proteger y 

preservar los recursos naturales de los que dependen, presentes en más de 100 países y apoyando 

alrededor de 3000 proyectos , define este concepto de desarrollo sostenible, como mejorar la 

calidad de los seres humanos dentro de la capacidad del ambiente , esto implicando un equilibrio 

entre el desarrollo y la conservación del ambiente, es decir satisfacer necesidades son 

comprometerse más ayuda de lo que se requiere (Chavarro,velez, et al,2017,P 27) 

En la ley 99 de 1993, en el artículo tercero, Colombia señala que el desarrollo sostenible como un 

conductor que lleva al crecimiento económico, a la mejora de la calidad de vida y el bienestar 

social, sin agotar los recursos naturales no renovables que se usan para lograr esto. 



La gestión del agua en Colombia, como en muchos otros países, está determinada no solo por 

cuestiones éticas o ambientales. sino que esta se inscribe en la agenda global del desarrollo 

sostenible (ONU, 2024, P.1).se destaca su papel como eje trasversal para la equidad social, la 

conservación del medio ambiente y la prosperidad económica (Naciones Unidad, 2024, P.1). 

Con este panorama los gobiernos desempeñan un papel determinando para que las políticas 

públicas se articulen con los objetivos de desarrollo sostenible, en la que se busca responder a las demandas 

crecientes del recurso, especialmente en el contexto de cambio climático y de urbanización (World Economic 

Forum, 2023, P.1). 

 Desde la administración se Juan Manuel Santos, con su énfasis de la Paz para que haya desarrollo 

sostenible, hasta la propuesta de potero del ordenamiento territorial alrededor del agua, y no al 

contrario, como se ha hecho durante muchos años. 

6.1.2 CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO. 

Según el DANE, el concepto de crecimiento poblacional, está regido bajo dinámicas poblacionales 

y su conexión con la población y el contexto económico, social, ambiental y político en el que se 

encuentre. Esto para entender el comportamiento de la sociedad en el tiempo. La población es 

definida como la capacidad de interacción entre los miembros y el ambiente, en el que se adapta 

uno al otro, para regular la producción, distribución y el consumo de los recursos para solventar 

las necesidades, esto permite la adaptabilidad de la población para sobrevivir (DANE,2024, P.1). 

Históricamente, el estudio demográfico se enfocó en aspectos como la mortalidad, la natalidad y 

lo biológico, pero este ha avanzado a un enfoque que integra factores ambientales, sociales y 

económicos (Minambiente,2019, P.1). Por esta razón, ahora se habla de una interacción contante 

y no de algo aislado, pues se integran, por un lado, actores como las instituciones, la cultura y las 

estructuras normativas y, por otro lado, la dinámica poblacional. 

Frente a este último la dinámica poblacional se centra en tres aspectos fundamentales. la natalidad; 

representada por la oportunidad de la población de crecer y reproducirse, pero que está a su vez se 

ve afectado con las condiciones presentes en contexto en el que se encuentre, por otro lado, la 
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mortalidad, representa la perdida de individuos, que puede estar influenciado por la calidad de los 

sistemas de salud, los hábitos de vida y la violencia (CEPAL,2020, P.14). 

Frente a lo anterior el papel que desempeña el ambiente también es crucial para determinar la 

manera en que se desarrolla una población. pues son ellos quienes sostienen la vida en sí misma; 

sin embargo, la intervención humana, ha hecho lo que hoy se conoce como los cambios climáticos 

y los desastres naturales, pues se ha dañado él equilibró que alguna vez existió entre el hombre y 

la naturaleza, por lo tanto, esto ha tenido  gran repercusión en la calidad de vida de la población, 

pues cuando la demanda y la trasformación excesiva del entorno ambiental incrementa más allá 

de lo necesario los recursos naturales son amenazados y comprometen el desarrollo social y 

biológico(Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Sostenible, 2019, P.54). 

El crecimiento poblacional, que ha pasado de 12 millones en 1950 a una proyección de 45,4 

millones y 53,9 millones en 2051dependiendo el escenario (Banco de la república,2024, P.1), es 

frecuentemente señalado que el crecimiento es y será responsable de la sobreexplotación de los 

recursos naturales y el deterioro ambiental. Sin embargo, esta no es la única variable que ejerce 

presión sobre el ambiente. 

 Elementos como la industrialización, la urbanización y el crecimiento económico también han 

tenido un impacto considerable. La urbanización mundial ha avanzado rápidamente en las últimas 

décadas; mientras que en 1970 existían solo tres megaciudades, para 2018 este número se 

incrementó drásticamente, pues se consideraba que había 43 megaciudades, inicialmente entre este 

Cantón-China, Tokio, Delhi y se espera que para 2050 el 68% de la población mundial resida en 

áreas urbanas (CAMACOL,2016, P.18).  

Estos procesos reflejan la necesidad de un análisis multidimensional del impacto humano en los 

recursos naturales, en donde no solo el crecimiento demográfico, sino también las dinámicas 

socioeconómicas y espaciales, juegan un papel central en la presión sobre el medio ambiente. 

(COESPO,2019, P.5) 

La expansión de los asentamientos humanos, impulsada por el crecimiento poblacional, desarrollo 

económico y urbanización, ha generado una desconexión entre ecológica de estos asentamientos 

y la localización geográfica. Esto se debe a que las ciudades y regiones dependen cada vez más de 



vastos territorios productivos para abastecerse de recursos, afectando áreas mucho más allá de su 

localización inmediata (CAMACOL,2016, P.19).  

Parte de los agendes involucrados en el éxito de las políticas públicas son las personas, pues es su 

participación activa que ayuda a mejorar la efectividad de las acciones gubernamentales, sino que 

también refuerza el sentido de pertenencia y responsabilidad social (S.F., 2022, P.1).  

Durante el gobierno de Iván Duque, las políticas de vivienda “Mi Casa ya”, se otorgaron más de 

245.000 subsidios a la compra de vivienda de interés social (VIS) y No VIS, esto no solo permitió 

la venta de 852.144 viviendas, sino que, también generó un crecimiento del 49% en la 

comercialización del segmento VIS en comparación con el gobierno anterior (Melgarejo, 2019, P.1). 

Por otro lado, la administración del presidente Gustavo Petro, se ha enfocado en replantear las 

bases estructurales del financiamiento. Porque si bien se había proyectado para el 2025 otorga 

50,000 otorga el nuevo enfoque de Petro, se plane Petro solo 20,000 subsidios, esto por la 

necesidad de hacer frente al déficit fiscal (Camargo, Roca-Servat & Furlong, 2022, P.1). 

Este contraste evidencia la magnitud del impacto de las decisiones administrativas, pues si bien se 

pretende configurara la interdependencia entre la economía, las necesidades ciudadanas y la 

política, también resulta importante entender, que esta las licencias ligadas a los subsidios para 

acceder a una vivienda. Pues si bien buscan que haya ofertas para las demandas de vivienda, esto 

también significa una mayor concentración de población en un mismo espacio, generando así, una 

presión sobre los recursos hídricos.   

6.1.3 POLÍTICA PÚBLICA. 

El concepto de política pública es multifacético y complejo, pues este involucra acciones, 

decisiones y la participación de diversos actores que enfrentan problemas de interés público, y para 

esto, las entidades tienden a abordarlas desde perspectivas relacionadas con sus competencias. 

El ministerio de vivienda, define este concepto como un proceso integral que está compuesta por 

los acuerdos, los desacuerdos, las inacciones, decisiones y acciones realizadas por autoridades 

públicas que en algunas ocasiones hay participación de particulares, esto orientado desde luego a 

resolver problemáticas que afectan a la comunidad o para evitar que pase (MinVivienda, 2020, 
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P.1). Pues esta no solo está limitada a formular soluciones a situaciones problemáticas, sino 

también a ser una intervención activa de transformación de las prácticas y comportamientos de los 

involucrados. 

Por ejemplo, la política pública del mínimo vital del agua potable, que más haya de ser una 

herramienta administrativa o técnica, rige como un mecanismo activo para la materialización de 

un derecho fundamental como el acceso al agua (Zapata,2021, P.8). Pues en este sentido se da una 

interacción entre operadores del servicio, las entidades gubernamentales y la comunidad, para 

generar condiciones adecuadas para el acceso sostenible y equitativo a este recurso vital. 

Por otro lado, la secretaria distrital de planeación determina este concepto como un proceso de 

proyección a largo plazo que va más allá de un periodo de gobierno o dos, este se orienta al cambio 

de la realidad social, está determinado como un instrumento de planificación cuyo objetivo es 

alcanzar un proceso de esta y concertación intersectorial. involucrando actores como 

administración distrital, la sociedad civil, las academias, los gremios y la ciudadanía. Esto 

intentando obtener un carácter colaborativo, en el que los múltiples sectores se involucran para 

producir transformaciones significativas y duraderas, además, es de gran importancia que la 

política pública sea capaz de adaptarse a las condiciones del contexto en el que se desarrolle 

(Secretaría de Planeación, 2024, P.1).  

Desde la óptica del ministerio de salud, el concepto de política pública está ligada a las funciones 

de los gobiernos y de los estados, y que su función principal es resolver necesidades de la 

población, mientras estas estén relacionadas con las responsabilidades en las normativas vigentes. 

Para esto se introducen ideas de un ciclo en las políticas públicas en el que se den identificar los 

problemas, se formulan las soluciones, la toma de decisiones, la implementación, la evaluación y 

el monitoreo, para de esta manera asegurar la correcta ejecución de la política y que en realidad 

sean adecuadas para resolver necesidades (Minsalud, 2019, P.1). 

Para el profesor magíster en gestión pública y políticas públicas, Jorge Iván Cuervo, entiende la 

política pública como la acción del estado guiado por el gobierno de manera coherente, sostenible, 

sistemática y legítima. Con el objetivo de solucionar demandas sociales y cumplir con las 

normatividades. 



Por otro lado, el ministerio de ciencia y tecnología, define el concepto de política pública como la 

decisión gubernamental que aborda principalmente problemas socioeconómicos. Generalmente 

materializándose en leyes, programas específicos, reglamentos y directrices. Las cuales 

posteriormente son implementados por las entidades gubernamentales para enfrentar los 

problemas previamente identificados, por lo tanto, para el ministerio la política pública es un 

instrumento para generar un impacto, esto en conjunto con el poder público y la ciudadanía (Min 

Ciencias, 2024, P.1). 

La correcta gestión del agua, no solo corresponde a un problema técnico o ambiental, sino también 

es un reto para la gobernanza pública. Esta gestión está ligada a las dinámicas, económicas, 

políticas y sociales del contexto en el que se encuentra. Por lo tanto, les corresponde a los gestores 

públicos el diseño y ejecución de las políticas efectivas, alineadas interinstitucionalmente y con 

participación de la ciudadanía (Hantke & Jouravlev, 2011, P.1).  

Esto se vería reflejado, en medida en que se trata al agua como un bien común y un derecho 

humano fundamental, tal como se establece en las normativas internacionales y en la legislación 

nacional (Cadena, 2021, P.1. Por lo tanto, la política pública no solo debe asegurar la calidad y el 

acceso al agua, sino que también, debe generar una cultura responsable y sostenible, en el que se 

involucres todos los interesados. 

6.1.4 SERVICIOS BÁSICOS. 

Según el Concepto 122071 del 2021 de función pública, el concepto de servicio público se entiende 

como las actividades realizadas ´por la administración, ya sea de forma delegada o directa, que 

tiene como finalidad satisfacer necesidades de la población, y desde luego atender el interés 

general (08 de abril del 2021). Este último, siendo el objetivo primordial de los servicios públicos, 

y para el caso colombiano, son las entidades delegadas por el estado quienes cumplen con estas 

obligaciones. 

En este caso, el Estado garantiza el derecho al agua y la ley define las regulaciones y a así mismo, 

delega competencias para la prestación del servicio de acueducto, alcantarillado y aseo a los 

acueductos. Para esto, quien controla los acueductos, para fijarse que, si se estén cumpliendo con 



las regulaciones y requisitos acordados, en la Comisión de regulación de agua potables y 

saneamiento básico (Función Pública, 2021, P.1). 

la corte constitucional, que profiere la sentencia 037, señala que los servicios públicos son 

prestados a los particulares, orientada a la satisfacción de las necesidades de generarle a la 

comunidad, está prestada de manera regular y continua, lo anterior será prestado por comunidades 

organizacionales, entidades públicas o particulares, siempre desde luego reguladas y controladas 

por el control estatal para que la prestación del servicio sea de interés público (C- 037 de 2003). 

El pilar fundamental para el desarrollo sostenible e integral de cualquier nación son los servicios 

básicos. No solo son necesarios para satisfacer las necesidades inmediatas de la población, sino 

que también juegan un papel crucial en la promoción de la reducción de desigualdades y ser 

garantes del bienestar general. Por esta razón, los gobiernos deben no solo garantizar la provisión 

de estos servicios, sino enfocarse en mejorar continuamente su calidad (gallegos,2017, P.11).  

La calidad de los servicios públicos es un indicador directo de la eficacia y eficiencia del Estado 

en responder a las demandas de sus ciudadanos. A medida que la calidad de los servicios mejora, 

también lo hacen las condiciones de vida de todos y todas, lo que a su vez repercute en el Min 

Vivienda fortalecimiento de la cohesión social y crecimiento económico. Un servicio público de 

calidad no solo contribuye al bienestar individual, sino que impulsa el progreso de toda la nación, 

generando un círculo virtuoso de desarrollo social y humano, capaz de incrementar la 

competitividad global del país. (gallegos,2017, P.12). 

La gestión del agua está enmarcada por los enfoques que reflejan los desafíos y prioridades 

enfrentadas por cada administración (Alcaldía de Bogotá, 2016, P.1). En el caso del exalcalde En 

que Peñalosa, por un lado, centro su gestión de inversión estratégica para mejorar la infraestructura 

hídrica para el en el abastecimiento y la sostenibilidad a largo plazo del acueducto.  

Mientras que la exalcaldesa Claudia López, enfatizo en la a capacidad de enfrentar la crisis 

sanitaria del COVID 19, y uno de sus aportes fue el no cobro de los servicios públicos, como una 

manera de aliviar la economía de las familias, y que los hogares pudieran seguir teniendo acceso 

a él (Aguilar, Benítez & Monforte, 2018, P.1). 



 Por su parte el actual alcalde Carlos Galán, se enfoca en la dimensión educativa y la comunidad 

en relación a la gestión del agua, posicionando los hábitos ciudadanos como un eje central para 

enfrentar situaciones de escasez. Esto señala que la gobernanza no solo intervenciones técnicas, 

sino también, enfoques integrales que vinculen infraestructura, comunidad y planeación ambiental 

(Publimetro, 2024, P.1) 

6.1.5 GESTIÓN PÚBLICA. 

En la agenda de desarrollo 2030, la gestión pública es esencial para enfrentar los desafíos a nivel 

global, regional y nacional, que se orienta a que el Estado sea fuerte y productivo, en el que se 

integran estrategias de desarrollo ambiental, social y económico. la gestión pública de calidad, 

busca la entrega efectiva, eficiente y oportuna de servicio y bienes públicos para llegar a este 

proceso es importante la planificación orientada a la equidad distributiva y al crecimiento 

económico, especialmente en América Latina y el caribe (ONU, 2024, P.1). 

Dentro de los pilares clave de la gestión pública se encuentra el uso eficiente de los recursos y la 

calidad en las finanzas públicas, con la finalidad de asegurar la eficiencia del gasto público, la 

mejora económica y la rendición de cuentas. Para garantizar que los recursos si sean utilizados en 

la manera en que fueron asignados (CEPAL,2021, P.1). 

Otro aspecto de importancia es la creación de valor público, la cual incluye resultados o impactos, 

productos, procesos, insumos y objetivos, el principal objetivo es maximizar los resultados en 

términos de los beneficios que estos resultan para la sociedad. La gestión pública se encuadra en 

la acción orientada al logro de metas y logros gubernamentales, ajustada en las políticas públicas. 

La gestión pública se focaliza en la toma de decisiones, la coordinación de los agentes públicos 

para lograr los fines colectivos y sobre la designación de recursos (IDEA, 2020, P.1). 

Por otro lado, en relación a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) La gestión pública en el 

contexto de se presenta como un desafío y una oportunidad para transformar la forma en que los 

gobiernos operan y responden a las necesidades de sus ciudadanos. Los ODS, establecidos en 2015 

por las Naciones Unidas, abarcan 17 objetivos, desde la promoción de la igualdad de género hasta 

la erradicación de la pobreza y la acción por el clima (CLAD,2023, P.19). 
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La administración pública juega un papel crucial en la implementación de estos objetivos, ya que 

es responsable de diseñar, ejecutar y evaluar políticas que puedan generar un impacto positivo en 

las comunidades. Para lograr esto, es esencial que la gestión pública no solo se centre en la 

eficiencia y la eficacia, sino también en la inclusión y la sostenibilidad. 

Si bien como se ha mencionado, la gestión pública, está determinado por ser un enfoque integral 

en el que el estado busca implementar políticas en la que se beneficie a la población, pues se basa 

en los principios se sostenibilidad, eficiencia y equidad (Observatorio Ambiental, 2023, P.1). Esto resulta 

crucial para la gestión de los recursos, particularmente el del agua, debido a que desempeña un 

papel indispensable en el desarrollo urbano y la protección ambiental.  

Durante la administración de Claudia López, el Plan Distrital del Agua fue diseñado para fortalecer 

la sostenibilidad hídrica en la ciudad, La seguridad hídrica, la justicia social y mitigar los impactos 

del cambio climático (Niño, 2024, P.1).  Frente a esto, fue necesaria la coordinación interinstitucional, 

en donde algunas entidades, como la secretaria distrital de ambiente y la empresa de acueducto y 

alcantarillado de Bogotá. convergen en la ejecución de objetivos comunes.  

La gestión pública debe, por lo tanto, adaptarse a un enfoque holístico, donde se priorice la 

participación ciudadana, la transparencia y la rendición de cuentas, elementos fundamentales para 

garantizar que las políticas respondan efectivamente a las necesidades de la población. 

(CLAD,2023, P.80). 

6.1.6 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

Según el instituto de investigaciones de la UNAM, el concepto de administración pública es una 

actividad en la que el estado tiene como finalidad la continuidad de la sociedad y el desarrollo, su 

legitimidad está determinada para garantizar el bienestar social, lo que involucra que su función 

es un instrumento en revisión de la comunidad, y no un fin en sí mismo, históricamente la 

administración ha estado inherente a las estructuras estatales, desde la república hasta los 

principados, como lo señalo Maquiavelo(Instituto Nacional de Administración Pública, 2019, 

P.15). 

https://esapedu-my.sharepoint.com/personal/angela_ojeda_esap_edu_co/Documents/MARCO.docx#_Toc177834362


  Que una actividad estatal, la administración pública, se interesa en la resolución de problemáticas 

sociales, económicas, ambientales que afecten en la que la sociedad se vea afectada. Tales como 

las obras públicas, la planificación regional, la salud. Pues en realidad es una respuesta a los 

desafíos sociales (Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2016, P. 6). 

En la ley 480 de 1998, más que darle un significado al concepto, determina como la administración 

pública está integrada en Colombia, en primera medida los organismos que lo conforman son 

aquellos que, de manera permanente, cumplen con las actividades y funciones administrativas o 

prestar un servicio público. En el nivel nacional la administración es dirigida por el presidente de 

la república, los ministerios y los departamentos administrativos. Estos en su conjunto conforman 

lo que es la administración pública nacional (03 de noviembre de 1998). 

Con administración pública, el estado implementa y evalúa las políticas públicas, actuando como 

un puente entre las necesidades de la ciudadanía y las estrategias de desarrollo sostenible  (Doria, 

2020, P.1).  En la alcaldía de Enrique Peñalosa, se priorizó la construcción de infraestructura, 

principalmente en lo que respecta al transporte masivo, junto a esto, los corredores verdes fueron 

un intento de integrar los objetivos urbanos con la sostenibilidad ambiental.  

Pese a esto, la efectividad de estos corredores fue limitada o nula, ya que muchos de los árboles 

replantados no encontraron un "nuevo hogar" adecuado, lo que resultó en su deterioro o muerte 

con el paso de los días. Este enfoque subraya un problema recurrente en la administración pública: 

la desconexión entre la planificación estratégica y la ejecución práctica y la falta de atención a los 

detalles de implementación. 

Por otro lado, según Omar guerrero, señala que la administración pública, efectúa dos funciones 

clave; por una parte, aumenta el poder del efectuar la capacidad de hacerlo formidable, por otro 

lado, fomenta la civilización al garantizar su orden y seguridad, esto para lograr la convivencia de 

todos los integrantes de la sociedad. Además, guerrero, determina que la administración pública, 

es el Estado en acción, donde de funcionamiento y organización responde a la autoridad para una 

sociedad más ordenada (Guerrero,2019, P.31) 

6.2 MARCO TEORICO  

 



6.2.1  DESARROLLO SOSTENIBLE 

En las últimas décadas, la relación entre el medio ambiente y la humanidad ha sido un tema de 

gran preocupación, en particular debido a la explotación intensiva de los recursos naturales. 

Históricamente, el hombre ha considerado los ecosistemas como mero surtidor de insumos para 

sostener el crecimiento económico, lo que ha guiado a una sobreexplotación en el que se relaciona 

el desarrollo industrial sin sopesar las implicaciones ecológicas. Este es un enfoque extractivista, 

este arraigado en las prácticas de las economías más desarrolladas, ha generado elevados niveles 

de contaminación, evidenciados la degradación de hábitats naturales y en la liberación de gases 

tóxicos, lo cual pone en riesgo la sostenibilidad de dichos ecosistemas. (Colmenar, 2002) 

Uno de los causantes de este enfoque, surgió con la Revolución Industrial quien marcó un punto 

de inflexión en la historia ambiental, destacando la interconexión entre desarrollo económico y el 

impacto ambiental. Desde sus inicios en el siglo XVIII, este modelo ha sido replicado globalmente, 

en la que se ha ido agrandando la degradación de los recursos naturales. 

Si una vez se pensó que los recursos eran inagotables esto cambio radicalmente re. La comunidad 

a cuestionar si esa supuesta abundancia de recursos era así cómo se le presentaba. Pues fue, con la 

explotación descontrolada y excesiva de los recursos, las consecuencias de las actividades 

industriales, la tala de árboles, deforestación, el cambio en los caudales de los ríos, hicieron más 

palpable la limitación de los recursos (Gómez, 2020, P.26).  

Qué llevó a hacer una clasificación de los recursos renovables y no renovables, mentalidad fue 

impulsada por diversos informes científicos las consecuencias a largo plazo de un desarrollo 

exclusivamente económico y que no hubiera más allá que estos presentan, sino también por la 

observación directa de los daños ambientales (Calle,2021, P.4). 

El ambiente no solo es un abastecedor de materias primas para la industria, sino que también es 

fundamental para el bienestar humano. Sin embargo, la presión ejercida por diversas industrias, 

como la textil, la metalúrgica y la alimentaria, ha generado una acumulación de contaminantes que 

afectan tanto la calidad del agua como la del aire y el suelo. Las sustancias tóxicas generadas en 

los procesos industriales se incorporan a los ciclos naturales, alterándolos de manera irreversible 

en muchos casos. (Calle,2021, P.5) 
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El desarrollo industrial ha generado, sin duda alguna, beneficios en términos de mejora en la 

calidad de vida de muchos sectores y crecimiento socioeconómico. pero, estos avances han venido 

acompañados de una intensa degradación ambiental. las aguas insalubres, Los suelos erosionados 

y el aire contaminado son algunas de las consecuencias directas de un modelo productivo que no 

contempla la regeneración de los recursos (Calle,2021, P.4-5). 

En Revolución Industrial, predomina la idea de que los recursos serían inagotables, en este sentido 

lo más importante eran entendidos como la satisfacción de los intereses y las necesidades humanas. 

Esto sin tener en cuenta el daño colateral sobre el medio ambiente. En este entonces el ser humano 

solo buscaban uno y cada uno de los recursos le ofrecía, sin pensar si esto alguna vez faltaría, lo 

que los recursos son infinitos, pues en un principio el cambio fue sutil y progresivo (Gómez, 2020, 

P.82).  

No obstante, con el desarrollo y los cambios acelerados de producción, las señales de alerta, señales 

de alerta comenzaron a cambiar este pensamiento que no estuvieron alguna vez.  Una vez que la 

acción del hombre intensifico sus actividades industriales y productivas, el impacto a los recursos 

naturales y a los ecosistemas se intensifica sus actividades industriales, presento de manera más 

evidente (Gómez, 2020, P.23). 

Un ejemplo de esto fue en 1973, con La crisis del petróleo que marcó un punto de inflexión en la 

percepción global sobre la fragilidad del sistema económico mundial, al poner en evidencia su 

gran dependencia de los recursos no renovables consolido la idea de que los recursos naturales, en 

particular los hidrocarburos, son finitos. Hasta ese momento, el crecimiento económico había sido 

prioritario sin considerar las limitaciones del entorno. La crisis reveló el costo ambiental de esta 

lógica, exponiendo los peligros de un modelo que ignora los límites de los recursos y que está 

guiando a una degradación ambiental irreversible (Gómez, 2020, P.24). 

Los factores que culminaron en esta crisis energética, se pueden entender como el resultado de un 

sistema global en el que se refleja la concentración del poder en pocas manos y en una dependencia 

excesiva de recursos geográficamente concentrados, esta situación genera que las decisiones de un 

pequeño grupo afecten significativamente la económica global, por otro lado, control de la 

producción petrolera por parte de un pequeño número de grandes compañías y la reducción de los 

costos de transporte reforzaron esta dependencia. (Martinez,2024, P.265-266) 



 estos cambios de mentalidad, tanto sociales, culturales y científicos, se determinó un precedente 

para romper con siglos de indiferencia frente a los recursos naturales, con esta concientización 

surgió un concepto que sintetizaba esta nueva perspectiva, el desarrollo sostenible (Gómez, 2020, 

P.24). Concepto se convirtió en una herramienta clave para la evolución de la sociedad humana 

Integra la necesidad de equilibrar el desarrollo económico con la protección del medio ambiente. 

En el informe “Los límites del crecimiento” del Club de Roma, publicado en 1970, enmarca un 

punto crucial en la discusión sobre el desarrollo sostenible y la relación entre el medio ambiente y 

la humanidad. A través de su investigación, se destaca que si las tendencias actuales de crecimiento 

de la población, la industrialización y el consumo continúan sin límites, la tierra alcanzará su 

capacidad máxima en un futuro cercano. Esta advertencia, no solo señala la posibilidad de un 

colapso repentino e incontrolable de la población y la capacidad industrial, sino que también resalta 

la necesidad urgente de replantear nuestras estrategias de desarrollo (Campello y Triadade,2023, 

P.9) 

Adicionalmente, el informe ofrece una perspectiva esperanzadora al señalar que es posible 

modificar estas tendencias destructivas hacia un estado de equilibrio global. Para lograrlo, se 

requieren un objetivo realista a largo plazo y la voluntad colectiva de alcanzarlo (Campello y 

Triadade,2023, P.9). La humanidad, en un momento único de su historia, cuenta con la capacidad 

y los recursos necesarios para crear una sociedad que perdure en el tiempo. La clave radica en 

establecer un compromiso serio con el desarrollo sostenible, que permita un cambio controlado 

del crecimiento hacia un equilibrio duradero. 

 A nivel internacional este concepto se consolidó en el informe nuestro futuro común publicado en 

1987 por la Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo de la ONU. En este   informe 

se señaló lo que significaría el desarrollo sostenible: un modelo de desarrollo, que permite 

satisfacer las necesidades del presente, sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones 

para hacer lo mismo (ONU,2024, P.1). 

Posteriormente, en 1992 con La Cumbre de la Tierra en Río de Janeiro, el concepto de desarrollo 

sostenible se reconoció como un equilibro que debía protegerse entre el desarrollo económico y la 

protección ambiental, respondieran equitativamente a las necesidades humanas. Esto sentó bases 



para evidenciar que los modelos tradicionales de crecimiento económico a largo plazo ya no 

resultaban viables (Gómez, 2020, p.40). 

A lo largo de los años, este concepto de desarrollo sostenible ha evolucionado y ha sido objeto de 

múltiples interpretaciones y adaptaciones.  El Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente (PNUMA), Organizaciones internacionales como la Unión Internacional para la 

Conservación de la Naturaleza (UICN) y el Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF) han 

contribuido a afinar y profundizar en su definición (Gómez, 2020, P.37). En el año 1991, estas 

organizaciones ofrecieron un nuevo panorama al definir el desarrollo sostenible como el que 

mejora la calidad de vida, pero siempre respetando al mismo tiempo la capacidad de carga de los 

ecosistemas del planeta. Esta definición resaltando la necesidad de encontrar un equilibrio entre el 

bienestar humano y la capacidad regenerativa de la Tierra, evitando sobreexplotar los recursos de 

los que dependemos. 

Así mismo, el economista mas influyente en este ámbito, Herman Daly, desarrollo una serie de 

principios en el que modelo la gestión de los recursos desde una perspectiva ecológica. Según él, 

el desarrollo sostenible solo es alcanzable si la tasa de extracción de los recursos renovables no 

supera su capacidad de regeneración, y si los recursos no renovables se limitan al desarrollo de 

sustitutos renovables. Además, señala que la emisión de residuos debe mantenerse dentro de los 

límites de absorción de los ecosistemas. Estas ideas subrayan la importancia de establecer un 

equilibrio entre el uso de los recursos naturales y la capacidad del planeta para regenerarlos. 

(Gómez, 2020, p.26) 

Esto implica un cambio profundo en la manera de entender el desarrollo: no como un proceso 

ilimitado de expansión económica, sino como uno que respeta los límites del planeta y se orienta 

hacia la creación de sistemas que puedan sostenerse en el tiempo sin causar daños irreversibles al 

entorno. Este marco de sostenibilidad redefine el concepto de progreso, alineándolo con la 

preservación de los ecosistemas y la equidad intergeneracional. (Salas,2021, P62-63) 

La gestión integrada de los recursos hídricos, proporciona un marco teórico que enlaza la 

sostenibilidad con la acción política y social (Acciona, 2024, P.1). Esta perspectiva plantea que la 

administración del agua debe considerar su vínculo con objetivos más amplios, como la 



conservación de los ecosistemas, la lucha contra el cambio climático y la reducción de las 

desigualdades.  

Por lo tanto, los gobiernos de Colombia han enfrentado desafíos significativos, para consolidar 

políticas que reflejen estas interdependencias (Care, 2021, P.1). Durante el periodo presidencial de 

Iván Duque, el discurso ambiental abarco la necesidad de combatir la deforestación y mejorar la 

coordinación interinstitucional en el manejo de los ecosistemas, aunque enfrentó críticas por la 

implementación limitada de estas propuestas, pues se enfocó en la seguridad, la movilidad en un 

contexto de crisis sanitaria.  

Por otro lado, el presidente Gustavo Petro desde su candidatura ha priorizado el ordenamiento 

territorial como una estrategia clave para alinear la gestión hídrica con la protección ambiental y 

la transición hacia una economía descarbonizada (Entre Aguas, 2024, P.1). Esto mediante la 

implementación de gobernanza multinivel, pues es necesario un esfuerzo concertado entre los 

actores locales, nacionales e internacionales para garantizar que el acceso al agua y su manejo 

sostenible no comprometan las necesidades de las generaciones futuras. 

6.2.2 CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO 

como disciplina científica, la demografía, ha transformado ampliamente su definición iniciada por 

Guillard, quien incluyo el término para referirse tanto a una comparación estadística de 

poblaciones, como aún sentido especializado. 

Sin embargo, para entender lo que hoy se estudia como crecimiento demográfico, debemos hablar 

del modelo de transición demográfica, pues en un principio, este se basaba en las naciones 

europeas durante la industrialización (López, 2015, P.3). en el que se pudo observar, que, en este 

contexto, había altas tasad de natalidad, y la mortalidad seguía descendiendo, por tanto, demostró 

que las sociedades en desarrollo, tendrían una evolución lineal, y estos problemas serían menores. 

No obstante, este tema posteriormente fue cuestionado, pues el contexto de los países en vía de 

desarrollo, son dinámicos y están en constante cambio, y es difícil que sigan los mismos patrones 

de comportamiento, pues existen factores internos y externos que pueden influir, en el resultado 

del análisis una vez estudiado (López, 2015, P.1). como, por ejemplo, la globalización, la 

https://esapedu-my.sharepoint.com/personal/angela_ojeda_esap_edu_co/Documents/MARCO.docx#_Toc177834358


colonización, la pandemia y las condiciones pandemias lo tanto es difícil que las experiencias 

puedan replicarse una y otra vez en otro o en el mismo lugar. 

Aunque Guillard no fue el primero en abordar el estudio sistemático de la población, su aporte 

marcó un punto de inflexión al intentar desligar la demografía de disciplinas como la economía y 

la política. Inspirado por los “aritméticos políticos”, Guillard buscó instaurar un enfoque 

sistemático para realizar datos cuantitativos para identificar regularidades en los fenómenos 

poblacionales (López, 2015, P.8). 

 Esto se explica con la observación de que la población ha sido tomada como un objeto de análisis 

político, como lo evidencian las obras de Platón y Aristóteles, quienes examinaron la relación entre 

el estado y la población, destacando la importancia de las dinámicas poblacionales en la 

organización social. 

El vínculo entre demografía y economía también ha sido significativo, especialmente a través de 

la figura de Malthus, cuyo trabajo popularizó la idea de un óptimo poblacional y la incorporación 

de métodos económicos en el estudio de la población (Ramella,2023, P.1). Sin embargo, este lazo 

entre ambas disciplinas ha sido considerado por algunos como problemático, ya que las relaciones 

de causa y efecto en fenómenos demográficos, no pueden ser reducidas únicamente a parámetros 

económicos. 

La teoría de transición transición formulado en el siglo XX en Europa, tubo bases con el análisis 

de Thomas Malthus, pues buscaba en principio explicar los cambios en la dinámica poblacional 

en el contexto de la modernización y el desarrollo económico. En un principio señalando que el 

crecimiento elevado de la población podría superar la capacidad del planeta para sostenerla. 

Malthus planteó que, mientras la población crecía exponencialmente, los recursos, particularmente 

los alimentos, solo podían aumentar de forma aritmética, lo que provocaría inevitablemente una 

escasez (Sacco,2018, P.3). 

A medida que el crecimiento poblacional se intensifico, este postulado se hizo más evidente, 

especialmente en América Latina, si bien tenía planteamientos muy acertados, otros criticaron el 

enfoque de la transición demográfica. Pues señalan que el modelo no lograba captar las 

especificidades de las sociedades periféricas, en las cuales el desarrollo y el subdesarrollo seguían 



dinámicas distintas. A pesar de su raíz marxista, el enfoque histórico estructural, que cuestionaba 

las posturas neomalthusianismo, aún conservaba elementos del discurso modernista, como la 

creencia en el progreso y el desarrollo lineal de la sociedad. (Sacco,2018, P.3). 

Por otro lado, mencionan a una figura clave en la reforma educativa de la geografía en Francia en 

1872, se habla de Pierre Émile Levasseur, quien, en 1872, jugó un papel central en la 

modernización de la enseñanza primaria y secundaria, más allá de sus aportaciones programáticas, 

se destaco por sus ideas geográficas "posibilistas" en el que se concebía al ser humano como el 

arquitecto de su propio destino (claval,2020, P.23).  

En su pensamiento, la naturaleza no era un determinante ineludible, sino un recurso que, mediante 

la ciencia, la humanidad podía dominar para generar "armonías económicas." Es decir que se 

planteaba una relación entre el medio ambiente y la sociedad que anticipa debates contemporáneos 

sobre sostenibilidad y desarrollo humano (Rodriguez,2017, P.101). 

En paralelo a sus contribuciones geográficas, Levasseur también avanzó el estudio de la 

demografía, una ciencia que definió como el análisis de la vida humana a través de la estadística, 

con énfasis en los ciclos fundamentales del nacimiento, unión y deceso (Rodriguez,2017, P.101) 

A pesar de que con el paso del tiempo el concepto ha ido evolucionando. Landry, por ejemplo, 

plantea el separar la demografía en pura, cuantitativa y cualitativa, de esta manera se busca 

establecer una categoría científica que permite generar apropiaciones en el ámbito demográfico 

(Dumont,2023, p.52) 

La incorporación de elementos biológicos y sociológicos en el análisis demográfico refleja una 

tendencia hacia una perspectiva más holísticas que intenta captar la complejidad del 

comportamiento humano en relación con el contexto ambiental y social (Ramella,2023, P.1). 

Esta perspectiva ha llevado a una redefinición de la demografía, donde su objeto de estudio se 

amplía para incluir no solo la calidad de las dinámicas poblacionales, sino también, la cantidad, 

Así, pues la demografía contemporánea busca comprender las interacciones entre variables 

demográficas y sociales, explorando como factores como, el género, la clase social y la cultura 

influyen en los patrones migratorios y las decisiones reproductivas. 



Si bien, la teoría de la gestión pública señala la relevancia de vincular los recursos del estado para 

satisfacer las demandas ciudadanas, bajo principios como la eficiencia, eficacia y la equidad 

(Melgarejo, 2019, P.1. En el caso de la presidencia de Duque, su enfoque se alineo con teorías de 

crecimiento económico por medio de incentivos a sectores estratégicos, como la construcción. Este 

modelo buscaba maximizar el impacto del gasto público, logrando un incrementó en la capacidad 

de compra de vivienda mediante subsidios masivos. 

Por otro lado, la administración de Petro se basado en una gestión más crítica del gasto fiscal, 

fundamentada en teorías en la que se prioriza la sostenibilidad económica como fundamento para 

garantizar derechos a largo plazo (S.F., 2022, P.1). pues cuestiona la dependencia excesiva de 

subsidios. Ambos presentan como los enfoques teóricos influyen en las políticas de vivienda, 

resaltando la urgencia social y la responsabilidad fiscal en la administración estatal. 

6.2.3 POLÍTICA PÚBLICA. 

A lo largo de la historia, las políticas públicas, ha estado enmarcado por ideas de varios autores, 

cuyos aportes han dejado una huella imborrable en el campo del diseño y análisis de políticas. A 

pesar de que muchas de las teorías que se formularon hace décadas, aún continúan ofreciendo 

marcos pacticos y teóricos, esenciales para entender la complejidad de la acción gubernamental en 

la actualidad. 

Frente a esto es Harold Lasswell, siendo politólogo y sociólogo, se considera el fundador de la 

disciplina de las políticas públicas. En su obra The Policy Sciences: Recent Developments in Scope 

and Method (1951), resalto el uso de la información estadística para la formulación de políticas 

gubernamentales efectivas (Corzo, 2024, P.1). 

En la Universidad de Chicago, donde adquirió su formación, logro un método de investigación, 

que le permitió desarrollar un enfoque multidisciplinario y crítico que propone que los gobiernos 

necesitan más herramientas y conocimiento técnicas para tomar decisiones informadas 

Lasswell sostuvo que la división de las Ciencias Sociales debe ser superada a través de una 

perspectiva más integrada en la que se articulen las ciencias interdisciplinarias en lo que respecta 

a la práctica gubernamental. Frente a esto, el enfoque de Lasswell, plantea tres preguntas 
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esenciales: ¿cómo los gobiernos pueden tomar decisiones más inteligentes?, ¿cómo se puede 

mejorar y generar la información para los responsables del diseño de políticas públicas?, y ¿cómo 

incorporar un mayor nivel de ciencia y racionalidad en los procesos gubernamentales? (Corzo, 

2024, P.1). Esto establecen un marco para un enfoque más estratégico en la formulación de 

políticas públicas. 

Por otro lado, Herbert Simón, con su metáfora de la hormiga, que traza un camino sinuoso sin una 

meta fija debido a su limitada visión del entorno. Los procesos de formulación de políticas 

públicas, se caracterizan por un conocimiento imperfecto de las problemáticas y un contexto en 

constante evolución. La adaptación y gestión de este conocimiento, permite que, a medida que se 

avanza en la implementación de políticas, se generen nuevas rutas más efectivas y directas para 

enfrentar los desafíos públicos. (Deubel,2022, P.18-19) 

Yehezkel Dror introdujo el concepto de los procesos extra racionales, destacando el conocimiento 

apoyado en la experiencia, autónomo de la teoría formal, esto juegan un papel crucial en la toma 

de decisiones, especialmente en contextos complejos. Basado en corrientes psicológicas y 

filosóficas, Yehezkel argumentaba que la irracionalidad no solo es inevitable porque los seres 

humanos no pueden ser completamente racionales, sino que también puede mejorar y enriquecer 

las decisiones. esto, permiten la creación de nuevas alternativas y comprensiones más profundas. 

Destacando así que la idea de que la intuición y la experiencia son fuentes valiosas en la 

elaboración de políticas óptimas (Rojas,2022, P.69). 

Otro autor, importante a mencionar es Luis Aguilar Villanueva, señala que un problema se vuelve 

público solo si cumple con tres condiciones clave: debe ser de amplio conocimiento y afectar 

negativamente a una parte considerable de la sociedad, debe existir la percepción de que es 

necesaria una acción, y finalmente, la comunidad debe considerar que dicha acción es 

responsabilidad del Estado (Benavides,2022, P.34).  

Este estas delimitaciones son necesarias no solo para movilizar los recursos y la voluntad política 

necesarios para resolver el problema sino también, para legitimar la intervención pública. La 

capacidad de las autoridades para analizar autónomamente la complejidad y la magnitud y de un 

problema permite una discusión más fundamentada y, en última instancia, una intervención estatal 

más legítima y eficaz (Benavides,2022, P.34) 



Kraft y Furlón (2006), por otro lado, plantean que “una política pública es una dirección de acción 

o de inacción gubernamental, en respuesta a problemas públicos” (Corzo, 2024, P.1). Pues estas 

no solo reflejan los valores más importantes de una sociedad, sino, también el conflicto entre 

valores, las políticas dejan de manifiesto a cuál de los muchos diferentes valores, se le asigna la 

más alta prioridad en una determinada decisión. 

El agua como derecho humano, está determinado por teorías de gobernanza colaborativa y justicia 

distributiva. Esto según los principios de justicia social, señala que los recursos deben ser 

distribuidos equitativamente para que toda la población, especialmente los más vulnerables 

garantizando que todos tengan acceso a los servicios básicos (Cadena, 2021, P.1). Frente a esto, las 

políticas públicas que fueron adoptadas en Bogotá, “la política pública de mínimo vital de agua 

potable”.  

En esta política se determina que las personas para gozar plenamente su libertad, deben tener 

acceso a un mínimo para satisfacer sus necesidades básicas. Por lo tanto, el mínimo de agua está 

dentro del rango 1,5 m³ y 2,5 m³ por persona al mes o 6 m³ por suscriptor, esto dependiendo del 

piso térmico.  

Es relevante, señalar qué no se considera una política pública, pues no todas las acciones del 

gobierno se clasifican como tales. Las políticas de gobierno son acciones cotidianas que reflejan 

el estilo del gobierno en turno, mientras que, las políticas de Estado son reglas claras que aproxima 

temas estratégicos y se aplican a lo largo del tiempo, por otro lado, las políticas públicas son 

aquellas orientadas a atender problemas específicos de la ciudadanía, involucrando su 

participación en el diseño de soluciones. Pues su rol es fundamental por su capacidad para 

responder a las necesidades cambiantes de la sociedad. 

6.2.4 SERVICIOS BÁSICOS. 

Los servicios básicos tienen raíz en el contexto administrativo francés, pues a lo largo del tiempo 

este ha evolucionado frente a su conceptualización y aplicación (Gordillo, 2014, P.3). Al principio 

este se definió como una actividad llevada a cabo por la administración para satisfacer las 

necesidades de todos, esto lo constituyó a lo que se conoce como el derecho administrativo clásico. 

No obstante, este concepto a lo largo del tiempo ha perdido fuerza, pues en contextos donde la 



deficiencia en la prestación de servicios ha generado una discusión sobre la efectividad del régimen 

jurídico que lo regula (Gordillo, 2014, P.3). 

En el siglo XXI, la relación entre la sociedad y el Estado ha experimentado un cambio significativo, 

donde la fuerza y el poder tradicionales del Estado son reemplazados por el reconocimiento social 

y el consentimiento. Este cambio refleja una transición de las técnicas de autoridad hacia una 

administración pública más participativa, donde el ciudadano se trasforma en un actor activo que 

colabora con la administración. La antigua concepción de un Estado impulsando a la sociedad a 

través de su autoridad ha dado paso a una dinámica en la sociedad quien ahora define las 

necesidades y marca el ritmo de la acción pública. (Stapper,2020, P.20) 

 

Este cambio en las relaciones entre la sociedad y administración se alinea con las ideas de Ernest 

Forsthoff, quien explica que la sociedad postmoderna avanza hacia una mayor autonomía, sin 

depender completamente del poder estatal. Según Ernest el motor de la acción pública es la 

sociedad misma y no el Estado, pues ahora se exige mejores estándares de servicios y prestaciones. 

Esta tendencia hacia una mayor sociabilidad sin Estado ha permeado los Estados Constitucionales 

desde mediados del siglo XX, y esto se refleja en Colombia, en donde el desarrollo económico 

reciente ha transformado las demandas sociales. En este contexto, los servicios públicos se han 

convertido en una de las principales exigencias de la Constitución de 1991, que busca garantizar 

su satisfacción como una de las metas fundamentales del Estado. (Albuja,2024, P.23) 

 

Asi mismo, Autores como Hauriou ofreció un marco conceptual centrado en la continuidad y la 

regularidad del servicio público como principios esenciales. Sin embargo, esta visión puede 

resultar limitada al no considerar la creciente diversidad de formas organizativas que surgen en la 

actualidad, especialmente en cuanto a la colaboración público-privada. (Stapper,2020, P.20) 

 

El planteamiento de León Duguit, por otro lado, redefine la concepción tradicional del Estado 

determinar que, en lugar de centrar su estructura en la soberanía o el poder público, lo hace ahora 

en la prestación de servicios públicos. Según Duguit, el Estado moderno no se fundamenta en la 

relación jerárquica entre gobernantes y gobernados, sino en la capacidad de los primeros para 

organizar, regular y garantizar el funcionamiento de servicios esenciales que permiten la 

interdependencia social. Así, los servicios públicos se convierten en el núcleo de la actividad 



estatal, prescindiendo a los gobernantes de cualquier prerrogativa de la superioridad jurídica o el 

poder abstracto, y enfocando su rol en la eficiencia administrativa y el bienestar colectivo. 

(Romero,2019, P.8). 

 

La distinción clásica entre actividades legislativas, jurisdiccionales y de servicio público sigue 

siendo relevante, pero también merece una revisión crítica. Aunque esta demarcación puede ser 

útil para delimitar funciones, no siempre refleja la interconexión y el impacto mutuo entre 

diferentes áreas del Estado, lo que puede afectar la eficacia de los servicios públicos. Además, el 

hecho de que la prestación de servicios públicos esté cada vez más a cargo de distribuidores 

privados abre un debate sobre la calidad y el control que el Estado debe ejercer sobre estas 

entidades, especialmente cuando se delega su gestión. Esta faceta es particularmente relevante en 

un contexto donde la externalización de servicios y la privatización han motivado preocupaciones 

sobre la equidad en el acceso a servicios esenciales y la rendición de cuentas (Gordillo, 2014, 

P.5). Además, la noción de organización que ser afiliado con el servicio público implica un 

enfoque sistémico que considera la interacción de diversos elementos y actores en la prestación de 

servicios. 

Esta noción de organización no debe limitarse a la estructura formal de las entidades, sino que 

debe incluir el contexto económico, político y social en el que operan. La idea de que el servicio 

público es una actividad colectiva que requiere no solo la suma de acciones individuales, sino que 

también una coordinación eficaz, esto es esencial para comprender su impacto en naturaleza y la 

sociedad. 

Frente a los servicios públicos, La administración de Peñalosa ilustra un enfoque modernizador, 

enfocado en la ampliación y la renovación de las redes de acueducto y la infraestructura de las 

PTAR (Alcaldía de Usme, 2019, P.1). Por otro lado, Claudia López, si bien bordo la gestión del agua 

en un contexto de crisis sanitaria, puso de manifiesto las limitaciones del sistema frente a 

fenómenos extremos, finalizando su candidatura.  

En contraste el actual alcalde de Bogotá Galán, afortunada o desafortunadamente, llego a ejercer 

su candidatura en una crisis derivada de la sobreexplotación de los sistemas hídricos y de los 

efectos del cambio climático (Largo, 2024, P.1). Aunque asumió un enfoque pragmático, estuvo 



enmarcado con la urgencia de prevenir un colapso en el suministra de agua. Pues se implementaron 

medidas restrictivas para el uso y consumo. Si bien es una solución momentánea, esto es un 

llamado pues esto pone en evidencia en Bogotá como en otros municipios hay mucha dependencia 

del sistema de suministro de agua. Y a su vez hay demasiada presión sobre este.  

6.2.5 GESTIÓN PÚBLICA. 

Para comenzar, La Revolución Industrial transformó profundamente la organización y la gestión 

del trabajo, impulso el surgimiento de nuevos modelos productivos. la especialización del trabajo 

y La aparición de fábricas, tal como lo enuncia Adam Smith, la especialización permitió reducir 

los costos y aumentar la producción en masa, al dividir las tareas en procesos más simples. Esta 

división, aunque efectiva, exigía una mayor coordinación y control, impulsando el desarrollo de la 

gestión como una función esencial dentro de las corporaciones modernas. (San Julián Arrupe,2020, 

P.2). 

La invención de la máquina de vapor, como avanece tecnológico, no solo mejoró los procesos de 

producción, sino que también revolucionó el transporte y la comunicación, elementos 

fundamentales para la expansión comercial. Este crecimiento no solo se limitó a la fabricación de 

bienes, sino que también impulsó la aparición de corporaciones. 

 como la Compañía de la Bahía de Hudson, que expandieron sus operaciones a nivel mundial. Con 

ello, se consolidó la idea de que el mercado y la industria requerían una gestión más estructurada, 

para coordinar la producción y distribución de bienes a escala masiva, lo que introdujo un nuevo 

enfoque en la eficiencia y el control dentro del entorno laboral (Bright y Cortes,2019, P.1). 

Sin embargo, la Revolución Industrial, no fue todo expansión y crecimiento, esto también trajo 

nuevos desafíos en la gestión laboral. El cambio de la producción familiar a la producción masiva 

en fábricas generó tensiones entre la gerencia y los trabajadores. Pues, Las condiciones de trabajo 

y la falta de estandarización en los procesos productivos causaron conflictos, ya que muchos 

trabajadores sentían que la gerencia tomaba decisiones arbitrarias sobre la cantidad y la calidad de 

la producción. (Bright y Cortes,2019, P.1) 
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La modernización del Estado en un contexto de gobernabilidad exigió reformas profundas para 

adaptarse a las dinámicas de un sistema político cada vez más complejo y democrático. Por esto 

La gestión pública se encuentra en la esencia de este proceso, ya que es el mecanismo que permite 

al gobierno actuar en respuesta a las demandas sociales (Li,2022, P.2).  

Los gobiernos locales juegan un rol crucial en este proceso, ya que están más cerca de las 

realidades territoriales y son capaces de gestionar cambios de manera más directa y efectiva. Sin 

embargo, la gobernanza local enfrenta retos significativos, especialmente en Latinoamérica, donde 

las crisis de gobernabilidad y fiscales han debilitado la confianza ciudadana en las instituciones 

(Li,2022, P.2). 

La nueva gestión pública (NGP), durante la segunda mitad del siglo XX, surgió como una 

respuesta a estas críticas (Función Pública, 2018, P.13). Este nuevo enfoque introdujo, principios 

del sector privado en el sector público, es  decir la administración pública, en donde está la 

prelación en relación con la satisfacción del cliente, y se prioriza la eficiencia y flexibilidad de la 

acción en la realización de sus funciones, en esto se promovió la idea de que los ciudadanos no 

eran solo beneficiarios pasivos, sino actores activos en la gestión de los servicios públicos, lo que 

fomentó la participación ciudadana y la rendición de cuentas. 

La gestión pública se fundamenta en los administrativos y de gobernanza en la que se priorizan la 

eficiencia del uso de los recursos públicos y a su vez en la participación ciudadana en la toma de 

decisiones (Niño, 2024, P.1).  

6.2.6 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

A lo largo de los siglos, la administración pública ha sido un campo de estudio que ha ido 

desarrollándose, que ha influenciado en el manejo de los asuntos públicos y, el funcionamiento y 

estructura de los gobiernos. Autores como a Jean Bodin, el padre de la administración pública, 

Thomas Hobbes, Max Weber y Woodrow Wilson sentaron bases para analizar los enfoques del 

estado, la gestión de lo público y la autoridad 

Por un lado, el padre de la administración pública, Jean Bodin estableció los cimientos para las 

teóricas de la administración pública del Estado absolutista, al ofrecer una visión sistemática sobre 
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la estructura y funciones del poder monárquico. En su obra "Los Seis Libros de la República", 

Bodin no solo presenta una teoría del origen y desarrollo del Estado, sino que también detalla los 

mecanismos necesarios para su eficaz gobernanza (Juri,2020, P.7). 

La propuesta de Bodin al dividir las funciones entre magistrados, ministros y oficiales refleja el 

control mutuo entre los colaboradores del príncipe se convierte en un medio para evitar la 

concentración de poder. Esta estructura jerárquica, diseñada para garantizar la estabilidad del 

monarca, es un precursor temprano de la idea de equilibrio de poderes en la administración pública, 

aun dentro de un contexto absolutista (Barrios,2020, P.42). 

La principal contribución que hizo Bodin fue su teoría de la soberanía, que es definida como el 

poder absoluto y perpetuo de una república. Se señala que la soberanía era indivisible e irrevocable, 

y que se arraiga en el monarca, quien obtiene su poder directamente de Dios. De este modo, el rey 

tenía la autoridad para gobernar y legislar. Su poder no podía estar limitado por otros cuerpos o 

instituciones (Fuenmayor-De Fernández, 2019, P.1). La soberanía permitía al monarca crear leyes 

y ejercer control sobre la moneda, la justicia, los impuestos y la administración militar. 

La teoría política de Hobbes, por otor lado, en su obra Leviatán (1651), estableció que solo en un 

Estado fuerte puede garantizar la paz y el orden en una sociedad que, en condición de naturaleza, 

se caracteriza por la violencia y el caos (Martinez,2016, P.14). parte de la premisa consiste en que 

los seres humanos, en ausencia de un poder superior, viven en un estado de guerra perpetua en el 

que prevalece la ley del más fuerte, lo que define como un estado de "todos contra todos".  

Ante este escenario, su contractualismo propone la necesidad de que los individuos cedan parte de 

sus libertades al Estado a cambio de seguridad y estabilidad. Este pacto social, según Hobbes, es 

la base sobre la cual se erige el Estado moderno, que no solo impone la ley sino también garantiza 

la protección de la vida y las libertades fundamentales, transformando el caos en un orden 

civilizado. 

Para esto, se determina El principio de legalidad, en que, el Estado no se limita a la creación de 

leyes, sino a la esencia del contrato social, donde el Estado tiene la responsabilidad de asegurar 

que las leyes sirvan para cumplir los fines pactados: la paz y la protección de los derechos 

individuales (Martinez,2016, P.14). 



En este sentido, el Estado aparece como la única entidad capaz de asegurar la paz social mediante 

la imposición de leyes y la administración de justicia, es decir, una entidad que es capaz de llevar 

todo a un orden, siempre que el poder sea fuerte y centralizado, para evitar el caos y la anarquía, 

Con funciones delimitadas para evitar conflictos de autoridad (Buitrago, Rey et al, 2023, P.20). 

Con Su teoría de la burocracia racional-legal, Max Weber, sociólogo alemán, se estableció como 

una de las figuras más influyentes en el estudio de la administración pública moderna, pues 

modernizo la manera en que se comprende el funcionamiento de las instituciones públicas. En este 

sentido, es con la burocracia que se puede organizar de manera eficiente, ya que se basa en la 

racionalidad, la legalidad y la impersonalidad. En su obra de (1922), “Economía y Sociedad” 

Weber define la burocracia como un sistema en el que las funciones están claramente definidas, 

las decisiones se toman de acuerdo con normas establecidas y se sigue una jerarquía estricta 

(Fuenmayor-De Fernández, 2019, P.1). 

Por su parte, Max Weber argumenta que la administración pública debe estar gestionada por 

funcionarios que sean seleccionados en relación a su mérito, lo que representa una enajenación del 

favoritismo político o de las conexiones sociales (Torres,2022, P.9). En esta concepción, la 

profesionalización de la burocracia asegura una administración más equitativa y eficiente, en la 

medida que se enfoca en competencias técnicas y no en características personales del líder.  

También se introduce la idea de que la legitimidad en una burocracia racional-legal no proviene 

de la autoridad carismática, sino, de la legalidad de las normas, lo que marca un cambio 

fundamental en la forma en que se concibe el ejercicio del poder. Así, la administración pública 

bajo este modelo es una estructura organizada donde las reglas impersonales y la especialización 

garantizan la estabilidad en el manejo de los asuntos públicos (Torres,2022, P.9). 

La Administración Pública como Ciencia de estudio independiente fue propuesto por Woodrow 

Wilson, presidente de los Estados Unidos y académico. En el ensayo “The Study of 

Administración” (1887), Wilson argumenta que la administración pública debe ser separada de la 

política (Fuenmayor-De Fernández, 2019, P.1). Mientras que la política define los fines del 

gobierno, la administración pública se encarga de implementar esos fines de manera eficiente y 

efectiva. 



Señalo que la administración pública debía ser gestionada como una ciencia, con principios 

universales que pudieran ser aplicados a cualquier gobierno, independientemente de su contexto 

político esto sentó las bases para que el estudio de la administración pública se considerara una 

disciplina académica, donde se destacan temas como la organización del trabajo, la gestión 

eficiente de los recursos públicos, y la rendición de cuentas de los funcionarios públicos. 

En el plano teórico, la administración pública se sostiene sobre fundamentos de eficiencia, 

legalidad y responsabilidad, buscando establecer sistemas de gestión capaces de integrar los 

valores democráticos con el cumplimiento de objetivos estratégicos (Concejo de Bogotá, 2023, 

P.1).  

6.3 MARCO LEGAL  

El acceso al agua potable es fundamental para garantizar la salud de las personas así mismo, la 

dignidad, lo que ha llevado a que este sea considerado un derecho esencial, esto como se puede 

señalar en la Tabla 8, que menciona alguna de la normatividad, para verificar lo que se está 

mencionando. 

La responsabilidad de asegurar este acceso, que recae en aquellos a quienes el Estado delega la 

gestión del recurso, por ejemplo, el acueducto y alcantarillado de Bogotá (Villanueva, 2017, p.9). 

La función que ellos cumplen es crucial para el bienestar colectivo. Sin embargo, la verdad actual 

revela una serie de fallas en dicha gestión. En pleno 2024, las medidas extremas adoptadas y la 

creciente escasez de agua, como los cortes programados del servicio y la asignación de turnos para 

el corte, evidencian profundas debilidades en la administración pública y la planificación a largo 

plazo. 

¿Cómo es posible que se llegue a tal punto, si las situaciones de sequía, exacerbadas por fenómenos 

como El Niño, no son nuevas? Esta crisis no es imprevisible y mucho menos un hecho aislado; 

esto evidencia un patrón repetido donde se ha subestimado la fragilidad del recurso hídrico y se 

trata al agua como un recuro ilimitado. La realidad, sin embargo, es que el agua es un recurso finito 

que enfrenta una creciente presión por el cambio climático y el mal uso. 

Tabla 8 

Marco normativo, Agua potable 



Tabla 8  MARCO NORMATIVO, AGUA POTABLE 

AGUA POTABLE 

NORMA QUIEN OBJETO 

Constitución 

1991 

Asamblea 

Nacional 

Constituyente 

En el artículo 368 de Constitución de Colombia señala que las entidades 

descentralizadas, municipios, distritos, departamentos y la nación, se 

puede asignar subsidios en el presupuesto, para acceder al servicio 

público, con un menor costo, siempre y cuando sean personas de bajos 

recursos, esto con el fin de cubrir las necesidades básicas. Se determina 

en el artículo 370 que es el presidente quien determina las políticas 

generales para la eficiencia en el control del servicio. 

Por otro lado, en el artículo 209 señala que es responsabilidad de la 

función administrativa el servir a los intereses generales, con base a 

principios como la coordinación, la eficacia, la moralidad y la igualdad, 

todo esto entre las autoridades para el cumplimiento de los finales del 

astado. 

Ley 142 de 

1994 

Congreso de 

Colombia 

Esta ley regula los servicios públicos domiciliarios. En el artículo 99, en 

relación al artículo 368 de la carta magna, determina la adecuada forma 

de subsidiar, de acuerdo a algunas reglas; identificar el tipo de servicios 

subsidiado, quien presta el servicio, no se exedra el subsidio más allá de 

un consumo básico, el costo de operación, administración y 

mantenimiento será cubierta por el usuario señalado en el artículo 163, 

por otro lado en el numeral 99.7 los subsidios se otorgan a estrato 1 y 2, 

y para el estrato 3 será definido por la comisión de regulación. 

En el artículo 73 la ley detalla que las comisiones de regulación son 

quienes deben promover la competencia en la prestación de los servicios 

y regular monopolios, para que de esta manera se garantice que los 

servicios sean de calidad y económicamente eficientes. según el numeral 

73.11, tiene la facultad de establecer tarifas y determinar cuándo hay 

competencia suficiente para fijarlas libremente. 

Por último, el artículo 164 se incorpora costos especiales, en donde se 

exige que estas tarifas garanticen el cubrimiento de los costos de 

protección de fuentes de agua y cuencas, del tratamiento de efluentes, 

asegurando que las empresas del sector paguen tasas por el uso de agua 

y vertimiento de líquidos. 

Resolución 

CRA 943 de 

2021 

Comisión de 

regulación de 

agua potable y 

saneamiento 

básico 

En el artículo 1.6.1.2, de la resolución del CRA integra la normativa 

vigente, para servicios de acueducto, alcantarillado y aseo. Determina la 

segmentación de los prestadores de estos servicios según el número de 

suscriptores, esto se divide en dos grupos: más de 2.500 suscriptores o 

2.500 o menos. Luego, clasifica a los prestadores en dos categorías para 



los que tienen más de 2.500 suscriptores, determinando así las 

exigencias en cuanto a indicadores operativos y de calidad. Esto con la 

finalidad la gestión del agua y su regulación, este segmentada permite 

ajustar las políticas de control y supervisión a la escala de operación, lo 

cual es clave en la gestión pública eficiente del recurso hídrico. Las 

categorías influyen en las metas y estándares de calidad, lo que impacta 

directamente en la prestación de los servicios y su mejora progresiva en 

el contexto de la sostenibilidad del agua en el territorio. 

Decreto 1524 

de 1994 

Ministerio de 

minas y 

energía 

El decreto 1524 delega las funciones presidenciales en cuanto a las 

políticas de administración y control de eficiencia en los servicios 

públicos domiciliarios a las comisiones de regulación (CRA). En el 

artículo 3 señala que la responsabilidad por la gestión y control de estas 

funciones recae exclusivamente en dichas comisiones, liberando al 

presidente de dicha obligación, pues ha sido delegado. En el contexto 

del manejo del agua, esta delegación a la comisión de regulación de agua 

potable y saneamiento básico (CRA) es clave para la eficiencia y 

sostenibilidad de las políticas en la prestación del servicio. 

Resolución 

UAE-CRA 

39 de 2024 

comisión de 

regulación de 

agua potable y 

saneamiento 

básico UAE - 

CRA 

Esta resolución del CRA determina medidas para reducir el consumo 

excesivo de agua potable, teniendo en cuenta acciones ya pronosticadas 

en resoluciones anteriores. Entre las cuales se establece incentivos y 

estrategias para moderar el uso del recurso hídrico, sobre todo en áreas 

urbanas con altos niveles de consumo. Esto siendo de importancia para 

la gestión eficiente del recurso, apuntando a cambios de 

comportamiento en los usuarios y a un uso más responsable del agua en 

contextos rurales y urbanos. 

Circular 

conjunta 003 

de 2024 

Secretaría 

distrital del 

hábitat 

Frente al problema del fenómeno de el niño, esta circular distrital 

determina medidas para ahorrar agua y energía en Bogotá, donde los 

niveles de los embalses están críticamente bajos y representan un riesgo 

para al acceso a este recurso hídrico. 

Se ordeno un racionamiento de agua por 24 horas y se han tomado 

acciones para el ahorro en todos los sectores, incluidos colegios, 

hogares, y entidades públicas. Además, se implementan estrategias de 

ahorro energético complementarias. Esto para mitigar los efectos del 

cambio climático en la gestión de recursos hídricos. 

Decreto 

único 

reglamentario 

1077 de 2015 

Sector 

vivienda, 

ciudad y 

territorio 

El decreto único reglamentario del sector vivienda, ciudad y territorio 

integra la normativa significativa para la gestión de los servicios 

públicos domiciliarios. El artículo 2.3.4.1.1.1 establece la diferencia 

entre el valor pagado por el costo económico de referencia y por el 

consumo básico, con base en lo cual se otorgan subsidios a usuarios de 
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menores ingresos, particularmente en estratos 1 ,2 y 3. Esta normativa 

regula los subsidios que permiten el acceso a servicios públicos 

esenciales, como el agua. 

Resolución 

CRA 825 de 

2018 

Comisión de 

regulación de 

agua potable y 

saneamiento 

básico 

Esta resolución del CRA señala la metodología tarifaria para prestadores 

que atiendan hasta 5.000 suscriptores en áreas rurales y urbanas. La 

resolución integra un cargo fijo y un cargo por unidad de consumo en la 

fórmula tarifaria, junto con los porcentajes de subsidio o aporte solidario 

definidos por los concejos municipales. Este marco tarifario es esencial 

para analizar la viabilidad financiera y equidad de los servicios públicos 

domiciliarios, especialmente en zonas rurales y urbanas marginales, 

promoviendo un equilibrio entre costo y accesibilidad. 

Decreto 1524 

de 1994 

Presidente de 

la república 

En este decreto se delega las funciones presidenciales del control de 

eficiencia en los servicios públicos domiciliarios a las Comisiones de 

Regulación y señalar políticas generales de administración, en este caso 

incluye agua, alcantarillado y saneamiento básico. El Artículo 3º 

establece que la delegación de estas funciones exime de responsabilidad 

al presidente de la República, asignándole exclusivamente a las 

Comisiones delegatarias, aun asi el presidente puede reformar o revocar 

los actos o resoluciones de las Comisiones y reasumir la 

responsabilidad. Esta delegación de funciones es crucial para 

descentralizar la toma de decisiones en cuanto a la regulación de los 

servicios públicos, lo que permite una gestión más ágil y técnica, 

particularmente en sectores como el agua potable y saneamiento básico. 

Resolución 

0799 del 

2021 

Ministerio de 

vivienda, 

ciudad y 

territorio 

Esta resolución modifica la resolución 0330 de 2017 y establece que los 

proyectos de acueducto, alcantarillado y aseo deben articularse con los 

planes de ordenamiento territorial y ambientales, como PUEAA, 

POMCAS, y los planes de saneamiento y manejo de vertimientos 

(PSMV). Esta articulación es clave para garantizar que la expansión y 

operación de los servicios públicos respeten los lineamientos 

ambientales y territoriales. Es relevante para la planificación integrada 

en la gestión del agua y saneamiento. 

Resolución 

CRA 943 de 

2021 

Comisión de 

regulación de 

agua potable y 

saneamiento 

básico 

En el artículo, 2.4.2.1.2 se establece que, e contrato de suministro de 

agua es un acuerdo de voluntades en que los prestadores , tienen como 

objeto suministrar agua potable , a un prestador beneficiario, a cambio 

de remuneración que cubra los costos de subsistencia del suministro , 

para que se de manera adecuada la distribución u/o transporte y 

comercialización. 
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Decreto 441 

del 20 de 

marzo de 

2020 

El presidente 

de la república 

de Colombia 

Este decreto señala disposiciones relacionadas con los servicios 

públicos de acueducto, alcantarillado y aseo durante el estado de 

emergencia Económica, Social y Ecológica declarado por el Decreto 

417 de 2020. En particular, el Artículo 2 señala que los municipios y 

distritos deben asegurar el acceso efectivo del agua mediante el servicio 

público de acueducto o esquemas diferenciales durante la emergencia 

sanitaria causada por el COVID-19, con la colaboración de las personas 

prestadoras que operen en cada municipio o distrito. Esta medida 

asegura que, en contextos de emergencia sanitaria, se garantice el acceso 

al agua potable como un servicio esencial para la salud pública. 

 

Nota: Elaboración propia, tomado y adaptado de la Comisión de regulación de agua potable y 

saneamiento básico,2018,2021,2024; SUIN,1991; Ministerio de minas y energía,1994: Secretaría 

distrital del hábitat, 2024; Sector vivienda, ciudad y territorio,2015; función pública,1994,2020. 

Frente al modelo de ocupación territorial, debería estar guiado por la disponibilidad del agua y la 

accesibilidad a los recursos esenciales que permita una vida digna para la población de suponer 

que el desarrollo urbano debería ir más allá de la mera construcción de infraestructura física. Esta 

también debe considerar de manera prioritaria las condiciones económicas, sociales y 

medioambientales que garantizan el bienestar humano (Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Sostenible, 2019, P.35). pues el desarrollo del territorio también debe verse como una 

necesidad social y ética que exige repensar la forma en que se gestionan los espacios, en medida 

que las ciudades crecen, ejercen mayor presión sobre los recursos naturales.  

La manera en que se ocupa el espacio territorial y se desarrolla el territorio, sin una planificación 

integrada sostenibilidad del recurso hídrico queda comprometida. Frente a esto, No solo se habla 

de disponer infraestructura para la distribución del recurso, sino de prever y prevenir las 

consecuencias de una urbanización desmedida que no toma en cuenta las limitaciones de los 

recursos naturales.  

alguna de las herramientas utilizadas, es el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) y El Plan del 

Hábitat y Servicios Públicos (PHSP) que se configura como un instrumento de planificación que 

articula el modelo de ocupación territorial con las inversiones públicas, asegurando no solo la 

provisión de servicios esenciales como el agua, sino también, la disponibilidad de vivienda 

(Decreto 615 de 2023 – Plan del Hábitat y Servicios Públicos, P.5). 



Sin embargo, la puesta en escena de estos planes en la realidad territorial en que son aplicados no 

siempre es sencilla. La teoría y la práctica a menudo se ven desfasadas por múltiples factores que 

van desde la falta de coordinación interinstitucional hasta la presencia de asentamientos informales 

que no se ajustan a las directrices del POT.  

Por ejemplo, el planteamiento de las ciudades bajo el concepto de 15 o 30 minutos, donde los 

habitantes puedan acceder a todos los servicios y oportunidades en un radio reducido, es una idea 

valiosa que busca la equidad territorial y la movilidad sostenible. No obstante, tiene desafíos como 

los sectores no integrados en los planes oficiales de desarrollo (secretaria de planeación,2024, P.1). 

Estos espacios, muchos de los cuales están ocupados de manera informal, quedan fuera de las 

propuestas de movilidad, servicios y accesibilidad que deberían estar garantizados para todos los 

ciudadanos. 

 pues mientras algunos territorios gozan de los beneficios de una planificación adecuada, otros 

siguen enfrentando la precariedad en el acceso a recursos básicos como el agua. Mientras los 

marcos normativos establecen reglas claras como se señala en La tabla 9, la realidad urbana 

muestra un panorama mucho más complejo, donde los ideales de sostenibilidad y equidad se ven 

desafiados constantemente. 

Tabla 9 

Marco normativo urbanización TABLA 9 MARCO NORMATIVO, URBANIZACIÓN 

URBANIZACIÓN 

NORMA QUIEN OBJETO 

Decreto 615 

de 2023 – Plan 

del Hábitat y 

Servicios 

Públicos 

La alcaldesa 

mayor de 

Bogotá, D 

La Alcaldía Mayor de Bogotá, señaló en este decreto el Plan del 

Hábitat y Servicios Públicos (PHSP) como un instrumento de 

planeación que orienta la inversión pública para implementar el 

Modelo de Ocupación Territorial del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT). El PHSP tiene como objetivos primordiales, el 

equilibrio social y territorial, así como el desarrollo organizado de 

vivienda, priorizando la vivienda de interés social y prioritario. 

Además, este plan asegura la disponibilidad y prestación adecuada 

de los servicios públicos, vinculados directamente con los soportes 

territoriales para el desarrollo de vivienda. 



Decreto 599 

de 2023 – 

Sistema de 

Participación 

Territorial 

La alcaldesa 

mayor de 

Bogotá, d. C. 

Este decreto busca fomentar la participación ciudadana en la 

ejecución, seguimiento y evaluación del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT). El sistema establece un espacio de diálogo entre 

organizaciones sociales, la ciudadanía, sectores económicos y la 

administración distrital. El sistema se aplica a nivel local, distrital y 

regional, y supervisa el cumplimiento de políticas y proyectos del 

POT, incluyendo los aspectos relacionados con la gestión del agua y 

el saneamiento. Esto está diseñado para incluir la diversidad social 

en la toma de decisiones sobre el territorio y garantizar la rendición 

de cuentas y el acceso a la información. 

Decreto 582 

de 2023 – 

Ecourbanismo 

y Construcción 

Sostenible 

La alcaldesa 

mayor de 

Bogotá, D. C. 

Este decreto reglamenta las disposiciones de Ecourbanismo y 

Construcción Sostenible en el marco del POT de Bogotá. Se 

necesario que los proyectos de construcción incluyan medidas 

sostenibles y de urbanismo ecológico. En el artículo 13 se establece 

que los desarrolladores deben presentar especificaciones técnicas 

sobre las medidas de ecourbanismo implementadas, y en este caso 

será responsabilidad de la Secretaría Distrital del Hábitat el control 

de su cumplimiento y aplicar sanciones si es necesario. Este decreto 

es relevante para la gestión del agua y los recursos naturales en 

proyectos de urbanización, alineando el desarrollo urbano con 

prácticas sostenibles. 

Decreto 572 

de 2023 – 

Sistema 

Distrital de 

Planeación 

La alcaldesa 

mayor de 

Bogotá, d. C. 

Este decreto regula el Sistema Distrital de Planeación en Bogotá, 

resalta la articulación de proyectos con el Plan de Desarrollo. El 

artículo 3 se establece que las entidades deben alinear sus iniciativas 

con las metas distritales. El artículo 4 se exige la programación 

adecuada de recursos en el Plan Plurianual de Inversiones (PPI) y la 

presentación de informes anuales sobre la ejecución del Plan de 

Ordenamiento Territorial. Por otro lado, en el artículo 5 determina 

que los proyectos deben ser detallados en el Plan Operativo Anual de 

Inversiones (POAI), asegurando la disponibilidad de recursos para su 

implementación. 

Unidades de 

Planeamiento 

Local 

Secretaria de 

planeación 

La Secretaría de Planeación, elabora este documento en el que, 

describe las Unidades de Planeamiento Local (UPL) como 33 nuevas 

limitaciones para promover una Bogotá más integrada y competitiva. 

Con esto se busca que todos los habitantes tengan acceso equitativo 

a oportunidades y servicios esenciales en un radio de 15 a 30 minutos. 

Las UPL respetan las dinámicas sociales y económicas de cada 

territorio, asegurando una distribución equitativa de la población y 

del territorio. Esta estrategia se centra en optimizar los tiempos de 



desplazamiento para actividades cotidianas, fomentando la 

movilidad sostenible. 

 

Nota: Elaboración propia, tomado y adaptado de alcaldía de Bogotá 2023, secretaria de 

planeacion,2024. 

 

El desarrollo sostenible ha sobresalido como un eje central en la planificación de políticas públicas, 

particularmente en la gestión de recursos tan vitales como el saneamiento básico y el agua potable. 

En un mundo donde la presión sobre los recursos naturales crece a pasos agigantados, la 

sostenibilidad ya no es solo un pensamiento, sino una necesidad realmente urgente. El acceso al 

agua, un derecho esencial para la vida, está íntimamente ligado a cómo se gestiona nuestro entorno 

y las infraestructuras en la que se sostienen. En este sentido, el desarrollo sostenible plantea un 

desafío que va más allá de la simple provisión de agua y saneamiento: implica garantizar que estas 

necesidades básicas sean satisfechas sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras 

para acceder a los mismos recursos (ONU, 2023, P.1). 

la óptica de lo sostenible en la gestión del agua no solo busca ampliar la cobertura y mejorar la 

calidad del servicio, sino que también considera los efectos a largo plazo sobre los ecosistemas. 

La sostenibilidad exige que tanto los recursos naturales como la infraestructura se gestionen de 

manera equilibrada, para evitar que su explotación desmedida deteriore los ecosistemas que los 

sostienen. esto es algo complejo pues, en una situación en la que se busca cómo satisfacer la 

demanda creciente de agua potable en un contexto de cambios climáticos que impactan 

directamente en la disponibilidad de este recurso (MinAmbiente,2019, P.1). 

Los ecosistemas que juegan un papel crucial en la regulación del agua, como los páramos y 

humedales, se han visto cada vez más afectados por actividades humanas como la urbanización, la 

agricultura intensiva y la minería. En Colombia, la protección de estos ecosistemas ha sido una 

prioridad dentro del marco legal para el desarrollo sostenible, ya que su conservación es 

fundamental para garantizar el acceso a agua potable, como se puede observar en la tabla 10. No 

es posible hablar de un desarrollo sostenible sin una gestión ambiental rigurosa que considere no 

sólo la conservación, sino también la restauración de los ecosistemas dañados (Congreso de la 

república, Ley 1930 de 2018). La protección de los páramos, por ejemplo, no solo contribuye a la 



regulación del ciclo hídrico, sino que también garantiza que las ciudades y las áreas rurales puedan 

contar con un suministro de agua suficiente en el futuro. 

El desarrollo sostenible no es responsabilidad exclusiva de un sector, sino que requiere de una 

acción concertada entre diferentes niveles de gobierno, el sector privado y la sociedad civil. La 

intervención estatal en la planificación territorial y la regulación de los servicios públicos es clave 

para asegurar que las políticas de desarrollo urbano y rural respeten los principios de 

sostenibilidad. 

 

Tabla 10 

Marco normativo, desarrollo sostenible TABLA 10 MARCO NORMATIVO, DESARROLLO SOSTENIBLE 

DESARROLLO SOSTENIBLE 

NORMA NOMBRE RESUMEN 

Ley 1977 de 

2019 

Congreso de 

Colombia 

Esta ley modifica parcialmente la ley 1176 de 2007, que regula el 

sector de agua potable y saneamiento básico en Colombia. En el 

Artículo 4 señala un sistema de evaluación, monitoreo y control sobre 

el uso y ejecución de los recursos del sistema general de 

participaciones para agua potable y saneamiento básico. Los 

municipios y distritos deben reportar al sistema único de información 

(SUI) la información sobre cobertura, calidad del servicio, tarifas y 

cumplimiento de normas de calidad del agua. Por otro lado, determina 

que los departamentos y el gobierno nacional deben proporcionar 

asistencia técnica para garantizar la prestación adecuada de los 

servicios de acueducto, alcantarillado y aseo. 

Ley 1931 de 

2018 

Congreso de 

Colombia 

Esta ley dicta Directrices para la gestión del cambio climático, es 

establece un marco normativo para la gestión del cambio climático en 

Colombia mediante el sistema nacional de cambio climático 

(SISCLIMA). Señala que la coordinación nacional estará a cargo de 

la comisión intersectorial de cambio climático (CICC), que integrará 

diversas entidades, incluyendo ministerios y organismos regionales. 

Por otro lado, se crea el Consejo nacional de cambio climático como 

órgano de consulta para asesorar a la CICC, con miembros de 

gremios, academias, comisiones del congreso y ONG. 

Por otro lado, se define responsabilidades para la adaptación al 

cambio climático, mediante la asignación de funciones a los 

departamentos, ministerios, municipios y corporaciones autónomas. 



Ley 1930 de 

2018 

Congreso de 

Colombia 

Esta ley determina la Gestión integral de los páramos regulando la 

conservación y la delimitación de los ecosistemas de páramos en 

Colombia. La primera de estas mediante el pan de manejo ambiental, 

en la que se promueve la conservación y restauración de los páramos, 

con un enfoque de colaboración con la comunidad, el segundo está 

determinado por el ministerio de ambiente quien delimita los 

páramos, basándose en estudios técnicos del instituto de investigación 

de recursos biológicos alexander von Humboldt. Se establecen 

prohibiciones para actividades que puedan afectar estos ecosistemas, 

como la minería, exploración de hidrocarburos, expansión urbana y 

uso de maquinaria pesada. 

Decreto 1585 

de 2020 

Presidente de la 

república 

Este decreto introduce modificaciones al proceso de licenciamiento 

ambiental, estableciendo que los solicitantes deben presentar todos los 

documentos requeridos, incluida la protocolización de la consulta 

previa. si la autoridad ambiental considera necesaria una actualización 

sobre la consulta previa, suspenderá el plazo para decidir hasta que se 

presente la información requerida. Plazo de suspensión: la suspensión 

no puede exceder 18 meses, y si no se cumplen los requisitos, el 

expediente será archivado. Se enfatiza que no se otorgará Licencia 

ambiental sin la debida protocolización de la consulta previa. 

Nota: Elaboración propia, tomado y adaptado de SUIN, 2018,2019; función pública, 2018,2020. 

7. METODOLOGÍA.  

La metodología implementada en esta monografía, es de enfoque mixto (Hernández y Mendoza, 

2018), en cuanto al tipo cualitativo esta evidenciado en la recopilación de fuentes secundarias, 

pues se realiza una revisión y análisis de varios artículos de alta calidad científica, documentos 

institucionales, tomados directamente de las páginas oficiales de las instituciones públicas, de 

observatorios universitarios, Redalyc, Scielo, tesis de grado y maestrías (Cruz,2024, P.8). 

De igual manera, frente al tipo cuantitativo, se recolectaron datos relevantes, los cuales fueron 

emitidos por instituciones oficiales, como la empresa de acueducto y alcantarillado de Bogotá, la 

secretaria distrital de ambiente, la secretaria distrital de planeación, la corporación autónoma 

regional de Cundinamarca y el Observatorio ambiental. Los datos proporcionados en sus 

documentos fueron sistematizados y representados, mediante graficas, para comprender de mejor 

manera la información (Hernández y Mendoza, 2018). 



Adicionalmente, para reconocer la gestión del recurso hídrico en Bogotá, se utiliza una 

investigación longitudinal pues se analiza durante el periodo transcurrido entre el 2016 hasta el 

2024, dentro de las administraciones de las alcaldías de Peñalosa, López y Galán. 

Por otro lado, el Alcance de la investigación pretende analizar de manera integral la gestión que 

se ha dado frente al agua en Bogotá, esto desde una perspectiva que combina administración 

pública, coordinación interinstitucional y la gobernanza del agua. Esto permitirá abordar no solo 

la regulación y los modelos de gestión implementados desde el 2016 hasta el 2023, sino también, 

las dinámicas sociales, económicas y ambientales que han influenciado en el acceso, distribución 

y conservación del recurso hídrico. 

 En este sentido, Uno de los aspectos clave de este trabajo radica en la identificaron de los modelos 

de gestión del agua que se han presentado frente a desafíos como la densificación urbana, la 

variabilidad climática y la creciente demanda del recurso. Así mismo, la monografía no se limita 

solamente a un análisis técnico o normativo, sino que también aborda las implicaciones sociales y 

ambientales de las decisiones relacionadas con el agua.  

En este sentido, desde esta perspectiva se permite ahondar en el impacto que ha habido en relación 

a las decisiones administrativas, también se destaca la interacción entre sostenibilidad, regulación 

y crecimiento urbano. Se centro la atención en entidades clave como lo son la Empresa de 

Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB), la cual Sus funciones centrales es captar, tratar y 

distribuir agua son el eje operativo de la gestión hídrica en Bogotá. el Observatorio Ambiental de 

Bogotá (OAB), que permite contextualizar el estado ambiental de la ciudad y medir los resultados 

de políticas aplicadas. y la Secretaría Distrital de Planeación, que es Responsable de articular el 

ordenamiento territorial. se busca estudiar cómo las acciones de estas instituciones han influido en 

la distribución y sostenibilidad del recurso hídrico.  

Adicionalmente, se analizó dos periodos de alcaldías pasadas, el de Enrique Peñalosa (2016-2019) 

la de la alcaldía de claudia López (2020-2023) y lo poco de Galán (2024-2027), para analizar que 

paso durante estos periodos.  



Durante la segunda reelección del exalcalde Enrique Peñalosa (2016-2019) impulsó una visión de 

sostenibilidad, movilidad y espacio público con relación a la equidad y el bienestar. reflejado en 

el Plan Distrital de Desarrollo "Bogotá Mejor para Todos".  

El énfasis de Peñalosa en la igualdad a través del espacio público transformó la concepción del 

medio ambiente urbano al vincularlo con la calidad de vida de los ciudadanos más vulnerables. La 

creación de ciclorrutas, parques lineales y alamedas peatonales, así como la inversión en jardines 

sociales y bibliotecas, redefinió el acceso al espacio verde como un derecho básico, no solo como 

un lujo. 

La administración de la exalcaldesa Claudia López (2020-2023), enmarcada en el Plan Distrital de 

Desarrollo "Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para el Siglo XXI", si bien su enfoque era 

hacia la sostenibilidad y la resiliencia climática incluyendo de igual manera la protección del 

sistema hídrico del río Bogotá y la ampliación de la infraestructura verde urbana. Sin embargo, 

poco después de su posesión llegó La pandemia de COVID-19 la cual representó un reto 

significativo, que forzó a desviar los recursos hacia la atención de la crisis sanitaria. Si bien se 

comprometieron el presupuesto de algunos proyectos para enfrentar esta situación, no se 

desconocieron algunos otros, como la primera línea del metro.  

En el inicio de periodo de alcaldía de Galán (2024-2027), formulo el Plan Distrital de Desarrollo 

"Bogotá Camina Segura" ha estado marcado por su enfoque respecto a la inseguridad acrecentada 

durante la crisis sanitaria. Adicionalmente a esto, la crisis de su mandato fue la escasez de agua 

potable por el fenómeno del niño y sobre todo por el calentamiento global. Los incendios recientes 

en los Cerros Orientales y el desabastecimiento de agua han subrayado la falta de estrategias 

preventivas. Las licitaciones urbanísticas, frecuentemente, han afectado ecosistemas sensibles 

como los humedales, exacerbando tensiones entre urbanización y conservación. 

Se busca analizar las fluctuaciones dentro de la administración de los alcaldes en el consumo de 

agua, el acceso al servicio y los indicadores de calidad ambiental. Las gráficas incluidas, 

destacarán la evolución de estos factores. En la que se vinculan las prioridades políticas de cada 

administración con los resultados obtenidos. Este enfoque integral permitirá no solo comprender 

las tensiones en la gestión hídrica de Bogotá, sino también proponer mejoras para fortalecer la 

planificación territorial y la sostenibilidad ambiental en el futuro. 



7.1. HISTORIA ABASTECIMIENTO DE AGUA EN BOGOTÁ 

Previo al análisis de la información, es importante entender que históricamente, el recurso hídrico 

es y ha sido uno de los recursos más significativos para la construcción de sociedades complejas 

y el desarrollo humano. Desde los albores de la civilización, la proximidad a fuentes hídricas 

preciso la ubicación de los asentamientos humanos, permitiendo no solo la supervivencia sino 

también la expansión de actividades culturales, sociales y económicas (Jimenez,2011, P.1). 

 Las civilizaciones, como la mesopotámica en el cuarto milenio (4a.c). Desarrollaron sus 

comunidades en las cercanías de los ríos Éufrates y Tigris, cuyas aguas posibilitaron el surgimiento 

de ciudades organizadas con estructuras políticas, impulsaron la agricultura y sociales complejas 

(Findeter,2021, P.1).  

Las técnicas de riego, como las compuertas y los canales, permitieron un dominio mayor sobre el 

agua, un bien escaso y por lo tanto altamente valorado. Así, el agua dejó de ser un recurso 

meramente natural para cambiar a un elemento que se gestionaba y regulaba, marcando el 

comienzo de las políticas hídricas y se desarrolló el concepto de administración de recursos 

hídricos (Findeter,2021, P.1). 

Este enfoque alrededor del agua continuó con las civilizaciones egipcia y romana, las cuales 

establecieron técnicas avanzadas de gestión, tales como los acueductos romanos, en los siglos III 

Y IV (3Y4) A.C., que servían para desplazaba agua de lugares distantes a ciudades en crecimiento. 

Estos acueductos, al igual que los sistemas de riego de Egipto, significaron un cambio en la 

relación entre las poblaciones humanas y simbolizaron un avance en la ingeniería y sus entornos 

acuáticos (Jimenez,2011, P.1). 

 Ya en américa, el arribo de los colonizadores españoles introdujo este entendimiento a las tierras 

del nuevo mundo, entre ellas lo que hoy se conoce como Colombia. Desde un comienzo, se analizó 

la importancia de garantizar el acceso a fuentes de agua estables para la población. En 1538, fue 

fundada Bogotá su construcción se dio cerca de los ríos san francisco y san Agustín, que en un 

principio proporcionaron un suministro inicial de agua a sus habitantes (Arboleda & Ospina,2017, 

P.10). 



 Sin embargo, con la creciente demanda del recurso hídrico, para estos ríos fue imposible 

satisfacerla en su totalidad, por lo tanto, frente a este problema las autoridades coloniales 

comenzaron a buscar formas de garantizar un suministro de agua sostenible y adecuado, a pesar 

de las limitaciones técnicas y logísticas propias de la época. 

En el período colonial, Bogotá dependía de manantiales y pozos, como también de sistemas de 

captación de agua lluvia. No obstante, estas prácticas tenían limitaciones evidentes: por un lado, 

se encontraba la deficiencia en la infraestructura adecuada, pues, esto generaba problemas de salud 

pública. Esto debido principalmente a la contaminación de las fuentes hídricas y a la falta de un 

sistema eficiente de distribución.  

En 1584, financió la construcción del primer acueducto de la ciudad, se dio con el cabildo de 

Santafé, esto se transformó en una solución inicial a las demandas de agua y a su vez mostró los 

esfuerzos institucionales para regular y administrar este recurso.  

Este primer acueducto representó un cambio en la forma de entender y gestionar el agua, al ser 

financiados por los impuestos sobre bienes del consumo, se estableció una infraestructura que no 

solo conectaba el uso del agua sino también se relaciona con los aportes económicos de la 

población, asi pues se dio un paso significativo hacia la regulación estatal del agua en la región 

(findeter,2021, P.1). 

Esta regulación económica, tuvo más representatividad en el siglo XVIII, cuando la corona 

española estableció las "mercedes de agua," eran permisos que concede derechos de uso del 

recurso a cambio de un pago. Este sistema que se implementó no solo reforzo la idea de que el 

agua debía ser un recurso accesible, sino que también estableció un precedente para su 

monetización.  

Lo que se conoce como el derecho a usar el agua determinado en un bien comerciable, marca un 

paso hacia una economía basada en la concesión y el uso controlado de recursos naturales, esto 

tuvo lugar en 1695, este tipo de gestión sentó los cimientos para una regulación más estricta del 

agua en Bogotá, fomentando la idea de que el agua era un bien tanto público como privado, y por 

lo tanto este  debía ser gestionado de tal manera que no solo  beneficiara al colectivo sino que 

también incentivara el desarrollo económico (alcaldía local,2024, P.1).. 



En el siglo XIX con la independencia, las políticas de gestión sobre el agua tomaron un giro 

determinante, pues ahora el suministro de agua se convirtió en un tema de suma importancia para 

el nuevo estado (findeter,2021, P.1). A medida que Bogotá se modernizaba y crecía, se realizaron 

múltiples esfuerzos para mejorar el sistema de abastecimiento de agua.  

Para lograr esto, el estado firmó un contrato con empresarios particulares en 1886, pues 

construyeron un acueducto que usaba tuberías de hierro para transportar agua, esto hizo posible 

que una gran porción de la población urbana pudiera recibir agua en sus hogares, aunque con 

muchas limitaciones.  

No obstante, la falta de cobertura y la creciente demanda sobre el recurso obligo al estado a retomar 

el control del sistema en 1912. Esto resultó en la creación del acueducto municipal de Bogotá, esta 

fue una de las primeras inversiones públicas de gran magnitud que intentaba enfrentar los 

problemas de abastecimiento de agua en la ciudad. 

Este acueducto municipal de Bogotá permitió un avance significativo en términos de acceso al 

agua y de eficiencia en la distribución. En 1938, se inauguró la planta de tratamiento de vitelma, 

que introdujo nuevas tecnologías de purificación mediante la filtración y cloración del agua 

(alcaldía local,2024, P.1).  

Esta planta marcó un gran acontecimiento en el manejo del agua en Bogotá, pues, no solo 

incrementó la cantidad de agua disponible, sino que también, mejoró significativamente su calidad, 

beneficiando la salud pública y asi mismo permitió que la población accediera a agua potable. Esta 

planta fue el resultado de un esfuerzo colaborativo entre el gobierno y la comunidad científica, y 

estableció las bases para una administración del agua basada en principios de eficiencia y salud 

pública. 

Mientras que la ciudad continuó expandiéndose durante las décadas de los años 50 y 60, el 

gobierno creó la empresa de acueducto y alcantarillado de Bogotá (EAAB)luego de que se 

desvinculara del tranvía y se uniera al sistema de alcantarillado, esta es una entidad dedicada a la 

administración del agua y del sistema de alcantarillado. Con la EAAB, se centralizaron las 

funciones de abastecimiento y tratamiento de aguas, permitiendo una planificación más integral y 

coordinada.  



Por otro lado, con la planta de tratamiento que se construyó en 1959, represento un proyecto de 

gran envergadura que consolidó a Bogotá como una de las ciudades con infraestructura hídrica 

más avanzada de américa latina en ese momento. Pues este sistema fue diseñado en su momento 

para abastecer de agua a una población en crecimiento y para proteger los recursos hídricos de la 

región, esto marco una nueva era en la administración pública del agua (acueducto,2024, P.1). 

Con el paso del tiempo los factores del cambio climático han afectado el cómo se pensaba la 

importancia del agua en Bogotá. En la década de los setenta 70, la EAAB comenzó a monitorear 

los patrones de precipitación y su impacto en los sistemas de suministro (acueducto,2024, P.1).  

De las cuales de concluyo que hay una relación directa entre la disponibilidad de agua y las 

estaciones secas, lo cual impulsó la construcción del sistema chingaza, que fue inaugurado en 

1972, este incluía un embalse y una red de túneles para transportar agua desde la cordillera oriental 

hasta Bogotá (fundación humedales bogota,2024, P.1).  

Este sistema fue fundamental para garantizar un abastecimiento constante, más tarde se expandió 

en 1997 con el embalse san Rafael, que mejoró la capacidad de almacenamiento y tratamiento de 

agua para Bogotá (alcaldía de bogota,2019, P.1). Las obras que fueron realizadas en esta época 

ayudaron a consolidaron a Bogotá como una ciudad con una infraestructura hídrica resiliente y 

capaz de adaptarse a las fluctuaciones climáticas. 

En los últimos años, la EAAB ha implementado programas de monitoreo de datos climáticos y de 

consumo de agua, con el objetivo de gestionar el recurso de manera más sostenible frente a los 

retos del cambio climático (acueducto,2024, P.1). Los estudios de precipitación y temperatura 

revelan una tendencia a la disminución de las lluvias, lo que, unido al crecimiento poblacional, 

demandas políticas de uso racional y de conservación.  

La información recopilada permite desarrollar estrategias de manejo de recursos hídricos que 

buscan asegurar la disponibilidad de agua, no solo para satisfacer las necesidades actuales, sino 

también para prever posibles escenarios futuros de escasez (acueducto,2024, P.1). 

Mas adelante se introducirá datos estadísticos recopilados por la EAAB, se puede observar un 

cambio notable en el consumo de agua y en las precipitaciones registradas en los últimos años. 

Estos datos, que incluyen cifras sobre el uso del agua en la ciudad y análisis de las tendencias de 



precipitación, reflejan la evolución de los patrones de uso y los efectos del crecimiento urbano y 

del cambio climático en el suministro de agua de Bogotá. 

Ahora bien, en el siglo XXI, uno de los principales desafíos globales, corresponde al cambio 

climático, las alertas no pudieron haber sido más claras: alteración en los patrones de precipitación, 

aumento de las temperaturas, pérdida de biodiversidad y fenómenos meteorológicos. Sin embargo, 

la respuesta global ha sido lenta y, en muchos casos, deficiente. 

 En el caso de Colombia, y en especial en Bogotá, estas advertencias no solo se han manifestado 

en informes científicos, sino también en los cambios en los patrones climáticos. En la capital 

colombiana, el desbordamiento de ríos, la frecuencia de lluvias intensas y la aparición de sequías 

prolongadas son fenómenos que, aunque fueron previstos, no se encargaron de ellos con la 

urgencia necesaria. 

Colombia, al ser un país que se encuentra en la región intertropical del planeta, y ha sido bastante 

afectado por el cambio climático, pues el incremento de temperaturas ha afectado especialmente a 

los ecosistemas de páramo y bosque tropical, dos de los sistemas naturales más importantes para 

la regulación hídrica (salazar,2023, P.1).  

En Bogotá, la inestabilidad de las precipitaciones ha provocado no solo variaciones en los caudales 

de los ríos, sino que, de igual manera ha presentado cambios en la disponibilidad de agua potable, 

un recurso esencial para la población.  

A nivel global, los informes del panel intergubernamental sobre cambio climático (IPCC) han 

dejado claro que el cambio climático no es un acontecimiento lejano, sino una realidad actual que 

afectará, en menor o mayor medida, a todos los países. Principalmente a los países industrializados, 

responsables de la mayor parte de las emisiones de gases de efecto invernadero (intergovernmental 

panel on climate change ,2024, P.1). 

En este escenario, la crisis climática ha puesto de manifiesto una falta de acción contundente por 

parte de gobiernos y organismos internacionales. A pesar de los acuerdos internacionales, como el 

protocolo de Kioto y el acuerdo de parís (esperanza,2020, p.44).  



La implementación de políticas efectivas ha sido desarticulada, lenta y, en muchos casos, 

insuficiente. Las promesas de reducción de emisiones y la transición hacia energías renovables 

han chocado con los intereses económicos de los países más poderosos y sus industrias 

contaminantes.  

Bogotá enfrenta retos no solo en términos de su infraestructura urbana, pues las redes de acueducto 

y alcantarillado del área metropolitana son muy viejas, ya cumplieron su tiempo de 

funcionamiento. Sino también en la manera en que se gestionan sus recursos naturales, como el 

sistema hídrico (Gomez,2012, P.1). La sequía en las principales fuentes hídricas que abastecen la 

capital ha dejado en evidencia la fragilidad de los sistemas de gestión del agua, y las medidas 

adoptadas han sido insuficientes frente a la magnitud del problema. 

Relativo a todo el mundo, la crisis climática se está convirtiendo en un factor que es la base para 

la creación de otros problemas, como los desplazamientos forzados. Las personas que habitan en 

zonas expuestas a desastres naturales o que dependen de los recursos naturales para sobrevivir se 

ven obligadas a migrar, creando flujos migratorios hacia las ciudades y provocando tensiones en 

regiones ya están sobrecargadas (ACNUR.2024, P.1).  

La falta de preparación y respuesta ante las crisis climáticas también lleva a un aumento en los 

conflictos sociales, como los que se han observado en diversas regiones del mundo, donde la 

competencia por recursos escasos intensifica las desigualdades. 

El uso agrícola e industrial del agua representa otro desafío importante. La agricultura, que 

consume aproximadamente el 70% del agua extraída de fuentes naturales, es esencial para 

alimentar a una población mundial en constante crecimiento (banco mundial,2023, P.1). No 

obstante, esta demanda tiene un impacto desproporcionado en el recurso hídrico, especialmente 

cuando se trata de productos que requieren cantidades excesivas de agua, como la carne o el 

chocolate, 1 kilo de carne representa (fundación aquae,2024, P.1). 

 En contraste, los alimentos de origen vegetal y algunas bebidas, como el té y el vino, demandan 

considerablemente menos agua en su producción. Este desequilibrio en el consumo de agua entre 

los diferentes sectores de producción genera interrogantes sobre la sostenibilidad de ciertos 



patrones alimentarios y la necesidad de promover prácticas más responsables en el uso del agua 

(serrano,2017, P.1). 

Por otro lado, la falta de una respuesta adecuada y la adopción de medidas preventivas refuerzan 

la sensación de que las élites políticas y económicas han ignorado las advertencias sobre el cambio 

climático (quiñones y rodríguez,2023, p.22). 

 En el caso de Colombia, muchos de los proyectos de infraestructura y urbanización se han 

realizado sin considerar suficientemente los riesgos ambientales. Las construcciones ilegales y la 

expansión descontrolada de la frontera urbana han contribuido a la vulnerabilidad de la ciudad 

frente a fenómenos naturales como las inundaciones y deslizamientos de tierra (quiñones y 

rodríguez,2023, p.75). 

La crisis climática global no es un fenómeno futuro, sino una realidad que afecta hoy a millones 

de personas en todo el mundo, especialmente en regiones como Colombia. A pesar de las 

advertencias y el conocimiento acumulado, la falta de acción efectiva ha exacerbado los efectos 

de esta crisis (ungrd,2024, P.1).  

Para enfrentar la crisis hídrica, diversas soluciones tecnológicas están siendo implementadas en el 

mundo. En Colombia, por ejemplo, la construcción de plantas desalinizadoras en la guajira busca 

transformar agua de mar en agua potable, garantizando el suministro en una de las zonas más 

vulnerables del país. A nivel global, países como Israel han liderado el camino en desalinización, 

con plantas que logran abastecer a millones de personas (banco mundial,2023, P.1). 

Aunque estas tecnologías ofrecen una alternativa viable, especialmente en regiones sin acceso a 

agua dulce, también plantean desafíos económicos y ambientales debido a sus altos costos y 

consumo energético (serrano,2017, P.1). En última instancia, la gestión eficiente y equitativa del 

agua requiere un compromiso colectivo que trascienda fronteras y que integre tanto soluciones 

tecnológicas como prácticas de consumo sostenibles. 

7.2 ANALISIS.  

En el transcurso de la administración de Enrique Peñalosa (2016-2019), si bien se logró un 

incremento significativo en la cobertura de agua potable en Bogotá, especialmente en zonas 



vulnerables. Mediante la modernización de plantas de tratamiento PTAP y la renovación de 

redes, frente a esto se beneficiaron a miles de habitantes. No obstante, las políticas 

implementadas en su mandato fueron criticadas porque priorizan grandes proyectos de 

infraestructura sin un enfoque ambiental robusto, esto ocasiona tensiones respecto al impacto 

en ecosistemas estratégicos. Como la Reserva Thomas Van Der Hammen, Además, la relación 

entre estas obras y los intereses de desarrollo inmobiliario provoco cuestionamientos sobre la 

sostenibilidad del modelo aplicado. 

En comparación, la alcaldía de Claudia López (2020-2023) encaro retos derivados de la crisis 

sanitaria, en el que se dirigieron los recursos hacia emergencias esto limito la expansión del 

servicio de agua potable. si bien, su enfoque permitió garantizar el acceso básico en un 

momento crítico, el avance fue limitado en la ejecución de nuevos proyectos pues los recursos 

fueron escasos, esto dejo áreas vulnerables sin mejoras significativas para su cobertura.  

Hoy día, la administración del alcalde Carlos Fernando Galán se ha visto marcada por los 

intentos de equilibrar el desarrollo urbano junto a la sostenibilidad hídrica. Aunque su gestión 

ha enfatizado la importancia de proyectos que refuercen la capacidad del sistema ante futuras 

crisis, las soluciones llevadas a cabo hasta ahora han sido percibidas como insuficientes para 

enfrentar los desafíos inmediatos, como la escasez en algunas localidades. Adicionalmente Las 

tensiones están relacionadas con la protección de reservas naturales y el desarrollo vial, como 

es el caso de la ampliación de la vía Boyacá, esto ha dificultado aún más la posibilidad de 

consolidar un modelo sostenible que garantice tanto la cobertura como la calidad del agua en 

el mediano y largo plazo. 

Figura 1.  

Cobertura Residencial y Legal Servicio de Acueducto 2018-2023 
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Nota. Adaptado de Cobertura Residencial y Legal Servicio de Acueducto - CAC, de Observatorio 

ambiental de Bogotá, 2023. 

En la gráfica 1 se puede observar la cobertura del servicio de acueducto en área residencial, que se 

ha dado de manera formalizada, en la ciudad de Bogotá, que es una zona de alta densidad 

poblacional. El análisis de los datos representa un periodo desde el 2016 al 2023. Que permite 

evidenciar cómo ha avanzado la infraestructura para garantizar el recurso hídrico a la población. 

Para el año 2016, el nivel de cobertura alcanzaba el 99,97%, para el 2017 bajó a 99,94%, esto 

reflejo una disminución de los 0,03 puntos porcentuales, para el 2019 la cobertura experimento un 

decrecimiento del 0,07 con respecto al 2016.ya para el año 2020 este se situó en una cobertura del 

99,77%. 

Por otro lado, para el año 2021, la cifra continuó a la baja, alcanzando 99,71%, lo que represento 

una pérdida de 0,13 puntos porcentuales en un solo año. Finalmente, en 2022 y 2023, la cobertura 

se mantuvo en 99,72%. Es decir que desde el 2016 hasta el 2023 se marcó una reducción total de 

0,25 puntos porcentuales en siete años. 

las cifras muestran que el exalcalde Peñalosa mostro resultados más notables en la cobertura 

debido a sus inversiones en infraestructura, mientras López centró su gestión en la sostenibilidad 

y la atención a las demandas inmediatas del COVID 19, lo que redujo el énfasis en proyectos de 

expansión.  
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Por otro lado, La cobertura del sistema de alcantarillado pluvial en Bogotá evidencia un cambio 

marcado por variaciones moderadas, se refleja de las distintas prioridades y retos enfrentados por 

las administraciones locales. Durante el periodo de Enrique Peñalosa (2016-2019), en el grafico 2 

puede reflejar un esfuerzo por ampliar la cobertura, aunque los avances no fuesen uniformes. 

Aunque para algunos incrementos, los resultados no lograron asegurarse del todo. La alcaldía de 

Claudia López (2020-2023), su gestión se caracterizó por una mayor estabilidad en los niveles de 

cobertura, aunque hacia el final de su administración se evidenció una ligera reducción.  

Figura 2.  

Cobertura del Sistema de Alcantarillado Pluvial. 

Figura  2. Cobertura del Sistema de Alcantarillado Pluvial 

 

Nota. Adaptado de Cobertura del Sistema de Alcantarillado Pluvial - CAPL, de Observatorio 

ambiental de Bogotá, 2023. 

Las redes fluviales y los sistemas combinados son esenciales para Bogotá, no solo por su capacidad 

para mejorar el drenaje urbano, sino que también para mitigar el impacto de las inundaciones, las 

fluctuaciones que se evidencian desde el 2016 hasta el 2023 evidencia cómo va el mantenimiento 

del alcantarillado con respecto al crecimiento urbano.  

En el 2016, la cobertura del sistema de alcantarillado fluvial fue de 98,93%. Para el 2017 el 

porcentaje aumentó en gran medida a 99,24%, es decir un avance de los 0,31 puntos porcentuales 
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en la cobertura. No obstante, para el 2018, hubo un retroceso del 0,4, podría esto reflejar una 

dificultad en la ampliación o en el mantenimiento de la red de alcantarillado. 

Para el 2019, la cobertura se recuperó y alcanzo el 99,15%, en el 2020 se mantuvo estable con una 

leve mejora del 0,01. Para el 2021, se observó el porcentaje más alto de este periodo, llegando 

tener una cobertura del 99,67%, lo cual representa un incremento significativo y probablemente 

refleja inversiones o mejoras en la infraestructura. 

Del 2022 al 2023, la cobertura se estabilizó en 99,25%, una cifra que, aunque mucho más cercana 

al máximo registrado con relación a años anteriores, representa una leve disminución respecto al 

valor de 2021 del 0,42. Estas fluctuaciones sugieren que, que, si bien hay progresos al asegurar la 

proximidad de los suscriptores a las redes pluviales, estos sistemas enfrentan retos en un entorno 

de crecimiento urbano constante. 

En cuanto al servicio de alcantarillado sanitario en áreas residenciales es un elemento clave para 

la calidad de la salud pública, pues esta permite el tratamiento adecuado de aguas residuales y 

reduce la contaminación en áreas urbanas. El grafico 3 señala la evolución de esta cobertura, esto 

refleja los esfuerzos por ampliar el acceso a servicios básicos y mejorar las condiciones de 

salubridad en Bogotá. 

Con el exalcalde Enrique Peñalosa, la verdad es que, si bien la cobertura se mantuvo cercana al 

99% en todos los años, en 2018, se registró una ligera disminución respecto al año anterior a un 

98%. Esto reflejó una caída, aunque no significativa, en el avance de la cobertura. Por otro lado, 

con la administración de Claudia López, la cobertura disminuyó aún más en 2020, llegando al 

98.79%, lo que representó una ligera caída respecto a los años anteriores. Esta reducción puede 

explicarse por la crisis sanitaria en la que priorizó otras necesidades urgentes y desvió recursos y 

atención del sector de infraestructura. 

Figura 3.  

Cobertura Residencial y Legal Servicio de Alcantarillado Sanitario. 
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Nota. Adaptado de Cobertura Residencial y Legal Servicio de Alcantarillado Sanitario - CAL, 

de Observatorio ambiental de Bogotá, 2023. 

La cobertura residencial del servicio de alcantarillado sanitario, muestras una variación entre el 

2016 y el 2023, pues se evidencia desafíos en el la expansión y mantenimiento de las redes de 

alcantarillado para satisfacer las demandas de nuevas conexiones. Para el 2016 la cobertura del 

sistema fue de 99,34%, y en 2017 aumentó ligeramente a 99,48%, alcanzando un punto máximo 

en este período. Sin embargó, a partir de 2018, se observa un descenso significativo a 98,82%, 

marcando una disminución de 0,66 puntos porcentuales respecto al año anterior.  

Para el 2019, se mantuvo en 98,83%aunque hubo una ligera variación, ya para el 20202 disminuyo 

a 98,79%. Estos indicadores podrían reflejar las dificultades para integrar nuevas zonas al sistema 

de alcantarillado sanitario de manera eficiente. En 2021, se recuperó nuevamente a 98,83%, y en 

2022 aumentó ligeramente a 0,05 puntos.  Finalmente, en 2023, el porcentaje alcanzó 98,9%, lo 

cual sugiere una estabilización en la cobertura, pero aun sin lograr recuperar los niveles que se 

tenían en el 2016 y 2017. 

La poca variación en el crecimiento de la cobertura señala la necesidad de fortalecer los esfuerzos 

en la ejecución y planificación de infraestructuras de alcantarillado. Esto es indispensable para 

Asegurar que todos los habitantes cuenten con acceso a un sistema adecuado de recolección de 
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aguas residuales contribuye tanto a la reducción de riesgos sanitarios como a la sostenibilidad de 

los recursos hídricos de Bogotá.  

El porcentaje de variación anual con relación al número de hectáreas, mide el cambio en la 

densidad forestal en el área urbana, esto también reflejaría el compromiso de Bogotá con la 

creación de espacio verdes, tal como se refleja en la grafica 4, que señala una falta de continuidad 

estable en los años, con fluctuaciones notorias que reflejan los cambios en las prioridades de cada 

administración. 

Durante el mandato de Enrique Peñalosa, se observa que los esfuerzos por aumentar la densidad 

arbórea en el 2016 esto comenzaron a disminuir en 2017, lo que podría explicarse por las 

dificultades iniciales de implementar el ambicioso Programa de Arborización Urbana y desde 

luego por, las limitaciones de espacio para siembra en un entorno urbano denso.  

En 2019, con un impulso renovado, se registró un incremento en la densidad arbórea, que alcanzó 

su pico en 2020 y 2021, cuando la administración de Claudia López puso un énfasis considerable 

en la sostenibilidad ambiental y la adaptación al cambio climático, con proyectos de arborización 

y el fortalecimiento de la infraestructura verde. Este período estuvo marcado por un contexto 

diferente, pues en medio de una crisis sanitaria se permitió una mayor disponibilidad de recursos 

y un enfoque integral hacia la protección ambiental. 

Figura 4.  

Porcentaje de Variación Anual en el Número de Árboles por Hectárea 
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Nota. Adaptado de Porcentaje de Variación Anual en el Número de Árboles por Hectárea – 

pvaha, de Observatorio ambiental de Bogotá, 2023. 

En el 2016, el número variación anual fue de 2,00%, que en 2017 cayó significativamente a 1,03%, 

reflejando una disminución en las áreas sembradas posiblemente asociada a la falta de áreas 

disponibles o a desafíos en la implementación del Programa de Arborización Urbana. Aun asi, 

para el 2018 el porcentaje fue aún menor, con una variación de solo el 0,35%, esto genero un 

momento crítico de desaceleración en el aumento de la densidad arbórea. 

En 2019, se registró una recuperación al alcanzar una variación de 1,51%, pero no tanto como lo 

hubo en el 2016.para el año 2020 sigue en crecimiento con un porcentaje del 1,86%. Sin embargo, 

el año 2021 marcó un punto máximo en el período, con una variación anual de 3,25%, sugiriendo 

una intensificación de las actividades de siembra, probablemente impulsada por esfuerzos de 

adaptación y conservación urbana ante problemas ambientales crecientes. En 2022, la variación se 

mantuvo alta con un 3,15%. Sin embargo, para el 2023 el Número de Árboles por Hectárea 

descendió abruptamente a 0,02%, esto reflejo limitaciones en la disponibilidad de espacio 

arborizarle alrededor del perímetro urbano. 

La presencia de árboles en áreas urbanas ayuda a mitigar el efecto de isla de calor, un fenómeno 

común en ciudades densamente pobladas. Además, la vegetación contribuye a la regulación del 

ciclo hídrico urbano al absorber agua de lluvia, lo cual alivia la presión sobre el sistema de 

alcantarillado pluvial. Por tanto, el análisis de esta métrica permite relacionar los efectos de la 

arborización con la gestión integral del agua en la ciudad. 
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El gráfico 5 muestra el volumen de agua subterránea consumido en la ciudad, esto refleja la presión 

ejercida sobre los acuíferos y su sostenibilidad a largo plazo. El uso de aguas subterráneas es una 

estrategia común para satisfacer la demanda en áreas urbanas, sin embargo, el uso excesivo puede 

llevar a la sobreexplotación de estos recursos. 

 pues estos pozos no solo abastecen la ciudad, sino también a los lagos, ríos y otros ecosistemas. 

Tan solo en Bogotá existen 521 posos registrados , se los sácales 68 están bajo el control y 

seguimiento de la secretaria de amiente(secretaria de ambiente,20202,P.1) actualmente hay 64 

concesiones activas para la extracción del agua, que han sido aprobadas desde el posicionamiento 

del alcalde Galán, que señalo que la extracción máxima es de 15 mil metros cúbicos, la ciudad 

representa tan solo el 1% del cúbicos así tex tiene 1% , mientras que tejidos textilita tiene 2% , sin 

embargo, los mayores consumidores son frasco y Postobón eón un consumo del 3%(canal 

capital,2021,P.1) 

Figura 5.  

Volumen de Aguas Subterráneas Consumidas Total en el Área Urbana  
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Nota. Adaptado de Volumen de Aguas Subterráneas Consumidas Total en el Área Urbana - 

VAS, de Observatorio ambiental de Bogotá, 2023.  
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El agua autorizada subterránea para las concesiones en la ciudad mostro una disminución 

considerable desde el 2016 pues fue aprobado 3.223.530 m³, en relación al 2020 pues esta cifra 

decayó a tan solo 1.618.595,5 m³, esto podría reflejar restricciones en el acceso o a medidas de 

conservación más estrictas. Y posteriormente este incremento para el 2022 con 2.509.866,9 m³, 

sin embargo, para el 2023, el volumen de agua consumida en el área urbano volvió a disminuir 

ligeramente a 2.277.146,5 m³, reflejando una posible estabilización en la política de concesiones. 

La disminución en las concesiones de agua subterránea en la ciudad podría estar relacionada a la 

creciente demanda de agua potable y al cambio climático, que influye en las tasas de recarga de 

estas fuentes. Los acuíferos, al actuar como conductores y reservorios de agua, son esenciales para 

el equilibrio hídrico de la ciudad, principalmente en épocas de escasez o sequías. La gestión de las 

concesiones de agua subterránea debe contemplar no solo el abastecimiento de actividades 

productivas, sino también la sostenibilidad del recurso para futuras generaciones, como se 

determina en el concepto de desarrollo sostenible. 

El gráfico 6 proporciona un panorama en relación al consumo promedio de agua potable por cada 

usuario facturado, esto refleja el patrón de uso del agua en la ciudad. Analizar estos datos permite 

identificar tendencias en el consumo. 

Figura 6.  

Consumo de Agua Potable Promedio en Bogotá 
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Nota. Adaptado de Consumo de Agua Potable Promedio por Usuario Facturado- CPA, 

de Observatorio regional ambiental y de desarrollo sostenible del rio Bogotá, 2023. 

Se puede analizar que el consumo de agua potable, ha disminuido desde el año 2016 según los 

tatos tomados del observatorio ambiental, para el 2016 y el 2017, el valor se mantuvo estable un 

promedio de consumo de 11,28 m³, para el 2018 solo incremento 0,11 m³,solo fue desde el 2020 

que la reducción fue mucho más severa, pues se pasó de consumir 11,31 m³,  en el 2019, a 10,74 

m³,  en el 2020 y para el 2021, este consumo disminuyo aún más lo cual puede estar vinculado a 

los cambios en los hábitos de consumo derivados de las medidas sanitarias por la pandemia de 

COVID-19 y una posible mayor conciencia sobre el uso racional del agua en hogares y empresas. 

Sin embargo, para el 2022, el consumó comenzó a incrementar, paso de 10,83 m³ en el 2022, a 

10,9 m³ en el 2023, lo que sugiere una estabilización en los niveles de consumo postpandemia. 

El leve aumento en el consumo promedio en 2023 podría señalar una reactivación de la actividad 

económica y social tras la pandemia, lo que podría ocasionar, a un aumento en el uso del recurso 

si no se implementan medidas de eficiencia adicionales. Mantener un consumo racional del agua 

potable es esencial para la sostenibilidad hídrica de Bogotá, ya que el abastecimiento futuro 

depende de un uso equilibrado y responsable de este recurso.  

El consumo de agua por persona en entornos residenciales, se mide en el grafico 7, refleja la 

variación en el consumo residencial por habitante que puede relacionarse a la cantidad de agua que 

consume cada persona.  Entre 2020 y 2021, la disminución en el consumo de agua por habitante 

en Bogotá puede asociarse principalmente al confinamiento obligatorio derivado de la emergencia 

sanitaria. 

 Durante este periodo, transformó ampliamente los hábitos de la población, implicó pues una 

mayor permanencia en los hogares y, en muchos casos, una disminución en el uso del recurso 

hídrico principalmente en espacios públicos y laborales, redistribuyendo la demanda hacia el 

ámbito residencial. La reducción de actividades comerciales y la disminución de la movilidad 

también impactaron de manera indirecta el consumo de agua, favoreciendo una tendencia hacia 

niveles más bajos. Sin embargo, al finalizar la emergencia sanitaria el 30 de junio de 2022, el 

retorno progresivo a la normalidad y las dinámicas de expansión urbana retomaron su influencia.  



Figura 7.  
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Nota. Adaptado de Consumo Residencial de Agua por Habitante - CRAPH, de Observatorio 

ambiental de Bogotá, 2023. 

Este análisis del comportamiento del consumo residencial, en la ciudad de Bogotá evidencia una 

fluctuación, pues en el 2016 el consumo era de 79,85 m³, para el 2017 este valor incremento en 

1,64 m³, sin embargo, para el 2018 se observa un pico, en el que el promedio fue de 82,13 m³. El 

valor más alto, desde el 2016 al 2024. 

Sin embargo, desde el 2019 este valor comenzó a disminuir considerablemente pues para el 2021, 

el consumo paso a ser de 80,15 m³, solamente hasta el 2022, este promedio se mantuvo hasta el 

2023 en 79,65 m³, indicando una posible estabilización en los niveles de consumo.  

En el gráfico 8 refleja el volumen total de agua consumido diariamente en áreas residenciales, esto 

refleja una visión integral de la demanda hídrica en los hogares de Bogotá. Este indicador está 

relacionado al impacto de la urbanización y a su vez, con el crecimiento poblacional en la 

disponibilidad de agua. 
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Figura 8.  
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Nota. Adaptado de Consumo Residencial de Agua por Habitante – CRAPH, de Observatorio 

regional ambiental y de desarrollo sostenible del rio Bogotá, 2023. 

Esta grafica refleja que hay un incremento sostenido, desde el 2026 hasta el 2023, esto podría 

señalar que existe un aumento progresivo que muestra cómo la demanda de agua ha crecido en 

línea con el desarrollo urbano y el aumento poblacional. En 2016, el consumo fue de 581.103.836 

m³, para el 2017 aumento un 2,55% y esto continuo con un alza en 2018, alcanzando los 

606.760.041 m³. 

 es decir, un 1,82% en relación al año anterior este aumento se mantuvo en los años siguientes, con 

el consumo total llegando a 617.269.003 m³ en 2019 y a 632.166.400 m³. En 2023, es decir que en 

relación al 2016, el aumento fue casi de 8,76%, tal como se puede analizar en la gráfica 8.1. Este 

incremento refleja las presiones sobre el recurso hídrico derivadas de una ciudad en expansión y 

de una población en crecimiento. 

Figura 8.1 
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  Figura  9.Variación Anual. 

 

Nota. Adaptado de Consumo Residencial de Agua por Habitante – CRAPH, de Observatorio 

regional ambiental y de desarrollo sostenible del rio Bogotá, 2023. 

Un aumento que se refleja en el consumo total sugiere una mayor presión sobre los recursos 

hídricos y la infraestructura de suministro, destacando la necesidad de políticas de ahorro y gestión 

responsable del agua. 

El gráfico 9 señala la cantidad total de personas en áreas urbanas de Bogotá, un dato esencial para 

entender cómo el crecimiento poblacional afecta la demanda de recursos y servicios en relación a 

el periodo señalado. 

A lo largo de los años, este crecimiento, puede aumentar la presión sobre el suministro de agua, 

como también del alcantarillado, transporte, y otros servicios básicos. Analizar los cambios en la 

densidad poblacional ayuda a evaluar si la infraestructura urbana ha respondido eficazmente a las 

demandas crecientes y a identificar áreas de mejora en la cobertura de servicios. 
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Nota. Adaptado de Consumo Residencial de Agua por Habitante – CRAPH, de Observatorio 

regional ambiental y de desarrollo sostenible del rio Bogotá, 2023. 

Los datos entre 2016 y 2023, sobre la población urbana, reflejan un crecimiento constante de En 

2016, la población urbana total fue de 7.277.543 habitantes, y a lo largo de los siguientes años, la 

población creció de manera firme. En 2017, alcanzó los 7.313.244 habitantes, acrecentándose a 

7.387.400 en 2018. 
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Nota. Adaptado de Consumo Residencial de Agua por Habitante – CRAPH, de Observatorio 

regional ambiental y de desarrollo sostenible del rio Bogotá, 2023 

En 2019, la población urbana total continuó su tendencia de crecimiento a un 2,42% en relación al 

año anterior, posteriormente para el 2021, el aumento fue de 3,15%, en relación al 2019. Por otro 

lado, la población urbana alcanzó los 7.871.075 habitantes en el 2022. 

Resulta importante señalar que el aumento en el consumo de agua desde el 2016, hasta el 2023, 

fue de 9,06%, lo que muestra un aumento continuo a lo largo de los años. 

El crecimiento urbano constante, refleja no solo el dinamismo de la ciudad, asociados a la 

urbanización, sino también las implicaciones en relación a la gestión del agua, puede esto implica 

que, a mayor población, mayor es la demanda del recurso Y a su vez intensifica la presión sobre 

los sistemas de abastecimiento y tratamiento.  

La variabilidad en los datos anuales en el grafico 10, que, representa el crecimiento de las áreas de 

espacio público con un componente ambiental en Bogotá, busca principalmente responde a la 

necesidad de mitigar los efectos del crecimiento urbano en el medio ambiente y de ofrecer a los 

ciudadanos espacios para el contacto con la naturaleza y la recreación.  

Los datos sobre espacio público por habitante en Bogotá revelan una gran diferencia entre la 

realidad actual y desde luego los estándares propuestos tanto a nivel local como internacional. 
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Según el Reporte Técnico de Indicadores de Espacio Público (2021) del DADEP, la ciudad 

cuenta con un promedio de solo 4,6 m² de espacio público efectivo por habitante. Esto es un 

valor muy por debajo de las recomendaciones de la OMS (10 a 15 m² de zonas verdes) y 

la ONU (16 m² ideales). Esto refleja que Bogotá no alcanza siquiera la meta mínima 

establecida por organismos internacionales, ni las metas internas proyectadas en el Proyecto 

de Acuerdo 293 de 2021, que propone 15 m² de espacio público efectivo y 9 m² de espacio 

verde por habitante (minvivienda,2021, P.1). 

Figura 10.  
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Nota. Adaptado de Metros cuadrados incorporados del espacio público correspondientes al 

componente ambiental - EPICA - PACA, de Observatorio ambiental de Bogotá, 2023. 

La información tomada del observatorio ambiental, refleja datos desde mediados del 2020 hasta 

lo correspondiente al 2023, el avance en relación a la incorporación de espacio público ha sido 

deficiente, si bien el valor registrado en el 2021 fue de 1.596.021 m², no significo que para los 

próximos años su esfuerzo se logre observar. 

El descenso en el 2022, fue del 99,21%, es decir que no cumple con su búsqueda de aumentar la 

oferta cualitativa, cuantitativa, cualitativa y la equidad territorial del el espacio público y el 

patrimonio inmobiliario distrital. Y para el 2023, el indicador solo aumentó nuevamente a 
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119.965,29 m², lo que muestra un repunte, aunque con una cifra significativamente más baja que 

en 2021. 

El gráfico 11 presenta una visión integrada de la infraestructura de alcantarillado y acueducto en 

Bogotá, mostrando la cobertura y eficiencia de los sistemas pues son fundamentales para garantizar 

el acceso al agua potable y el adecuado manejo de las aguas residuales, aspectos claves para la 

salud pública y el desarrollo urbano. 

Mientras que el sistema de alcantarillado permite el manejo seguro de las aguas residuales, 

previniendo la contaminación de cuerpos de agua y reduciendo riesgos sanitarios, el acueducto 

asegura la distribución de agua potable. 

Figura 11. 

 Usuarios de Acueducto y Alcantarillado.  

Figura  11.  Usuarios de Acueducto y Alcantarillado 

 

Nota. Adaptado de Usuarios con Servicio de Alcantarillado de la EAB ESP – NUSA Y 

Usuarios con Servicio de Acueducto de EAB ESP - NUCAA, de Observatorio ambiental de 

Bogotá, 2023. 
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Los datos correspondientes al indicador NUCAA señala el número de usuarios conectados al 

sistema de acueducto, mostrando una tendencia creciente desde 2016 hasta 2023. A lo largo de 

este periodo, el número de usuarios ha incrementado de 1.992.927 en 2016 a 2.240.210 en 2023, 

lo que refleja un aumento progresivo del 12,41% en la cobertura del servicio de acueducto en la 

ciudad desde el 2016. Este aumento está en línea con el crecimiento demográfico de Bogotá, que 

ha experimentado una expansión tanto en el centro urbano como en sus periferias. 

El sistema de alcantarillado de la ciudad divide en dos grandes partes: la zona con más antigüedad, 

que es un sistema combinado que comprende áreas como la cuenca Fucha y la cuenca Salitre, y la 

zona más reciente que fue desarrollada en 1965, a partir del Plan Maestro como un sistema de 

alcantarillado separado. La expansión en la cobertura del sistema de alcantarillado reflejo el 

esfuerzo por mejorar las condiciones sanitarias y de salud pública. 

La población de Bogotá con servicio de alcantarillado de la (EAB ESP) de Bogotá ha 

experimentado un crecimiento constante entre 2016 y 2023. En 2016, el número de usuarios fue 

de 1,965,250, y para los años siguientes, la población con servicio de alcantarillado creció de 

manera sostenida, alcanzando 2,003,672 usuarios en 2017, 2,046,825 en 2018 y 2,080,118 en 

2019.  

En 2020, en relación al año anterior solo incremento 1,45%, esto permaneció constante para el 

2021. Para el 2022 la población fue de 2,179,473. Si bien para el 2023, el número total de usuarios 

de acueducto fue de 2,220,936, solo represento el 13,01% en relación a la cantidad del 2026.  

Aunque ambos indicadores muestran avances en infraestructura, el ritmo más rápido del NUSA 

sugiere, que la ciudad está alcanzando una mayor cobertura de alcantarillado, a medida que se 

urbaniza, mientras que el crecimiento más gradual de la NUCAA refleja los desafíos asociados 

con la gestión y expansión de recursos hídricos en una ciudad en constante expansión. La relación 

entre ambos muestra cómo el desarrollo de uno puede impactar directamente en el otro, pues un 

sistema de alcantarillado eficiente y una red de agua potable adecuada son esenciales para una 

ciudad funcional y saludable. 

En el gráfico 12 muestra el promedio de consumo de agua per cápita en las instituciones y 

entidades del sector público que según el observatorio ambienta de Bogotá son 16 entidades, en 



Bogotá, un dato clave para entender el uso de recursos hídricos en las oficinas y dependencias 

públicas. 

El indicador de consumo está vinculado al programa de Uso Eficiente del Agua dentro del Plan 

Institucional de Gestión Ambiental (PIGA). El cual mide el consumo de agua en las entidades 

públicas, reflejando el impacto de las estrategias de gestión ambiental implementadas para reducir 

el uso del recurso hídrico.  

Figura 12.  

Consumo Promedio Per Cápita de Agua en el Sector Público Distrital 
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Nota. Adaptado de Consumo Promedio Per Cápita de Agua en el Sector Público Distrital - 

PIGAAGUA, de Observatorio ambiental de Bogotá, 2023. 

Al analizar las cifras anuales, se observa varias fluctuaciones significativas en el consumo 

promedio de agua por las entidades del Distrito. En 2016, el consumo fue de 1,21 m³ por entidad 

al mes, lo que refleja un punto de partida donde el uso del recurso era relativamente alto. Sin 

embargo, a partir de 2017, la cifra disminuyo, su promedio fue de 0,89 m³, es decir una 

disminución del 26,44%, con respecto al año anterior.  

En el 2018 el consumo volvió a incrementar, pero no tanto como lo estuvo en el 2016, 

posteriormente, se e una disminución en el 2019, presentando un promedio de 0,68 m³, pero este 
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valor no se estabilizo y llego a descender, con el valor más bajo que se ha registrado que fue 0,45 

m³ en el 2020. 

Esto podría ser resultado de medidas más estrictas de ahorro y eficiencia implementadas, quizás 

impulsadas por la pandemia y la reducción de personal presencial en las oficinas. Posteriormente, 

el consumo aumentó ligeramente en 2022 a 0,88 m³, posiblemente debido a la reactivación de las 

actividades en las entidades públicas y por otro lado por el regreso a modalidades de trabajo 

presencial. Sin embargo, en 2023, el indicador cayó nuevamente a 0,42 m³, un valor similar al que 

se registró en el 2020.  

El gráfico 13 muestra el consumo acumulado de agua per cápita mensual que refleja el impacto 

agregado del sector público en el uso de agua. Este dato presenta el consumo de agua en términos 

totales, lo que facilita la identificación de patrones y la comparación entre diferentes periodos del 

año, las fluctuaciones que se presentan pueden estar influenciadas por factores externos, como la 

pandemia y los cambios en la modalidad de trabajo. 

Figura 13.  
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Nota. Adaptado de Consumo Promedio Per Cápita de Agua en el Sector Público Distrital - 

PIGAAGUA, de Observatorio ambiental de Bogotá, 2023. 
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la gráfica 13 refleja que, en el 2016, el consumo fue de 16,95 m³ por usuario al mes, lo que 

representa un nivel de consumo relativamente alto. Valor igual al que se registró en el 2028.A 

partir de 2017, se presentó una disminución en el consumo, con 14,16 m³, posteriormente, en el 

2019, el consumo se redujo considerablemente a 10,84 m³, esta disminución no paro allí y en el 

2020 el valor promedio mensual fue de 7,18 m³, coincidiendo con la pandemia y el confinamiento, 

que redujo significativamente la actividad en muchos sectores públicos y, por ende, el consumo 

de agua. 

Para el año 2021 el consumo comenzó a aumentar levemente, al igual que para el 2022, que el 

consumo fue bastante 9,2 m³ y 14,22 m³, respectivamente, en comparación a años anteriores, pero 

no tanto como lo registrado en el 2016 y el 2018. Sin embargo, en 2023, el indicador volvió a caer 

a 6,74 m³, alcanzando uno de los niveles más bajos registrados en los últimos años.  

El gráfico 14 señala los niveles de precipitación mensual en Bogotá, un indicador crucial para 

entender el ciclo hídrico y la disponibilidad de agua en la ciudad. Se sabe que La precipitación es 

crucial para el reabastecimiento de fuentes de agua, el monitoreo constante permite prever tanto 

periodos de abundancia como de escasez, facilitando la planificación de recursos. 

Analizar los datos de precipitación mensual es esencial para identificar patrones estacionales y su 

impacto en el suministro de agua. Las variaciones en las lluvias, particularmente durante las 

estaciones secas o lluviosas, permiten anticipar los periodos en los que la demanda de agua 

aumentará. 

Figura 14.  

Precipitación Mensual 



 

Nota. Adaptado de Precipitación Mensual – PMPLL, de Observatorio ambiental de 

Bogotá, 2024. 

A partir de los datos tomados desde el 2016 hasta el 2024, se observa una variabilidad estacional 

hasta el mes de septiembre, que reflejan tanto las características del clima de la ciudad, como los 

eventos meteorológicos que ocurren en esos periodos. 

El análisis del 2024 muestra una ligera disminución en las lluvias en comparación con los picos 

más altos de años anteriores. Es notorio que las precipitaciones más bajas del año suelen ocurrir 

en los meses de enero, julio, y agosto, mientras que los picos se dan principalmente en abril y 

mayo, lo que refleja las tendencias estacionales propias de Bogotá. 

El mes de enero, para el 2016, represento el valor más bajo registrado hasta el 2024, este fue la 

precipitación de 6 mm, cuando este comenzó a aumentar, el valor más alto fue de 55mm en el 

2020, sin embargo, solo fue hasta el 2023, que este valor aumento significativamente a 142 mm. 
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Las precipitaciones, en el mes de febrero en relación al mes anterior, fue de gran diferencia, pues 

en el 2016, las precipitaciones fueron de 19mm, si bien es el valor más bajo registrado hasta el 

2014, es más alto que lo analizado en el mes de enero, los años donde hubo mayor precipitación 

fue en el 2017,2020 y el 2022, con precipitaciones de 74 mm,94mm y 140mm, respectivamente.  

Para el mes de marzo, los años con mayor precipitación registrad a fue el 2017 con 177mm, el 

2023 con 159 mm y el 2021 con 112mm, mientras que para el 2024 las precipitaciones registradas 

fueron las más bajas con 56mm. 

En el mes de abril, se podría señalar que hubo una estabilización respecto a las precipitaciones, 

pues el valor más bajo fue en el 2020 con 64 mm y el valor más alto fluctúa entre 142 mm hasta 

161mm. 

Sin embargo, para mayo, nuevamente la precipitación disminuyo, pues el valor más alto fue de 

175mm en el 2017, y de 161mm en el 2021. Mientras que el valor más bajo fue en el 2020 con 

70mmseguido de 80 en 2016 y 83mm en 2023.  

Para el mes de junio, durante el 2023, las precipitaciones fueron de 25mm, uno de los valores más 

ajos registrados, mientras que para el 2022 fue de 159, una diferencia del 84%, en relación al mes 

del año anterior. Para julio, las precipitaciones se mantuvieron relativamente bajas, solo en el 2020, 

aumentaron a 90mm. 

Al igual que el mes anterior, las precipitaciones fueron disminuyendo, pes entre los registros más 

bajos fueron de 76mm en 2017 a 15mm en 2024. Mientras que el único año que tuvo más 

presentación fue el 2021 con 129 mm. 

Afortunadamente, en el mes de agosto, se presentó un aumento considerable en las precipitaciones 

pues solo en 2018 la precipitación más baja fie de 22, mientras que las más altas, variaron entre 

54mm en 2024, a 86mm en 2020, si bien no, son las más altas, en relación con los meses anteriores, 

de diferentes periodos, si representa una estabilidad.  

El mes de enero del 2024, solo aumento 6 mm en comparación con el año con menor precipitación 

que fue el 2016, para el mes de febrero, la variación anual en cuanto a precipitaciones, fue solo del 

10%. para el mes de marzo, en lugar de aumentar, disminuyo la precipitación a 56mm. para abril, 



el aumento de precipitación fue bastante diferente, pues fue de 121mm, un valor que no se había 

presentado durante inicios de año. Sin embargo, para mayo, el valor de la precipitación volvió a 

disminuir a 89mm, es decir una disminución del 26%. para junio la precipitación aumento a 

103mm y para julio disminuyo a 48, es decir un 53%. desafortunadamente, este valor siguió 

disminuyente un 69%, pues se registró solo el 15mm en el mes de agosto.  

La precipitación anual en Bogotá, es un indicador clave que refleja la cantidad total de lluvia 

recibida en un año, sin embargo, en este caso, solo se tomara hasta el mes de septiembre de cada 

periodo, esto reflejado en el grafico 15 que señala tendencia general en los niveles de lluvia a lo 

largo del tiempo. 

Los cambios en la precipitación anual, pueden estar influenciado por el impacto de fenómenos 

climáticos como El Niño o La Niña, que afectan directamente la cantidad de agua disponible en 

las fuentes de suministro y adicional a esto, por el cambio climático. 

Figura 15.  

Precipitación Anual 

 

Figura  15.Precipitación Anual 

 

Nota. Adaptado de Precipitación Anual - PA, de Observatorio ambiental de Bogotá, 2024. 

En 2016, la precipitación fue de 505 mm, una cifra relativamente baja en comparación con los 

años posteriores. A partir de 2017, se observa un aumento considerable, pues la precipitación 
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aumento un 53,27% alcanzando los 774 mm. Este incremento podría reflejar un año más lluvioso, 

posiblemente asociado con fenómenos climáticos como El Niño, que influyen en la distribución 

de las precipitaciones en la región. En 2018, la cifra disminuyó a 502 mm, es decir que, en 

comparación con el año anterior, disminuyo la precipitación un 35,14%, lo que podría señalar un 

año de menor precipitación en relación el 2023 y el 2024. 

 pues ambos años también sus lluvias fueron menores en relación años anteriores, respectivamente 

las precipitaciones fueron de 671mm y 562mm destacándose la variabilidad natural del clima. 

indicando una tendencia de menor precipitación en comparación con el año anterior. Este descenso 

podría estar relacionado con un patrón cíclico de variabilidad climática o con la influencia de 

factores específicos como cambios en la circulación atmosférica o en los patrones oceánicos. 

En el grafico 16, se presenta el consumo máximo de agua en relación al consumo básico 

residencial, un parámetro que permite analizar los niveles máximos de consumo responsable 

permitidos en áreas residenciales. 

Comparar los datos de consumo básico máximo desde 2016 permite evaluar si el límite de 

consumo básico es adecuado o si existen aumentos en el consumo que indiquen una tendencia a la 

sobreutilización de recursos en este segmento, pues se está tomando el consumo máximo, en 

relación al estrato.  

Existe una tendencia de crecimiento en el precio del agua para cada estrato a lo largo de los años, 

lo cual refleja principalmente el aumento en los costos operativos y la necesidad de mantener la 

infraestructura y los servicios de agua potable.  

Figura 16. 



 Máximo Consumo Básico Residencia 

Nota. Adaptado de TARIFAS PARA LOS SUSCRIPTORES ATENDIDOS EN BOGOTA D. 

C. POR LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ, EAAB 

-ESP, Empresa de acueducto y alcantarillado de Bogotá, 2022-2024. 

En 2016, el máximo consumo básico para en (estrato 1) estaba en 835,20 COP/m³ mientras que el 

valor para el (estrato 6) era de 4593,62 COP/m³. Este patrón sigue siendo consistente a lo largo de 

los años, con los estratos bajos pagando menos por el consumo básico, y los estratos altos pagando 

más. 

En 2017, las tarifas aumentan ligeramente, especialmente para los estratos más bajos, con el valor 

del (estrato 1) alcanzando los 689,90 COP/m³. A lo largo de los años siguientes, las tarifas 

continúan incrementándose de manera gradual. En 2018, por ejemplo, el (estrato 1) llega a pagar 

760,15 COP/m³, mientras que el valor para el (estrato 6) asciende a 4180,84 COP/m³. 

Este incremento es más evidente a partir de 2020 y en años posteriores, donde los valores para el 

consumo básico superan los 4000 COP/m³, incluso alcanzando los 5806,38 COP/m³ en 2024 para 

el (estrato 6), el valor más alto registrado en la serie. Para los estratos más bajos, los aumentos 

siguen siendo menos pronunciados, pero aún se observa un incremento significativo, con el (estrato 

1) pasando de 835,20 COP/m³ en 2016 a 1055,71 COP/m³ en 2024. 

En el gráfico 17 representa el consumo mínimo de agua en el rango básico residencial, está en 

relación al estrato, lo cual resulta útil para entender los niveles de eficiencia y ahorro en el uso de 

agua en los hogares. Este indicador permite evaluar el comportamiento de los usuarios en el 
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extremo más bajo del consumo. Esto revela una tendencia clara de aumento en el precio por metro 

cúbico (m³) desde el 2016 hasta el 2024, afectando de manera distinta a cada estrato 

socioeconómico.  

Figura 17.  

Mínimo Consumo Básico Residencial 

Nota. Adaptado de TARIFAS PARA LOS SUSCRIPTORES ATENDIDOS EN BOGOTA D. 

C. POR LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ, EAAB 

-ESP, Empresa de acueducto y alcantarillado de Bogotá, 2022-2024. 

En 2016, las tarifas para el consumo básico eran de 664,41 COP/m³ para el (estrato 1), y 

aumentaban progresivamente según el estrato, alcanzando los 3654,24 COP/m³ en el (estrato 6). 

Este patrón se mantuvo constante en 2017, sin cambios en los valores de las tarifas entre ambos 

años. Sin embargo, en 2018 se observó un incremento para todos los estratos, con el (estrato 1) 

alcanzando los 689,90 COP/m³, mientras que el (estrato 6) subió a 3794,42 COP/m³. 

Los aumentos fueron más notables en los años siguientes. En 2019, el valor del consumo básico 

para el (estrato 1) subió a 795,92 COP/m³, mientras que el (estrato 6) llegó a 4271,41 COP/m³. A 

partir de 2020, las tarifas continúan aumentando, aunque de manera menos pronunciada para los 
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estratos bajos. En 2024, el (estrato 1) tiene un valor de 1014,25 COP/m³, mientras que el (estrato 

6) alcanza los 5578,39 COP/m³, el valor más alto registrado en esta serie de datos. 

En el gráfico 18 muestra el consumo máximo de agua en el rango no básico residencial, en relación 

al estrato. Esto refleja los niveles de consumo más elevados en áreas no residenciales. Este dato es 

importante para evaluar el comportamiento de los consumidores que exceden el umbral básico, 

identificando los patrones de consumo que podrían estar asociados con el desperdicio. 

Estas tarifas determinadas por la EAAB están asociadas principalmente al consumo adicional de 

agua, que supera el límite establecido para el consumo básico presentado en la gráfica 16. 

Figura 18.  

Máximo Consumo No Básico Residencial 

 

Nota. Adaptado de TARIFAS PARA LOS SUSCRIPTORES ATENDIDOS EN BOGOTA D. 

C. POR LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ, EAAB 

-ESP, Empresa de acueducto y alcantarillado de Bogotá, 2022-2024. 

En 2016, el valor máximo de consumo no básico era de 4593,62 COP/m³ para el (estrato 6), 

mientras que los (estratos 1 a 4) tenían tarifas más bajas, que rondaban entre los 2784,01 COP/m³ 

y los 4315,22 COP/m³ para el (estrato 5). Esta tendencia de diferencias tarifarias por estrato se 
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mantuvo hasta 2017, donde las tarifas no variaron considerablemente, con el máximo para el 

(estrato 6) siendo de 3794,42 COP/m³ y el (estrato 1) pagando 2299,65 COP/m³. 

A partir de 2018, se observó un incremento en las tarifas para el consumo no básico. El (estrato 1) 

pasó a pagar 2533,84 COP/m³, mientras que el valor para el (estrato 6) subió a 4180,84 COP/m³. 

Esta tendencia de aumento gradual se mantiene en los años siguientes, con incrementos más 

significativos a partir de 2022, donde el (estrato 1) paga 3032,55 COP/m³, y el (estrato 6) llega a 

5003,71 COP/m³. En 2024, el (estrato 6) alcanza el valor más alto registrado de 5806,38 COP/m³, 

mientras que el (estrato 1) paga 3519,02 COP/m³. 

En el grafico 19 se refleja el consumo mínimo de agua en el rango no básico en áreas residenciales, 

en relación al estrato. Con este valor mínimo se puede analizar si, algunos usuarios están 

moderando su uso. Adicionalmente se presenta una evolución constante en el tiempo, con un 

patrón de aumento que impacta de manera progresiva a todos los estratos.  

Figura 19.  

Mínimo Consumo No Básico Residencial 
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Nota. Adaptado de TARIFAS PARA LOS SUSCRIPTORES ATENDIDOS EN BOGOTA D. 

C. POR LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ, EAAB 

-ESP, Empresa de acueducto y alcantarillado de Bogotá, 2022-2024. 

En 2016, las tarifas de consumo no básico mínimo se ubicaron en 2214,69 COP/m³ para los 

(estratos 1 a 4), mientras que los (estratos 5 y 6) pagaban 3432,77 COP/m³ y 3654,24 COP/m³, 

respectivamente. Esta diferencia de precios entre los estratos bajos y altos se mantuvo estable en 

2017. No fue hasta 2018 cuando se registró un aumento generalizado, con el consumo mínimo en 

los estratos 1 a 4 subiendo a 2299,65 COP/m³, y los (estratos 5 y 6) llegando a 3564,46 COP/m³ y 

3794,42 COP/m³, respectivamente. 

A partir de 2019, el patrón de aumentos se intensificó, especialmente para los estratos más altos. 

El (estrato 1) continuó pagando 2653,05 COP/m³, pero los (estrato 5 y 6) alcanzaron los 4006,11 

COP/m³ y 4271,41 COP/m³, respectivamente. Este incremento continúa en 2020, con un aumento 

ligero en todos los estratos, pero especialmente para los estratos más altos, donde el consumo 

mínimo se ajustó a 4306,57 COP/m³ para el (estrato 6). 

Para los años posteriores, 2021 a 2024, los aumentos siguen siendo evidentes, con un crecimiento 

más notorio en los estratos más altos. En 2021, por ejemplo, el (estrato 6) alcanzó los 4394,17 

COP/m³, mientras que en 2024 el valor llega a 5578,39 COP/m³, marcando un incremento 

significativo comparado con los estratos más bajos, que experimentaron aumentos más moderados. 

El grafico 20 refleja el consumo máximo de agua en el rango fijo para el sector no residencial, es 

decir, para la industria, el comercio, el sector especial y el sector oficial. Este tipo de consumo 

tiende a ser alto, y el análisis de los valores máximos permite identificar a los grandes 

consumidores de agua en la ciudad. 

Un alto consumo fijo en cualquiera de los sectores no residenciales puede reflejar una demanda 

significativa de agua para procesos industriales o comerciales, lo cual refleja retos en términos de 

sostenibilidad.  

Figura 20.  

Máximo Consumo Fijo No Residencial 
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el consumo del sector comercial, en el 2016 fue de 24587,8, un promedia bimensual, valor que 

experimentó una significativa disminución en 2019 correspondió a 9467,94, este valor 

posteriormente se incrementó hasta alcanzar nuevamente los 27,587.38 COP en 2023 y 2024, 

manteniéndose constantes en esos años. Similar comportamiento se observa en el sector industrial, 

donde el cargo fijo comenzó en 21,309.50 COP en el 2016 y cayó a 8722,6 en el 2021, pero luego 

aumentó hasta 23,909.06 COP en 2023 y 2024. 

En el caso del sector oficial se registró en el 2016 un valor máximo de 16391,9, disminuyo en el 

2019 un 61%, sin embargo, el valor se estabilizo en el 2023 y el 2024 en un aproximado de 

18391,6, es decir un 12,20% por encima de lo registrado en el 2016.por otro lado el sector especial, 

se caracteriza por tener los mismos valores que en el caso del sector oficial.  
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Figura  20.Máximo Consumo Fijo No Residencial 



La representación del consumo mínimo de agua en el rango fijo para el sector no residencial, que 

son el comercio, la industria, los sectores especiales y oficiales, se refleja en el grafico 21. En este 

caso se permite analizar el ahorro en industrias y comercios.  

Figura 21.  
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Figura  21.Mínimo Consumo Fijo No Residencial 
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Para el sector comercial, el cargo fijo mínimo en 2016 era de 18,291.12 COP, un valor que se 

mantuvo constante hasta 2017. Sin embargo, para el 2018 disminuyo un 3,69%. en los años 

siguientes, el cargo experimentó incrementos y ajustes, alcanzando 23,912.62 COP en 2023 y 

25,895.52 COP en 2024. Este comportamiento sugiere una tendencia de aumento que fue del 41,57 

% desde el 2016. 

En el sector especial, el cargo fijo mínimo comenzó en 12,194.08 COP en 2016, y aunque se 

mantuvo constante en 2017 y 2018, experimentó una notable disminución en 2019 a 6,126.92 
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COP, es decir que decayó un 51,54%. A partir de 2020, los valores volvieron a aumentar 

gradualmente, alcanzando 15,941.74 COP en 2023 y 17,263.68 COP en 2024. el sector oficial 

experimentó un patrón de tarifas similar al sector especial, comenzando con un cargo fijo mínimo. 

Por último, El sector industrial mostró una tendencia similar, con un cargo fijo mínimo de 

15,852.30 COP en 2016. Al igual que en los otros sectores, hubo una disminución en 2019 a 

8,026.26 COP, seguido por un aumento continuo en los años siguientes, llegando a 20,724.26 COP 

en 2023 y 22,442.78 COP en 2024. 

Pese a las fluctuaciones, los incrementos constantes en los últimos años sugieren un enfoque 

orientado a asegurar la sostenibilidad financiera de la prestación de los servicios de acueducto y 

agua potable. 

En el grafico 22 se presenta el valor máximo de consumo de agua en el sector no residencial, 

abarca los sectores de comercio, sector especial, industria y oficinas gubernamentales. Esta 

medición permite identificar quienes generan mayores demandas hídricas, lo cual es fundamental 

para entender la presión que estas actividades ejercen sobre el suministro urbano de agua.  

Figura 22.  

Máximo Consumo No Residencial 

Figura  22. Máximo Consumo No Residencial 
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Nota. Adaptado de TARIFAS PARA LOS SUSCRIPTORES ATENDIDOS EN BOGOTA D. 

C. POR LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ, EAAB 

-ESP, Empresa de acueducto y alcantarillado de Bogotá, 2022-2024. 

Para el sector comercial, el cargo máximo por consumo comenzó en 2016 con un valor de 4,176.01 

COP/m³ y experimentó una reducción en 2017 del 17,40%. Sin embargo, a partir de 2018, la tarifa 

volvió a aumentar progresivamente, alcanzando 4,272.84 COP/m³ en 2021. En 2023, la tarifa 

alcanzó los 5,278.53 COP/m³, el valor más alto registrado en este sector, pues el aumento fue del 

25,29% en relación al 2016 aunque en 2024 se registró una leve disminución a 5,232.17 COP/m³. 

En el sector especial, el cargo máximo comenzó en 2,784.01 COP/m³ en 2016 y disminuyó en 

2017 a 2,299.65 COP/m³. A partir de 2018, se registraron aumentos graduales, alcanzando 

3,032.55 COP/m³ en 2022 y 3,519.02 COP/m³ en 2023, antes de reducirse ligeramente a 3,488.11 

COP/m³ en 2024. Por último, el sector oficial experimentó variaciones iguales a las del sector 

especial. 

El sector industrial presentó una tendencia similar, comenzando con una tarifa de 3,841.93 COP/m³ 

en 2016. Al igual que en los demás sectores, hubo una disminución en 2017, con una tarifa de 

3,173.52 COP/m³, seguida de aumentos graduales en los años posteriores, alcanzando 4,856.25 

COP/m³ en 2023 y 4,813.59 COP/m³ en 2024, este último represento un aumento del 25,29% en 

relación al 2016. 

Este gráfico 23 refleja el consumo mínimo de agua registrado en el sector no residencial, establecer 

los valores de consumo mínimo en estos sectores permite reconocer el grado de compromiso con 

la sostenibilidad. Es particularmente relevante en aquellos casos donde se adoptan tecnologías de 

reciclaje de agua. 

Figura 23.  

Mínimo Consumo No Residencial 
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Para el sector comercial, el cargo mínimo por consumo fue constante en 2016 y 2017, con un valor 

de 3,322.04 COP/m³. A partir de 2018, la tarifa aumentó a 3,449.48 COP/m³, sin embargo, en el 

2022, el valor fue de 2214,69COP/m³, uno de los más bajos registrados pues decayó un 33,33% 

en relación al 2016 y un 45,90% con relación al año anterior. En 2023, se registró un incremento 

considerable a 4,669.25 COP/m³, y en 2024, se proyecta un valor de 4,913.93 COP/m³, lo que 

marca un aumento acumulativo en el periodo de análisis. 

En el sector especial, el cargo mínimo también se mantuvo constante en 2016 y 2017 con un valor 

de 2,214.69 COP/m³. A partir de 2018, hubo una ligera subida a 2,299.65 COP/m³, que continuó 

con incrementos más marcados en los años posteriores, alcanzando 2,765.59 COP/m³ en 2022. En 

2023, la tarifa subió a 3,112.83 COP/m³, y se espera que se eleve a 3,275.95 COP/m³ en 2024.por 

otro lado el sector oficial mostró patrones iguales al sector especial. 

El sector industrial inició con un valor de 3,056.27 COP/m³ en 2016, sin cambios hasta 2017. A 

partir de 2018, la tarifa comenzó a incrementarse paulatinamente, alcanzando 3,816.51 COP/m³ 

en 2022. En 2023, se registró un incremento a 4,295.71 COP/m³, con una ligera subida proyectada 
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a 4,520.81 COP/m³ en 2024, podría decirse que es uno de los registros que se mantienen sin 

fluctuaciones tan cambiantes. 

Este patrón de incrementos sucesivos en las tarifas mínimas de consumo por metro cúbico refleja 

la creciente presión sobre los usuarios de agua en Bogotá, especialmente en sectores como el 

comercial e industrial, donde los aumentos han sido más pronunciados.  

En el grafico 24 se evidencia el número de licencias emitidas en Bogotá, determinado en el registro 

local de obras de la secretaria de planeación, esto representa información relevante para entender 

la dinámica de la construcción y el desarrollo urbano en la ciudad. Las licencias de construcción 

reflejan el ritmo de expansión como se puede ver en el 2024 y la demanda de nuevos espacios, lo 

cual impacta directamente tanto en la planificación como en la gestión de servicios públicos, 

incluyendo desde luego el suministro de agua. 

Figura 24.  

Cuenta de Licencias 

Figura  24.Cuenta de Licencias 

 

Nota. Adaptado de Registro Local de Obras - Bogotá - Serie histórica, secretaria de 

planeación, 2024. 
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En 2016, se otorgaron 10,456 licencias, cifra que aumentó ligeramente en 2017 a 10,879, lo que 

podría indicar un crecimiento sostenido en la necesidad de licencias durante ese periodo. Sin 

embargo, En el 2018, se observó una ligera disminución a 10,032. esto seguido de un aumento en 

2019, con 11,032 licencias, lo que podría estar relacionado con un aumento de actividades 

urbanísticas o económicas en la ciudad. 

Sin embargo, en 2020, se registró una disminución significativa a 8,836 licencias, posiblemente 

debido a los efectos de la pandemia de COVID-19, fue el segundo de los registros más bajos que 

se han evidenciado desde el 2016 el primero fue del 2021, con solo 7,948 licencias, lo que refuerza 

la hipótesis de un impacto prolongado de la crisis sanitaria en las actividades económicas y 

administrativas. 

A partir de 2022, el número de licencias comenzó a recuperarse, alcanzando 10,101 licencias. Este 

repunte continuó en 2023, con 11,654 licencias, lo que sugiere una reactivación de las licencias 

autorizadas para proyectos urbanos. Sin embargo, en 2024, se proyecta una cifra extremadamente 

alta de 63,284 licencias. 

El total general de las licencias autorizadas emitida desde el 2016 hasta el 2024 fue de 144,222 

licencias esto refleja la magnitud de la actividad que ha requerido supervisión y autorización en 

Bogotá. 

El número de actos administrativos relacionados con el urbanismo y el desarrollo urbano, están 

representados en el grafico 25, que proporciona una visión sobre la actividad regulatoria en la 

ciudad. Los actos administrativos son esenciales para controlar y ordenar los procesos de 

construcción, y su análisis ayuda a comprender cómo se gestionan los permisos y autorizaciones 

en Bogotá. 

Figura 25. 

 Cuenta de Actos Administrativos 



Figura  25.Cuenta de Actos Administrativos 

 

Nota. Adaptado de Registro Local de Obras - Bogotá - Serie histórica, secretaria de 

planeación, 2024. 

Los actos administrativos de autorización, aprobados en el 2016fuerin de 65,722, en el 2017 hubo 

una ligera disminución, pero en el 2018 fue más en relación al 2016, pues esto disminuyo en un 

13,12%. entre el 2016 y el 2021, el año con mayores licencias autorizadas fue en el 2020 con 

74334 lo que sugiere una reactivación en la gestión pública. 

 Sin embargo, para el 2024 se proyectó un incremento desmesurado, con un total de 415,080, un 

valor nunca ante registrado, en los periodos de 2016 a 2023, lo que podría ser indicativo de un 

cambio estructural en los procesos administrativos, como la digitalización o la reestructuración de 

las políticas públicas, lo que genera una mayor emisión de actos administrativos. 

El total general de 936,396 actos administrativos de autorización durante el periodo analizado  

En el  gráfico 26 muestra la cantidad de licencias de construcción emitidas desde el 2016 hasta el 

2024, un indicador que refleja el nivel de actividad en el sector de la construcción en Bogotá. Asi 

pues, este análisis permite identificar el ritmo de crecimiento del sector de construcción. Este 

indicador es clave para entender cómo varia las licencias de construcción en relación a la población 

y al crecimiento de la ciudad. 
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Los valores, analizado es esta gráfica, corresponden a las autorizaciones para el desarrollo de 

edificaciones, que cumple con los requisitos, como la viabilidad del proyecto, la accesibilidad, la 

volumetría entre otros parámetros. Por lo tanto, lo registrado en la gráfica 26 corresponde a la 

autorización plena para la constricción.  

Figura 26.  

Licencia de Construcción 

Figura  26. Licencia de Construcción 

 

Nota. Adaptado de Registro Local de Obras - Bogotá - Serie histórica, secretaria de 

planeación, 2024. 

Por lo tanto, en el 2016 se otorgaron 46,302 licencias de construcción, un número que aumentó 

ligeramente a 46,484 en 2017, Sin embargo, en 2018, hubo una disminución a 42,807 licencias, es 

decir un 7,91% en relación al año anterior. Posteriormente en el 2019 las licencias otorgadas 

subieron considerablemente a 53,148 

En 2020, el total de licencias de construcción fue de 54,290, un incremento aún mayor, lo cual es 

notable, considerando los efectos de la pandemia de COVID-19 en la economía global. Este 
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crecimiento podría estar relacionado con la aceleración de proyectos que se habían quedado en 

espera o con incentivos para reactivar la economía a través del sector de la construcción. 

No obstante, en 2021, se observó una caída significativa a 31,310 licencias, posiblemente como 

consecuencia de la incertidumbre económica derivada de la crisis sanitaria y sus efectos en el 

sector inmobiliario, lo que podría haber ralentizado la aprobación de nuevos proyectos. 

En 2022, el número de licencias repuntó nuevamente a 43,938, lo que posiblemente está asociada 

con una reactivación económica postpandemia. para el 2023, las licencias fueron de 47,890, es 

decir que del 2022 al 2023, el incremento fue del 8,99%. 

Sin embargo, para el 2024, se refleja una drástica disminución en las licencias otorgadas, con solo 

14,968 licencias, una cifra significativamente inferior a los años anteriores, es decir, si se analiza 

la variación anual desde el 2023 se refleja que hubo un decrecimiento del 68,75%. 

Finalmente, el total general de licencias de construcción emitidas en el periodo analizado fue de 

381,137. esto refleja un volumen considerable de actividad constructiva en Bogotá. 

las licencias relacionadas a proyectos de urbanización y construcción, y de propiedad horizontal, 

un tipo de licencia común en Bogotá, están reflejadas en el grafico 27. Pues con estas se puede 

evaluar la densificación de áreas urbanas y la tendencia hacia el desarrollo vertical, lo cual tiene 

implicaciones directas en la demanda de servicios públicos. Esto resulta de gran importancia en el 

contexto de Bogotá, donde el espacio urbano es limitado y el crecimiento vertical es una solución 

a la demanda habitacional. 

Figura 27.  

Licencia de Urbanización, Construcción y de Propiedad Horizontal 



Figura  27. Licencia de Urbanización, Construcción y de Propiedad Horizontal 

 

Nota. Adaptado de Registro Local de Obras - Bogotá - Serie histórica, secretaria de 

planeación, 2024. 

La licencia de urbanismo y construcción comenzó en 2016 con un total de 134 licencias, En 2017, 

esta cifra disminuyó a 96, posteriormente para el 2018, hubo un repunte a 122 licencias, sugiriendo 

una leve recuperación en la demanda de este tipo de licencias. 

En 2019, las licencias otorgadas aumentaron a 343, en relación al año anterior, se expidieron 221. 

Este crecimiento continuó en 2020, con 382 licencias otorgadas, a pesar de la crisis sanitaria global. 

En 2021, la cifra alcanzó su punto más alto, con 443 licencias 

No obstante, en 2022, las licencias disminuyeron a 326, aunque continuaron a un nivel 

relativamente alto. Sin embargo, en 2023, las licencias subieron significativamente a 679, lo que 

sugiere un repunte en la actividad urbanística, posiblemente asociado con una recuperación 

económica postpandemia. 

 La proyección para 2024 muestra una notable disminución a tan solo 40 licencias, lo que podría 

estar relacionado con un ajuste en las políticas de urbanización o una desaceleración en los 

proyectos debido a factores como restricciones normativas o falta de demanda. Desde el 2016 hasta 

el 2024, se autorizaron un total de 2,565 licencias de urbanismo y construcción. 
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Por otro lado, Un indicador clave para entender el crecimiento de edificaciones en altura y la 

creación de unidades de vivienda en Bogotá, son las licencias de propiedad horizontal. Su análisis 

permite evaluar la respuesta del sector inmobiliario a la demanda de vivienda. 

Durante el periodo analizado 2016 hasta 2024 hubo un total de 3,660 licencias de urbanización 

aprobadas, En el 2016 se aprobaron 212 licencias, cifra que descendió a 160 en 2017, es decir que 

a, variación anual fue del 24,53%. Esta disminución continua hasta el 2018 con 129 licencias 

aprobadas.  

Sin embargo, las licencias de propiedad horizontal repuntaron a 174 en el 2019, lo que puede 

reflejar un incremento en la demanda de viviendas verticales o proyectos en zonas densamente 

pobladas, pues el crecimiento fue de 34,88%. La caída en el 2020 en el que solo se aprobaron 83 

licencias puede estar relacionada con la incertidumbre económica generada por la pandemia. 

La actividad en este sector mostró una leve recuperación en el 2023, las licencias aumentaron 

considerablemente a 268, uno de los años registrados con mayor aprobación, lo que refleja una 

reactivación en la construcción de proyectos de propiedad horizontal. Sin embargo, para el 2024, 

la proyección muestra una gran disminución a 86 licencias, no muy lejos de lo registrado en el 

2020. El total general de licencias de propiedad horizontal en el periodo analizado fue de 1,406. 

En el caso de la licencia de urbanización, experimentó un aumento significativo en el 2019 con 

la aprobación de 433 licencias, si bien tubo una ligera disminución en el periodo comprendido del 

2020 al 2021, en el 2022 este aumento significativamente, pues paso de ir 433 a 518, es decir que 

la variación anual fue del 19,63%. 

Para el 2023, las licencias de urbanización se dispararon a 1,030, lo que podría indicar una 

expansión importante en las áreas urbanizadas y la construcción de nuevos desarrollos. Sin 

embargo, para 2024, la proyección muestra una caída a 206 licencias, lo que puede ser una 

corrección ante un crecimiento desmesurado o debido a una posible desaceleración del mercado 

inmobiliario. 

muestra para ser más detallado, la cantidad de licencias semestrales de propiedad horizontal 

emitidas, está reflejado en la gráfica 28, esto con mayor detalle en comparación a la gráfica 27 en 

el que solo señala la totalidad, esto es importante para analizar tendencias en el desarrollo 



inmobiliario en Bogotá. Pues se posibilita identificar fluctuaciones en la actividad de construcción 

de viviendas. 

Figura 28.  

Licencias Semestrales de Propiedad Horizontal 

Figura  28.Licencias Semestrales de Propiedad Horizontal 

 

Nota. Adaptado de Registro Local de Obras - Bogotá - Serie histórica, secretaria de 

planeación, 2024. 

En el primer trimestre del año, comprendido entre el 1 de enero y el 31 de marzo, Se observó que 

el menor porcentaje de aprobación de licencias ocurrió en 2020, con un total del 15, seguido de 

2022, con un 17. En contraste, 2023 presentó un incremento significativo, alcanzando una 

aprobación del 90. Sin embargo, para 2024, este porcentaje disminuyó notablemente, registrando 

una reducción del 52,22%. 

En el segundo trimestre del año, comprendido entre el 1 de abril y el 30 de junio. Se analizó que, 

para 2029, se registró el mayor número de aprobaciones, con un 71, seguido de cerca por 2016, 

con un 70, y 2023, con un 66. Sin embargo, este valor experimentó una disminución significativa 

en 2024, alcanzando un 39,39% en comparación con el año anterior. 
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En el tercero trimestre del año, comprendido entre el 1 de julio y el 30 de septiembre, De manera 

notable, en este trimestre los valores aumentaron en comparación con el trimestre anterior. El 

mayor porcentaje de aprobaciones se registró en 2017, con un 57%, seguido de cerca por 2019, 

con un 54%. En 2023, este porcentaje tuvo un ligero incremento, alcanzando un 55%. Sin embargo, 

en 2024 no se registró ninguna aprobación. 

En el cuarto trimestre del año, comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre, El mayor 

registro se alcanzó en 2016, con un 94, mientras que el menor fue en 2017, con apenas un 17. 

Durante el período comprendido entre 2018 y 2023, los valores oscilaron, destacándose un 19 en 

2019 como el más bajo y un 57 en 2023 como el más alto dentro de este intervalo. 

En los últimos dos trimestres, se debe tener en cuenta que la información fue tomada en el mes de 

octubre, cuando aún no se ha acabado el año, y no ha sido posible que la información sea subida a 

los registros de la secretaria de planeación. 

8. CONCLUSION  

La gestión hídrica en Bogotá, ha estado enmarcada por un atraso entre las declaraciones públicas 

y las acciones concretas. En administraciones recientes, los discursos de sostenibilidad, se han 

enfrentado a que la realidad en la que las decisiones políticas priorizan los intereses a corto plazo.  

Bogotá confronta una presión creciente sobre sus recursos hídricos debido a factores como el 

aumento poblacional y principalmente por el cambio climático, las cuales han llevado a 

variaciones en los patrones de lluvia y al desabastecimiento en zonas densamente pobladas, o por 

el contrario lluvias intensas e inundaciones. Señala que más del 70 % del agua potable de la ciudad 

proviene de los páramos de Chingaza y Sumapaz, ecosistemas que han perdido casi un 35 % de su 

cobertura vegetal, en tan solo las últimas dos décadas, causada principalmente por la minería y la 

agricultura no regulada. 

Un aspecto crítico, es la limitada adopción de tecnologías para el reciclaje de aguas residuales 

tratadas. Según datos de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado (EAAB), tan solo el 1,5 % de 

las aguas residuales se reutiliza, dato muy por debajo del promedio de ciudades con características 

similares.  



Esto contrasta con el potencial estimado, que podría reducir hasta un 20 % la presión sobre fuentes 

naturales si se adoptaran sistemas de reutilización eficientes para fines industriales y agrícolas, por 

ejemplo con el proyecto que había señalado Peñalosa de la PTAR de canoas, que si bien a finales 

del 2022 se suspendió la licitación de construcción ya para septiembre del 2024 se levantaron las 

medidas cautelares, pues esta planta representaría un cambio para el tratamiento del agua del rio 

Bogotá.  

Por otro lado, la extracción de agua subterránea en la Sabana de Bogotá, ha sido evaluada como 

una solución estratégica y hoy con la presente crisis de desabastecimiento de agua se ha retomado, 

el alcalde Carlos galán señala que hay una reserva de 77.000 millones de metros cúbicos, sin 

embargo, esta opción, realmente no ha sido suficientemente explorada, debido principalmente a 

temores como la compactación del suelo, la intrusión salina y la pérdida de capacidad de 

almacenamiento. 

Si bien esta es una posible solución y se podría explorar, lo ideal sería que esto se tomara como un 

plan secundario, y solo utilizarse, cuando sea realmente necesario, pues las consecuencias de 

depender de esto serían graves en un futuro. Ya que, se corre el peligro de agotar los acuíferos, 

reduciendo su capacidad de recarga natural y comprometiendo la disponibilidad futura de agua 

Para concluir, si bien, la gestión del recurso hídrico en Bogotá ha visto influenciada por decisiones 

fragmentadas, entre la teoría y la realidad, es importante señalar que lo realmente preocupa son 

Las cifras sobre la degradación de ecosistemas estratégicos y el desperdicio de recursos subrayan 

la urgencia de adoptar un enfoque integrado. Adicionalmente, las sanciones por el uso inadecuado 

y la contaminación deberían ser endurecidas esto para fortalecen el mensaje de que el agua es un 

bien común que requiere protección activa, Esto Debra estar respaldado por sistemas de monitoreo 

efectivos y justo.  

Por ultimo es importante, que se articule a todos los actores involucrados para  garantizar la 

sostenibilidad hídrica para futuras generaciones. Sin una transformación estructural, la ciudad 

seguirá enfrentando, una crisis hídrica de proporciones mucho más graves. estas estrategias no 

deben entenderse como acciones aisladas, sino como elementos interdependientes de una política 

integral. 
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